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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.

Decreto autorizando a ¡a Jefatura dt 
Aviación naval para que p rocedo  
mediante con cierto  d irecto a la re 
construcción del h idroavión  “ Dor 
nier 8” .— Página 1251.

Otro ídem al Arma de Aviación  mili 
tar para que proceda  m ediante con  
curso, a la adquisición de los mate-, 
riales que se citan .— Página 1251.

Otro prom oviendo al em pleo de Ge 
neral de brigada al Coronel de Ca 
bollería D. A ntonio F errer de Mi
guel.— Página 1251.

Otro relativo a las dietas que d evenga
rá el Magistrado del Tribunal Su
premo designado para girar una vi
sita de inspección  a las diversas Au
ditorías de Guerra.— Página 1251.

Otro ídem al reingreso en la situación  
de actividad del Estado M ayor Ge
neral del E jército de ¡os Generales 
que se citan.— Página <251.

Otro disponiendo se constituya en Ma
drid una Com isión para los e fectos  
de la readm isión de obreros d espe
didos en los E stablecim ientos m ili
tares .-P á gin as  1251 y 1252.

Ministerio de Marina.
Decreto suprim iendo la Auditoría g e 

neral con residencia  en M adrid .—  
Páginas 1252 y  1253.

Otro nom brando A sesor general y  Je
fe ' de la S ección  de Justicia de este 
Ministerio al Coronel Auditor de la 
Armada D. Francisco Fariña y Gui- 
tián.— Página 1253.

M inisterio de Hacienda.
Decreto d isponiendo que D. Carlos Gu

tiérrez Pastoris cese en el cargo de 
Delegado de H acienda en la provin 
cia de Valencia, y  nom brando para

sustituirle a D. H erm inio Aroca Mo
til la.— Página 1253.

Giro ídem que D. Salustiano Casas Me
drana cese en el cargo de Delegado  
de Hacienda en la provincia  de Se- 
govia,— Página 1253.

Otro ídem que D. Ramón Sopranis 
Arrióla cese en el cargo de Delega
do de Hacienda en la provincia  de 
Soria.— Página 1253.

Otros nom brando Delegados de Ha
cienda en ¡as provincias que se c i
tan a los señores que se m encionan  
Páginas 1253 7/ 1254.

Otros d isponiendo que los señores que 
se indican cesen  en el cargo de D e
legado de Hacienda en las prov in 
cias que se expresan. -P áginas  125» 
y  1255.

Otro adm itiendo a D. José Serrano Ra 
mos Ja dim isión del cargo de Con 
sejero, en representación  del Estado, 
de la Compañía Arrendataria del 
M onopolio de P etróleos  —  Página 
1255.

Otro nom brando Consejero, en rep re
sentación  del Estado, de la Com pa
ñía Arrendataria del M onopolio de 
Petróleos a D. José Ramos Cam po. 
Página 1255.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

D ecreto  derogando el de 13 de Marzo 
de 1934, creando el Museo Nacional 
del C och e,— Página 1255.

Otro d isponiendo que la S ección  de 
Pedagogía de la Universidad de 
Barcelona es equivalente para todos 
los e fectos  académ icos a la S ección  
de Pedagogía de la Universidad de 
Madrid.— Página 1255.

Otro restableciendo en todo su vigor el 
D ecreto  de 7 de Julio de 193Í con  
la m od ificación  que se expone. — 
Páginas 1255 y  1256.

Otro derogando el de 28 de N oviem 
bre de 1935.— Página 1256.

Otro relativo a las fu nciones de la Ins

pección  M édico-E scolar de Madrid. 
Páginas 1256 y  1257.

Ministerio de Obras públicas
D ecretos autorizando al Ministro de 

este D epartam ento para realizar por 
el sistem a de contrata la ejecu ción  
de las obras que se indican.— Pági
na 1257.

Otro aprobando definitivam ente ei 
proyecto  reform ado del dragado del 
puerto de A licante.— Páginas 1257 y
1258.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

D ecreto  d isponiendo que los servicios  
de la D irección  general de B en efi
cencia  se agrupen en las S ecciones  
que se expresan. — Páginas 1258 y
1259.

Otro ídem se provean ñor el Minis
tro de este D epartam ento las plazas 
de Adm inistradores-D epositarios de 
los Establecim ientos afectos a ¡a 
Subsecretaría de Sanidad y B en efi
cencia .— Página 1259.

Otro ídem que el cargo de Secretario- 
Adm inistrador del Patronato N acio
nal de las Hurdes puede recaer en 
un funcionario de cualquiera de los 
Cuerpos dependientes del Estado, 
designado librem ente por el Minis
tro de Trabajo, Sanidad y Previsión. 
Página 1259.

Ministerio de Industria y Comercio.
D ecreto  creando el Comité Industrial 

Lanero, con  dom icilio en Barcelona. 
Páginas 1259 y  1260.

Otro ídem con residencia en Madrid 
una Com isión perm anente de Indus
trias textiles.— Página 1260.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden d isponiendo que el Teniente de 
navio, Aviador y Observador naval,
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D . Rafael de la Guardia y  Pascual 
del Pobil cese en el cargo de A yu 
dante de Campo del Presidente del 

"Consejo de Ministros-. — Páqina 1260 
Otro ídem se reúna inmediatamente, 

y al: solo objeto del estudio de los 
. combustibles necesarios en Aviación  

una Comisión integrada pór los se
ñores que se citan.— Páginas 1260 y 
1261.

Ministerio de Justicia.
Ordenes resolviendo instancias eleva

das por los señores que se expresan 
solicitando dietas por servicios pres
tados por ¡os m ism os.- -Página 1261. 

Otra nombrando a D. Manuel Polo y 
Pérez Tesorero del Consejo Superior 
de Protección de Menores— Páqina 
1261. . * 

Otra designando al Magistrado B. José 
Egnilar Oviedo Castillejo para pre
sidir el Tribunal de exámenes de in
greso de Oficiales de Secretarías ju
diciales,.— Página 1262.

Otras nombrando para los Juzgados 
. que se citan a los señores que se 

mencionan.— Página 1262.
Otra disponiendo que en lo sucesivo 

formen parte de las Juntas de Disci
plina, con el carácter de Vocales, un 
Jefe de Servicios, donde exista fun
cionario de la categoría y  un Ofi
cial de Prisiones.- - Página 1262, 

Giras nombrando por permuta para 
desempeñar las plazas de M édicos  
forenses -de los Juzgados que se ci
tan a los señores que se mencionan. 
Página 1262.

Ministerio de Hacienda.
Orden suspendiendo las operaciones 

de la entidad particular de Ahorros 
“ Caja de Crédito Popular Matriten
se ’', domiciliada en Madrid.— Pági
nas 1262 y  1263.

Otra autorizando a Hijo de M. de Ga- 
ravilla, fabricante de conservas de 
pescados y  vegetales, gara exportar 
por la Aduana de Valencia, además 
de por las que se. citan, los prodnc 
tos de su industria.-— Página 1263. 

Otra anunciando a concurso de méri
tos las plazas de Porteros que se c i
tan, vacantes en las Aduanas que se 
indican.— Páginas 1263 y  1264.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que la relación in

serta a continuación de ¡a Orden de 
este Ministerio de 22 de Abril últi
mo, se entienda rectificada en la 
forma que se expresa.--Página  1264. 

Otra nombrando Ayudante ¡Je Campo 
a las órdenes del General Jefe de la 
tercera Zona de la Guardia civil al 
Comandante de dicho Instituto don 
Jesús López Lapuente.— Página 1264. 

Otra concediendo al Teniente de Ca
ballería D, Jesús Pitarch Llopis la 
eliminación de la lista dé aspirantes 
a ingreso en la Guardia civil,— Pá
gina 1264.

Otra ídem un mes de licencia por en- 
■ ferino a B, Lorenzo Fernández de 

¡a Somera y  Ruiz de la Prada, Jefe 
de Administración civil de segunda 
clase en comisión.— Página 1264.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden, relativa a la visita de in spec
ción que deben girar los Inspectores

a las localidades afectadas por Ja 
sustitución de la enseñanza.,— Pági- 

: has 1264 // 1265. " - /
Otras disponiendo sé den los corres- 

. pondient.es ascensos '■ y, en su conse
cuencia, que los f uncionarios ..que se 
mencionan pasen a Jas categorías v 
sueldos áue se ; indico** - - .  ^^znas
1265 y  1266.

Otras resolviendo expedientes relati
vos ü subvenciones del Estado para 
la construcción de edificios con 
destino a Escuelas.— Páginas 1266 y 
1267.

Otra declarando a D. Enrique Diez- 
Ganedo y  Reixa excedente en las 
funciones activas de la enseñanza, 
Página 1267.

Otra disponiendo que D. Casto Martí
nez González cese en el cargo de 
Delegado del Gobierno en la: E scue
la de Artes y  Oficios Artísticos Me 
Arrecife de Lanzarote—  Página 
1267.

Otra idean que los Profesores y  Auxi
liares interinos y  gratuitos de la Es
cuela Superior de Pintura, Escultu
ra. y Grabado de Valencia no tienen 
derecho a asistir a Jas sesiones que 
célebre e l Claustro de la misma ni 
a formar parte, de Inr Tribunales de 
examen.— Página 1268.

Otras nombrando a. los señores que se 
mencionan vara los cargos que se 
indican,— Página 1268

Ministerio de Trabajo Sanidad 
y Previsión.

Orden am pl ion do basta el día 2 5 del 
mes en curso el- plazo para la reso
lución de Jas instancias presentadas 
ql concurso para cubrir vacantes de 
Delegados de .'primera -y segunda :ca- 
legaría — Página, 1268,

Otra aceptando a J). Francisco Alíala 
y  García Biiaríe Ja dimisión d el car
go de Vocal del Tribunal que ha ele 
juzgar el concurso para cubrir p¡m 
zas de Relegados de Traba jo .^ P á g i
na 1268.

Otra nombrando a D. Manuel López 
R ey Arrojo Vocal del Tribunal, que 
ha de juzgar el concurso para cubrir 
vacantes de Deleaados de Trabajo 
Páginas 1268 y  1269. . -

Otra disponiendo que mientras en 
unos nuevos Presupuestos genérales 
del Estado no se consignen con in- 
dependeuda los cr¿difos correspon~ 
dientes al Instituto Nacional de Té: 
rapéutica Experimental^ seguirán 
atribuidos al mismo tos que' ¿pef ta
ñe cían al Instituto técnico de Fgr- 
m acobiología— Página .12.6,9.

Otra ídem age el S ervid o de Lucha 
contra el Tracoma y  otras' cansas che 
ceguera, dependiente d e  la Subse
cretaría de Sanidad y  Beneficencia, 
estará integrado en la Inspección  
general de Instituciones sanitarias 
por las Secciones que se cttañdVPá- 
ginas 1269 y  1270. - m

Otra aprobando :el acta del concurso 
celebrado el día 27 fie A brií ppó,ri
mo pasado, éntre 'Médicos del Cuer
p o-de Baños, para cubrir las D irec
ciones médicas de los Estableci
mientos balnearios vúcantes-— Pági
nas 1270 a 1272.

Ministerios de Trabajo, Sanidad y 
Previsión y de Comunicaciones y 

Marina mercante.
Orden Aprobando tas Bases' de frvbxv-

jo modificativas y  complementa
rias de los de Contratación y  de Re
glamentación de trabajo a bordo, que 
fueron aprobadas con carácter na- 
c i o n al po r el M in i si e r i o de Traba
jo, Sanidad y Previsión, en 26 de 
A'^bsfo' y ÍA  de Septiembre - de 1935 

: Páginas 1272 a 1276.

Ministerio d e  Agricultura. 

Orden creando un Jurado con juris
dicción en ¡as provincias de Córdo
ba y  Jaén, con capitalidad en Cór
doba, que constituirá el Jurado mix
to Remolachéro-Azucarero de la no
vena región, Andalucía Central.*—

. Página 1276.

Ministerio de Comunicaciones  
y Marina mercante.

Orden nombrando a D. Alfredo Jaén 
Jiménez Director de la Escuela Náu
tica de Barcelona.-— Página 1276.

Otra ídem el 'Tribunal para, juzgar los 
■ ejercicios de exá¡ocres de: Capitanes 
y  Pilotos de la Marina.m ercante,'co
rrespondientes al 'seaundo semestre 
dej qfi o actual — Pág in a 1277.

Oirás canee d i e n do 11 ce n c i a p or tiem
po ilimitado ,a Jos Carteros que se 
m encionan— Página 1277.

Administración Central.
JUSTICIA. —  S u h secre  1 a ría.— A nnneian- 

d é . hallar Re vacante en el Juzgado 
de primera- instancia e instrucción 

. de Estepa la. olaza de Médico foren
se — Página 1277. =

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.— 0 ire c c ió n  gene
ral de P r im e r a  e n se ñ a n z a .^ -R ecom - 
cipnentos dé servicios, -excedencia, 
reingreso en la enseñanza y  periw- 
ta en los cargos de los Maestros y 
Maestras ane se indican. —  Página 
1277.- ; V • ;

TRABAJO, SANIDAD Y PREVISIÓN.-  Sub- 
- d e cre ta ría  de Sanidad y Bepeficem  

c i ai— Á/T/m dan do haber sido solici
tado por tos Médicos cíe Asistencia 
pública domiciliaria que se indicm  

■..i(L msfUuqión en srn cargos— Págh

AGRICULTURA. —  D ire c c ió n  gen eral (Jé
• G anadería é Industrias pecuarias,Ar 

Modificándola convocatoria publica
da en ¡a Gaceta :de 28- de Mjmzo'M? 
timo para proveer tres plazas :  (Ib

' Auxiliares fcm eninos en el InsHhilo 
de Biología Animal. x-Págiña 1280 ,

Ampliando a treinta díasnaturales el 
'plazo de presentación de instancias 

para ¡a provisión de tees plazas de 
Auxiliares: fem em n os. vagantes en el 
Ins fina n de Biología A n im a l— Pági
na 1280.

INDUSTRIA Y COMERCIO.— D irección  ge
nera] de_ C om ercio y P olítica Aran- 

' celaria - -T r ib u n a l  áe oposicion es a 
•.“píaTras de Oficiales- C om erciales, m -
• Retación- d. e los señores que -i h®n

¡ ■. aprobado el: segundo ejerciciy, grah
., con expresión de la calificación ob-

tém da.--Página  128(1.
COMUNICACIONES Y MARINA MERCANTE.-
■ D ire c c ió n  g e n e ra l de la .M arina ¡mer

cante.— Anunciando el extravío del 
nombramiento, de Capitán de la Ma
rina • mercante de 73.. Abdón Beitia 
MújicaA^Página 1280 ; a ;

ANEXO ÚNICO.- — p o p s A ,^ -S u b a s ta s , - r  
. ADMINISTRACIÓN - PROyiNCIAp— A.ÑUN- 
; CJQa PK jbílfeyjQ ■ p.Ád'á.í-™
CUAÜRÓS ESTADÍSTICÓS; ' ;
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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
Como caso com prendido en el nú 

mero segundo del artículo 55 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de ia Hacienda pública, de 
conformidad con el Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a la Jefatura de 
Aúación Naval para que proceda, me
diante concierto directo, a la recons
trucción del hidroavión “Dornier 8” , 
siendo cargo su importe de 110.983 
pesetas con 25 céntimos a los c réd i
tos asignados a la Aviación Naval en 
el actual ejercicio económico.

Dado en Madrid a dos.de  Mayo de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El M inistro de la Guerra,
Ca r lo s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

Como caso com prendido en el nú 
mero cuarto del artículo 52 de la vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, de 
conformidad con el Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro. Ue la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Arma de Avia
ción Militar para  que proceda a la ad
quisición, mediante concurso, de “Re
puestos de avión* (120 tableros de p i
loto y otros 120 para  observador, con 
aparatos de a bordo, para  dotar a las 
avionetas González Gil)” , siendo car
go su importe de 415.000 pesetas a los 
créditos de Aviación Militar para  el 
actual ejercicio económico.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de la Guerra,

Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

Como caso com prendido en el nú 
mero segundo del artículo 55 de la v i
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, de 
conformidad con el Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Arma de Avia
ción Militar para que p roceda a la ad
quisición, mediante concierto d irec
to, de paracaídas Sampere y material 
diverso dé la misma marca, siendo car

go su importe de 200.000 pesetas a los 
créditos de la Aviación Militar para  el 
actual ejercicio económico.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
rail novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
EJ M inistro de la Guerra,

Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i.

En consideración a los servicios > 
circunstancias del Coronel de Caba
llería D. Antonio F erre r  de Miguel, nú 
mero 3 de la escala de su clase, a p ro 
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de 
General de brigada, con la antigüe
dad del día 9 de Abril próximo pasa
do, en la vacante producida por  pase 
a situación de prim era  reserva de don 
Eduardo Augustin Ortega.

Dado en Madrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de la Guerra,

Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

Designado por el Tribunal Supremo 
el Magistrado Excmo. Sr. D. F ernan 
do Abarrátegui y Pontes para que gire 
una visita de inspección a las diver
sas Auditorías de Guerra, conforme 
previene el Decreto de 13 de Marzo 
último, acompañado en su misión por 
un Secretario de dicho Alto Tribunal 
y un Auxiliar adm inistra tivo del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército, y 
teniendo en cuenta la ex traord inaria  
importancia de orden social que re 
viste la comisión de referencia, a p ro 
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Magistrado del 

T ribunal Supremo designado para gi
rar  una visita de inspección a las di
versas Auditorías de Guerra, conforme 
previene el Decreto de 13 de Marzo 
último, devengará d iariamente como 
dieta la cantidad de 55 pesetas al se
pararse de su residencia habitual, abo
nándose la de 40 pesetas al Secretario 
de la Inspección y la de 30 pesetas al 
funcionario auxiliar  de la misma, du
rante el desempeño de la comisión de 
referencia.

Dado en Madrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de la Guerra,

Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i.

En vista de la analogía existente en
tre el caso de los G enera les . re ingre
sados en el Ejército por aplicación de

la ley de Amnistía de 24 de Abril de 
1934 y el de los de División D. Manuel 
González Carrasco y de Brigada don 
Manuel Llanos Medina, vueltos a si
tuación de actividad, el prim ero por 
sentencia del Tribunal Supremo en 
pleito promovido contra el Decreto del 
Ministerio de la Guerra de 13 de No
viembre de 1931, que lo pasó a prim e
ra reserva por aplicación de la ley de 
Defensa de la República, y el segun
do, por resolución favorable de la ins
tancia que promovió solicitando ce
sase para él la aplicación de la citada 
Ley, por haber terminado la vigencia 
de la misma; a propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El reingreso en la 

situación de actividad del Estado Ma
yor General del Ejército de los Gene
rales de división D. Manuel González 
Carrasco y de brigada D. Manuel Lla
nos Medina, dispuesto por Orden c ir
cular del Ministerio de la Guerra de 
31 de Enero último y Decreto del mis
mo Departamento de 19 de Abril de 
1934, no se computará como exceden
te de plantilla en sus escalas respec
tivas, dándose, por tanto, al ascenso en 
la forma reglamentaria las vacantes 
que vayan ocurriendo, excepto las que 
se produzcan por pase a situación de 
reserva o por cualquier otro motivo 
de los dos citados Generales, las cua
les se amortizarán en el momento que 
ocurran  sin orig inar  ascenso en los 
empleos inferiores.

Dado en Madrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos t r e in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de la Guerra,

C a r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i.

El Decreto de 29 de Febrero últi
mo dictado por el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, sobre read
misión de obreros despedidos por sus 
ideas o con motivo de huelgas políticas 
a par t i r  de 1934, en su artículo 2.° se
ñala que los obreros que se conside
ren comprendidos en los casos del ar
tículo 1.° de dicho Decreto, una vez 
readmitidos, d ir igirán sus reclamacio
nes, a los efectos de la indemnización 
que señala el artículo 3.°, a los Dele
gados 'provinciales de Trabajo, que ha
brán de someter la resolución de los 
casos que se presenten a las Comisio
nes a que se refiere el párrafo segun
do del artículo 2.° de la propia dispo
sición.

Este Decreto del Ministerio de T ra 
bajo, Sanidad y Previsión es plena-, 
mente aplicable al personal asalaria-
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do al servicio del ramo de Guerra en 
sus establecimientos y servicios que 
d irectamente ejecuta; mas no figuran
do en dicha disposición precepto al
guno que recoja e] caso de ique por ser 
el Estado directamente patrón pueda 
por sus representantes in form ar ante 
las Comisiones que crea el segundo pá
rrafo del artículo 2.° de dicho Decre
to, se precisa salvar tal omisión en la 
forma más conveniente para la defen
sa de los intereses que le están enco
mendados, pues por ser el ramo de 
Guerra aquel que en mayor extensión 
mantiene industrias, obras y servicios 
de gestión directa, la reforma ind i
cada le afecta cuantiosamente y hasta 
le urge, por haberse presentado ya re 
clamaciones ajustadas al espíritu que 
informa el citado Decreto.

La mejor solución para ello sería 
la constitución en Madrid de una Co
misión con análoga finalidad a las 
provinciales antes aludidas, pero for
mada por cuatro Jefes de este Minis
terio y Dirección general de Aeronáu
tica y otros tantos obreros de los es
tablecimientos militares y de los de
pendientes de la citada Dirección, con 
la intervención de un representante 
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión.

En su consecuencia, y para  hacer 
frente a la necesidad apuntada, a p ro 
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para hacer las discri

minaciones necesarias y decidir  sobre 
las incidencias que origine el cumpli
miento del ^ e c r e t o  del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión de 29 de 
Febrero último sobre readmisión de 
obreros despedidos por sus ideas o 
con motivo de huelgas políticas en lo 
relativo al personal que forma parte 
de las fábricas, establecimientos y. 
obras y servicios militares que el ra 
mo de Guerra, así como la Aeronáu
tica militar, tengan a su cargo o di
rectamente ejecuten, se constituirá en 
Madrid una Comisión presid ida  por un 
funcionario delegado o representante 
del Ministerio antes m encionado y 
compuesta de cuatro Jefes y otros tan
tos obreros como representantes per
manentes de los establecimientos mili
tares, en la siguiente forma:

Un jefe y un obrero, por  los esta
blecimientos fabriles a cargo del Arma 
de Artillería.

Un jefe y un obrero, por los de igual 
clase, obras y servicios de Ingenie
ros.

Un jefe y un obrero, por  las depen
dencias y servicios conjuntos de In 
tendencia y Sanidad; y

Otro jefe y otro obrero, por los de 
la Dirección general de Aeronáutica.

Artículo 2.° Esta Comisión resol
verá los casos que puedan presentarse 
en la aplicación del Decreto a que se 
refiere el artículo anterior,  cualquiera 
que fuere el lugar en que se produje
ra, y una vez constituida determinará 
las normas sobre su funcionamiento, 
así como un procedimiento sencillo de 
delegación de los obreros interesados 
ausentes de Madrid, a fin de que no 
tengan necesidad de desplazarse para 
com parecer ante la repetida Comisión, 
a los efectos de la discriminación de 
sus respectivos casos.

Dado en Madrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El M inistro de la Guerra,

Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

MINISTERIO D E M A R I NA

DECRETOS

Acreditado por  la experiencia rea
lizada en estos últimos años que la 
concentración en una sola Auditoría 
general,  con residencia en Madrid, 
de toda la Ju risd icción  de la Marina 
de guerra que antes residiera, entre 
otras, en las Auditorías de las Bases 
navales, no ha contribuido a facili
tar la rapidez de los procedimientos 
como se preconizaba en la exposición 
de motivos del Decreto de 9 de Ju 
nio de 1931 (Diario (¿tidal número 
132), convertido en Ley en 14 de Ge- 
iubre, del mismo año (Diario Oficial 
núnii '-c 233), ni ha perm itido  lampo 
co rea tce io n es  en el personal facul
tativo encargado de estos servicios, 
sino que, por  el contrario , la tram i
tación de las actuaciones judiciales 
de la Armada ha sufrido sensible re
tardo como consecuencia de d icha 
centralización, la cual presenta tam
bién olios diversos inconvenientes 
que urge subsanar; el Ministro que 
suscribe, al cum plim entar el a r tícu
lo adicional de la Ley de 17 de Jüíio 
de 1935, que reorganiza la Justicia 
militar y ordena modificar el Decre
to y Ley prim eram ente  citados, y la 
modificación subsiguiente del ar tícu
lo 42 de la Ley de 24 de Noviembre 
de 1931 (Diario Oficial número 268), 
se abstiene por el momento de hacer 
extensiva d icha facultad a otros e x 
tremos de aquella ley, que han de ser 
objeto de especial propuesta del Go
bierno a las Cortes, limitándose ahora 
a in troduc ir  en el ordenamiento  de 
las Auditorías de la Marina de gue
r ra  aquellas necesarias e inaplazables

modificaciones que aconseja la prác
tica en relación con tan importante 
servicio.

Por otra parte, como consecuencia 
de las autorizaciones contenidas en 
la ley de Restricciones de 1.° de Agos
to de 1934, se efectuaron en diversos 
Ministerios supresiones y agrupacio
nes de Centros que la práctica ha de
mostrado no representan simplifica
ciones de los servicios, ni se ha ob
tenido de ellas las economías que le 
sirvieron de fundamento, por lo que 
en la mayor parte de los casos ha si
do preciso restablecer la anterior or
ganización.

De acuerdo con dicha ley de Res
tr icciones y por Decreto de 19 de No
viembre de 1935 (Diario Oficial nú
mero 264, página 1435), se fusiona
ron en este Ministerio la Auditoría 
general de la Jurisdicción 'de Justi
cia de la Armada, desempeñada por 
un Ministro togado, y la Asesoría ge
neral y Sección de Justicia del Minis
terio de Marina, cargo este último que 
debe recaer en un General o Coronel 
Auditor, según el artículo 43 de la 
ley de Organización vigente en la Ma
rina militar. Con tal motivo quedaron 
asignadas a un mismo cargo funcio
nes tan diversas como son las judi
ciales con las de índole administra
tiva asignadas a la Asesoría general 
y Sección de Justicia.

Por todo lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Marina y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo ejn decretar  lo s igu ien te :
Artículo 1.° En virtud de Ja Ley 

de 17 do Junio  de 1935, reorganizan
do la Justicia militar, se suprime la 
Auditoría general, con residencia en 
Madrid, a la que el Decreto de 9 de 
Junio de 1931, convertido en Ley en 
14 de Octubre del mismo año, atri
buyó el ejercicio de la Jurisdicción 
de la Marina de guerra.

Articulo 2.° En lo sucesivo la Ju
risdicción de la Marina de guerra 
será ejercida por los Auditores de las 
Bases navales y Escuadra y el de la 
Jurisdicción de la Marina de guerra 
en Madrid, a los que corresponderán 
las facultades que las leyes de orga
nización y atribuciones y enjuicia
miento de la Marina de guerra y de
más disposiciones vigentes asignan a 
las autoridades jurisdiccionales en 
cuanto no hubiesen sido modificadas 
por el Decreto de 11 de Mayo de 1931 
(convertido en Ley en 18 de Agosto 
s igu ien te); teniendo también las fa
cultades que determ ina el artículo 4.° 
del mismo en su párrafo  segundo.

Articuló 3.° P ara  el cumplfffílento 
de lo establecido en el arttícuio an
terior, se crearán las correspondien-
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tes Auditorías en arm onía con lo p re
venido e n . las leyes o rg á n ica s  y de
más disposic iones  com plem entarias.

A rtícu lo  4.° El .Ministerio fiscal en. 
las Auditorías de la M arina de guerra 
estará desempeñado por los Jefes d e ‘ 
Cuerpo jurídico de la Arm ada de la 
categoría  que determ inen las p la n i 
llas de los destinos, quienes en el ejer
cicio de 1 .‘s funciones que les son pro* 
pías, dependerán del F iscal g e rm ra  

de la República.
A rtículo 5.° Queda sin efecto e» 

Decreto de 19 de N oviem bre de 19Jc 
referente a la fusión de la Audito do 
general de la Jurisdicción de la M- 
nna de guerra non la Asesoría gene
ral y Sección de Justicia  del Mi
nisterio de Marina, restableciéndose 
el cargo de Asesor general y Jefe de 
la Sección de Justicia , que recaerá 
en un General o Coronel Auditor, de 
l i br e designación m in isteria l, de 
.acuerdo con el artículo 43 de la ley 
de Organización de la Armada de 24 
de Noviembre de 1831.

Artículo 6.” Queda m odificado en 
el sentido que .m arca el artículo  4.° 
de rste Decreto el artículo  41 de la 
mencionada Ley de 24 de N oviem bre 
de 1931, y sin efecto el artículo 42 
de la misma disposición, quedando 
anuladas cuantas d isposiciones se 
opongan a los preceptos de este De
creto.

Artículo 7.° P or el M inisterio de 
Marina se d ictarán las órdenes ne
cesarias para la im plantación de los 
servicios a que se refiere este De
creto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En el plazo m áxim o de 
un mes, a contar desde la fecha de 
publicación de este D ecreto en la Ga 
ceta de  Ma d r id , el M inistro togado 
de la Armada cesará en el ejercicio 
de la Jurisdicción de la M arina de 
guerra y com enzarán a ejercerla los 
Auditores a que se refiere el a rtícu 
lo 2.°, entre los que el M inistro to
gado repartirá , antes de finalizar d i
cho plazo ,las actuaciones en tram ita 
ción, teniendo en cuenta para h acer 
d reparto el lugar o buque en que se 
hubiere realizado el hecho origen de 
los procedim ientos respectivos, a re 
serva de las u lterio res resoluciones 
que se dictaren en casos de susc ita r
se incidentes de com petencia.

Segunda. La Sección de Justic ia  
de este M inisterio hará la p ropuesta 
del personal necesario  para  proveer 
los destinos correspondien tes en las 
Auditorías y F iscalías de las Bases 
navales, Escuadra y Ju risd icción  de 
Marina de g u en a  en M adrid, con ia 
antelación debida para que no sufra

in terrupción  alguna el ejercicio  de. la 
Ju risd icción .

T ercera. P rovisionalm ente y m ien
tras por ei M inistro de M arina se mo
difican las p lantillas de destino del 
Cuerpo Ju ríd ico  de la Arm ada, pa ra  
lo que queda autorizado por este De
creto, se p roveerán las A uditorías con 
Coroneles y las F iscalías con T en ien
tes coroneles o Com andantes de dicho 
Cuerpo Juríd ico , asignándose a ellas 
el personal que sea necesario .

Cuarta. De este D ecreto se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en M adrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Marina,

J o S É ü  1 R A L P  E R E I R A.

P or quedar sin efecto el D ecreto de 
19 de Noviem bre de 1935, referen te 
a la fusión de la A uditoría general 
de la Ju risd icción  de la M arina de 
g u e n a  co r la Asesoría general y Sec
ción de Justicia de] M inisterio de Ma
rina, por otro de esta misma fecha 
que, además de suprim ir dicha Audi
to ría general en cum plimiento de la 
Ley de 17 de Julio de 1935, restab le
ce e] cargo de Asesor general y Jefe 
de la Sección de Justicia , ave debe 
recaer en un General o Coronel Au
d ito r de lib re designación m in iste
rial, según el artículo  43 de Ja ley de 
R eorganización de la A rm ada de 24 
de N oviem bre de 1931, a p ropuesta 
dei M inistro de M arina y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros,

Vengo en nom brar Asesor general 
y Jefe de la Sección de Justic ia  del 
M inisterio de M arina al Coronel Au
d ito r de la Arm ada D. Francisco  F a
riñ a  y Guitián.

Dado en M adrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
M inistro de Marina,

J o s é  G i r a l  P  e r  e  i r  a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del M inistro de Ha

cienda,
Vengo en disponer cese en el cargo 

de Delegado de Hacienda en la p rovin
cia de Valencia D. Carlos Gutiérrez Pas- 
toris, Jefe de Negociado de prim era 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de. la Hacienda pública, nom
brando para  sustitu irle  en dicho cargo 
a D. Herminio Aroca Motilla, Jefe de 
Administración de tercera clase del ex

presado Cuerpo, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Baleares.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Hacienda,

G a b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Delegado de Hacienda en la provin
cia de Segó vía D. Salustiano Casas Me
drana, Jefe de Administración de p r i
m era clase del Cuerpo general de Ad
m inistración de la Hacienda pública.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
m il novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
E l M inistro de H acienda,

G a b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Delegado de Hacienda en la provin
cia de Soria D, Ramón Sopranis A rrió
la Jefe de Adm inistración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos trein ta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

E l M inistro de H acienda,
G a b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo en nom brar, por el artículo 11 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Delegado de Hacienda en la p ro 
vincia de Soria a D. Joaquín Ram Bor- 
jas. Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo general de A dm inistración 
de la Hacienda pública, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la de Cas
tellón. .

Dado -en M adrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Hacienda,

G a b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

A propuesta del M inistro de Ha
cienda,

Vengo erí nom brar, por el artículo 11 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Delegado de Hacienda en la p ro 
vincia de Cádiz a D. Salvador Muelas 
Martínez, Jefe de Negociado de prim era 
clase del Cuerpo general de Adminis-



1254 7 Mayo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm . 128

tración de la Hacienda pública, Admi
nistrador de Propiedades y Contribu
ción ■'territorial en la de Huelva.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro ue Hacienda,

G a b r i e l  F r a n c o  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por el artículo 11 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Delegado de Hacienda en la pro
vincia ele Salamanca a D. Benito Jimé
nez Esquerro, Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública, 
Administrador de Rentas públicas en la 
de Logroño.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro ele Hacienda,

Ga b r ie l  F ranco  L ó pez .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por el artículo 11 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Baleares a D. Emilio de la 
Herrán Casas? que es Administrador de 
Rentas públicas en la de Santander, con 
categoría de Jefe de Adríiinistración de 
tercera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Hacienda,

Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z ,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, con arreglo al ar
tículo 11 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Zamora a D. Ricardo 
Pérez Vaquero, Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, Di
plomado de Inspección del Tributo, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la de Santander.

Dado en M abrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministra de Ha Hendía,

Ga b r ie l  F ran c o  L ó pez .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por el artículo 11 
de] Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Segovia a D. Juan González 
Palomino, Jefe de Negociado de prime
ra clase del Cuerpo pericial de Conta
bilidad del Estado, adscrito a la Inter
vención Central de Hacienda.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Hacienda,

Ga b r ie l  F ran c o  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, con arreglo a lo 
que establece el articulo 11 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Teruel a D. Mauricio Molina Martínez, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Administrador- 
de Rentas públicas en la de Valencia.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro ele Hacienda.

Ga b r ie l  F ran c o  L ó p e .̂

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por el artículo 11 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Toledo a D. José Sánchez 
García, Jefe.de Administración de ter
cera clase del Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Estado, Interventor de Ha
cienda en la de Badajoz.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Ei Ministro de Elacienda»

Ga b r ie l  F ran c o  L ó p e z .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por el artículo 11 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Tarragona a D. Félix Rodrigo 
Rayo, Jefe de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, Adminis
trador de Rentas públicas en la de Ciu
dad Real.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Hacienda,

Ga b r ie l  F ran c o  L ó p e z .

A propuesta del Ministro dé Ha. 
rienda,

Vengo en disponer cese en e] cargo 
de Delegado de Hacienda en la provin- 
cia de Tarragona D. Juan Pavía y Cas- 
tilla-Portugal, Jefe de Administración 
de tercera dase? en comisión, del Cuer. r 
po general de Administración de la Ha
cienda pública. r

Dado en Madrid a cinco de Mayo de l , 
mil novecientos treinta y seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Hacienda,
G a b r ie l  F r a n c o  L ó p ez . : * \ \

A propuesta del Ministro de Ha? í 
rienda, (

Vengo en disponer cese en el cargo l
de Delegado de Hacienda en la provin- í
cia de Toledo D. Enrique Sokievila Pa- 
lau, Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Adminisó 
tración de la Hacienda pública.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
rail novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO !
El Ministro de Hacienda, I

Ga b r ie l  F ran c o  L ó p e z . I

*    ■ f
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en disponer cese en el cargo 

de Delegado de Hacienda en la provin- 
vincia de Zamora D. Moisés Fernández 
García, Jefe d'e Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad- 
ministración de la Hacienda pública. ¡

Dado en Madrid a cinco de Mayo.de > 
mil novecientos treinta y seis. ■

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F ra n c o  L ó p e z .

i
2__________

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en disponer cese en el cargo 

de Delegado de Hacienda en la provin- . 
cia de Castellón D. Crispido José San
tos García, Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo general de Ad- 
ministración de la Hacienda pública, 
nombrando para sustituirle en dicho 
cargo a D. Luis Gasea Miguel, J e f e  de f 
Administración de primera clase del 
expresado Cuerpo, Delegado de Hacien* 
d'a en la provincia de Teruel.

Dado en Madrid a cinco de M a y o  de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro dé Hacienda,
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .
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A propuesta del M in istro  - de H a

cienda, •
.Vengo en d ispon er cese en el; ca rg o  

de Delegado de H acienda en da p ro v in 
cia de Sevilla D. Gonzalo M árquez Amo
res- J e fe  de A dm inistración  de segunda 
clase del Cuerpo gen era l de A dm inis
tración de la H acienda púb lica, nom 
brando para su s titu irle  en dicho ca rg o  
a D. Agapito Velasco y P é rez -H erre ro , 
Jefe de Negociado de p r im e ra  clase del 
expresado Cuerpo, D elegado de H acien 
da en la de Salam anca.

Dado en M adrid a cinco de M ayo de 
mil novecientos tre in ta ; y seis. : :

DIEGO M ARTINEZ BARRIO
Ministro de H acienda,

Gabriel F r a n c o  L ó p e z .

A propuesta del M in istro  , de H a
cienda,
: Vengo en d ispon er cese en el ca rg ó  

de Delegado de H acienda en la p ro v in : 
cía de Burgos D. Leopoldo. Velasco M ar
tín, Jefe dé Negociado dé p r im e ra  c la 
se del Cuerpo genera l de A d m in is tra 
ción dé la Hacienda púb lica, n o m b ran 
do para sustituirle en d icho ca rg o  a 
D. José González S anoibrián , Je fe  de 
Administración de te rc e ra  clase del ex
presado Cuerpo, D elegado d¡e H acienda 
en la de Cádiz.

Dado en Madrid a einco de M ayo de 
mil novecientos tre in ta  y seis.

; DJEGO M ARTINEZ BARRIO
. DI Ministro de H acienda, . . .
Gabriel  F ranco  L ó p e z .

; De acuerdo con el C onsejo de M in is
tros, a propuesta de] de H acienda,

Vengo en adm itir la d im isión  que del 
cargo de Consejero, en rep re sen ta c ió n  
del Estado, de la C om pañía A rre n d a ta 
ria del Monopolio de P e tró leo s  h a  p r e 
sentado D. José S erran o  Ram os.

Dado en M adrid a c in co  de M ayo de 
mil novecientos tre in ta  y seis,

DIEGO M ARTINEZ BARRIO
Él Ministró d é 1 H acienda,' ' •

Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z . -

D e  acuerdo, con el  Consejo; de Minis
tr o s  propuesta del de Hacienda»;
: Vengo en nombrar Consejero,: em re
presentación del Estado, de. la Comp.a-* 
día Arrendataria ckd Monopolio efe Pe* 
boleos a D. José Ramos Campo. . .
: Dado en  M adrid a cinco fie M ayoide 

mil novecientos tre in ta  y  seis,; -
DIEGO M ARTINEZ BARRIO 

Él Ministro do Hacienda,. :•••
Ga b r iel  F r a n c o ;; L óbm z.; : • ; v ; .  r

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLI-CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Artículo único. Queda derogado el 

Decreto de 13 de Marzo de 1934 crean
do el Museo Nacional del Coche.

Dado en Madrid a cinco dé Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro <39 Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a r c e l i n o  D o m in g o  S a n j u á n .

 El Estatuto de la Universidad Au
tónoma de Barcelona, aprobado por 
dispoMción de 7 de Septiembre de 
1933 del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, establece en su Fa
cultad de Filosofía y Letras una sección 
de Pedagogía, organizada por acuer
do de la Facultad, en una forma aná
loga y con fines idénticos a los de la 
sección de Pedagogía de la Universi
dad de Madrid. En forma explícita  
unas veces y otras en forma implícita 
ha reiterado dicho Ministerio el reco
nocimiento oficial de los estudios que 
en ella se realizan y de los títulos que 
propone. Por; otra parte el éxito cre
ciente de aquella organización ha per
mitido al Ministerio confiarle misio
nes dé diversa índole en relación con 
sits fines peculiares. Sin embargo, la 
íiitima relación de la organización pe
dagógica universitaria con los proble
mas -generales- de la enseñanza, y en 
especial su conexión con la organiza
ción- del Magisterio primario y los de
rechos de éste en relación con aqué
llas, aconsejan una más clara puntua- 
lización que dé unidad a todos los 
mencionados reconocimientos.

; En atención a ello, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Instrucción pública y Bellas 
Artes :y a petición del Patronato de la 
Universidad Autónoma de Barcelona, 

;Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo l.V La Sección de Pedago

gía de lá U niversidad de Barcelona, 
que viene funcionando desdé Octubre 
de 1933,- es equivalente para todos los 
efectos académicos a la Sección de 
Pédaéógía de la Universidad de Ma
drid. Sus planes de estudios y sus 
grados tienen, por tanto, idéntica va
lidez para todos los fines del Estado 
y de Ja enseñanza.., ,

Artículo 2.° Todos los derechos y  
deberes del Magisterio primario y  del 
profesorado de segunda enseñanza re-; 
conocidos en relación con la Sección 
pedagógica, de Madrid deben aplicar
se con igual eficacia para la de Bar
celona. Le son extensivos, por tanto, 
todos los Decretos y Órdenes referen
tes a los mismos, aunque en ellos no 
se haya mentado de un modo explí
cito. ..

Artículo 3.° Entre estos derechos 
debe contarse un número proporcio
nal de becas de las que concede el Es
tado a los Maestros que cursan sus 
estudios en las mencionadas Seccio
nes. .

Dado en Madrid a cinco de Mayo 
de mil noveciento treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Instrucción pública 

y B ellas Artes,
M a r c e l in o  D o m in g o  S a n j u á n .

Por Decreto de 21 de Noviembre de 
1934 se declaró en suspenso el de 7 
de Julio de 1931, que establecía el pa
go de los títulos profesionales en dos 
plazos. Parece que fué causa de ello 
los abusos cometidos por falta de jus
tificación en muchos casos para aco
gerse. a este régimen excepcional, es
tablecido en beneficio de las clases 
modestas pará coadyuvar a la afirma
ción de la República I que la Univer
sidad y las profesiones estén abiertas 
a la aptitud y no a la posición social 
o a la fortuna.

Persiste el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, en su deseo de 
favorecer a los estudiantes, mantenien
do aquella d isposición ,; y para, evitar 

Tos abusos señalados estima de nece
sidad que las instancias en que se so
licite el pago del título con sujeción 
a la§ normas de este Decreto, sean in
tervenidas por los Rectores de las "Uni
versidades .y Directores de las Escue^ 
las, quienes señalarán en cada caso, 
previa información gratuita, la procer 
deneia de conceder al interesado los 
citados beneficios.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción, pública y 
Bellas Artes,

Vengo én decretar lo siguiente:
Artículo único. Se restablece en 

todo su vigor el Decreto de 7 de Ju
lio de 1931, con la siguiente modifica
ción :

Las instancias en que se solicite el 
título con arreglo a la disposición se
gunda de dicho Decreto serán inter
venidas por los Rectores de las UnD
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versidades o D irectores de las Escue
las correspondientes, quienes p ropon 
drán al M inisterio, si procede, la ex
pedición del título a plazos, y desesti
m arán aquéllas en que no se justifique 
la necesidad de tal beneficio. Las in 
form aciones se harán  en form a que 
no originen gasto alguno a los in te
resados , exigiéndoseles docum entos 
probatorios, pues bastará para resol
ver, en cada caso, la inform ación que 
pueda recogerse en el co rrespond ien
te Centro de enseñanza.

Dado en M adrid a cinco de Mayo de 
m il novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r c e l in o  D om ingo  Sa n j u á n .

No ha sido posible o rganizar todavía 
con un carácter definitivo el sistem a 
del P rofesorado auxiliar, que si en to
dos los Centros docentes p resen ta sin 
gulares dificultades, las ofrece de más 
volumen y com plejidad en las U ni
versidades.

Después del Decreto de 9 de Enero 
de 1919 desapareció el tipo  de Auxi
lia r  num erario , cediendo el paso al de 
A uxiliar tem poral por cuatro años re 
novables o no. A lrededor de este te
ma se ha dictado una profusa legisla
ción con alternativas en pro  y en con
tra  del p rim itivo  sistem a. La R epúbli
ca abordó el problem a poniendo té r
m ino a las vacilaciones hasta enton
ces sufridas, con su Decreto de 14 de 
Mayo de 1931, en el cual se conjuga
ban en form a arm ónica los dos c r i
terios antes apuntados.

Las disposiciones posterio res no 
han m ejorado esta situación, antes al 
con trario  han in troducido  m odifica
ciones que han dado origen a dudas 
de todo género que se reflejan en el 
Decreto de 26 de N oviem bre de 1935, 
el cual ha dado una nueva redacción 
al artículo 6.° del de 9 de Enero de 
1919, poco equitativa en sus funda
m entos y no m uy clara en cuanto al 
criterio  que la insp ira .

Conviene, pues, volver al régim en 
señalado po r el D ecreto aludido de 
los p rim eros tiem pos de la  legislación 
repub licana .

En su consecuencia, de conform i
dad con el Consejo de M inistros y a 
propuesta  del de Instrucc ión  pública 
y Bellas Artes,

Vengo en dec re ta r lo siguiente : 
A rtículo 1.° Q ueda derogado el De 

creto de 28 de N oviem bre de 1935. 
Los expedientes en curso  serán rem i
tidos a inform e de las co rrespond ien 

tes Jun tas de Facultad  para  que, con 
el de estos organism os, pasen a las 
respectivas Jun tas de Gobierno de las 
U niversidades, las cuales elevarán las 
propuestas p rocedentes al M inisterio 
de Instrucción pública.

Artículo 2.° Se restablece en todo 
su vigor el Decreto de 14 de Mayo de 
1931.

Artículo 3.° Q u e d a n  derogadas 
cuantas d isposiciones m in isteria les o 
D ecretos se opongan a lo p recep tua
do en los artículos anterio res.

Dado en M adrid a cinco de Mayo 
de mil noveciento tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a r c e l in o  D o m in g o  Sa n j u á n .

La inspección m édica de los esco
lares asistentes a los Centros de en 
señanza pública es una de las funcio
nes que com peten al Estado, de más 
claro sentido en la educación in d iv i
dual y social. Existen en este prob le
ma dos aspectos básicos, a saber: el 
de ejercer eficazmente aquellas in te r
venciones prev isoras que conducen a 
asegurar la norm alidad  de la salud 
in fan til; y, anejo a éste, el de ro
bustecer la colaboración del Médi
co escolar en las tareas estrictam en
te pedagógicas, tal como exige una 
rec ta  in te rp re tac ió n  de las m odernas 
orien taciones científicas con relación 
a la enseñanza.

Un exam en atento de las organiza
ciones análogas de aquellos países 
considerados rectores en la cu ltura 
¡biológica ap licada al perfeccionam ien
to de sus nuevas generaciones in fan 
tiles, y la m editación y valoración de 
nuestras p rop ias experiencias, aconse
jan inexcusablem ente p e rs is tir  en el 
cam ino em prendido , exaltando la sig
nificación y atribuciones del h ig ien is
ta en la obra m ateria l y  esp iritual de 
la escuela, al m ismo tiem po qué se 
le dota de los m edios nécésarios p ara  
que su labor alcance una p len itud  fe
cunda en resultados.

P o r D ecreto de 5 de Jun io  de 1933 
se procedió  a reo rgan izar la Inspec1 
ción Médico escolar del Estado en Ma
d rid , seleccionándose ulterio rm ente , 
en v irtu d  de concurso-oposición, el 
personal facultativo y aux ilia r que ha
b ía de llevar a la p rác tica  el p rog ra
ma contenido en la citada d isposi
ción, am pliado y articulado en el Re
glam ento orgánico de 1.° de Enero  de 
1935. De entonces al m om ento p re
sente, la eficacia p robada de este ser
vicio y las crecientes necesidades en

orden a estas m aterias de la masa es
colar de la capital de la República, 
señalan el momento de dar por con
clusa toda fase de lim itación o ensa? 
yo, confiriendo al Cuerpo Médico es
colar del Estado, en su máximo al
cance, la alta m isión san ita ria  y edu
cativa que ya ostenta dentro del ám
bito de la enseñanza in fan til, así co
mo el carácter de organism o cónsul- 
tivo en aquellos problem as que recla
men su asesor am iento, sirviendo ade
más como base para  la natural am
pliación de sus funciones con carác
ter nacional. j

Consecuente a los razonam ientos ex
puestos, la evidencia im pone mejoras ; 
y am pliaciones m ateriales de los ser [ 
vicios que funcionan en la actualidad, ; 
y aum ento p roporc ional de los ele- ¡ 
m entos técnicos, de m anera más acu- j 
sada por lo que al personal auxiliar 
se refiere, tal como se ha hecho, con 
ex trao rd in ario  éxito, en otros países.

En atención a lo expuesto, y a pro
puesta del M inistro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Inspección Médico- 

escolar de M adrid constituye un or
ganism o profesional y técnico depen- t 
diente del M inisterio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, que tiene por 
m is ió n :

a) La prestación  del servicio mé- 
dico escolar en los Establecimientos 
de enseñanza p rim aria  y maternales 
de M adrid, bajo doble aspecto sanita
rio y médicopedagógico.

b) Las funciones de Cuerpo con- r 
sultivo en cuantos problem as escola
res p recisen  de su asesoramiento. A 
este efecto, tend rá  representación di
rec ta  en los organism os que posterior* ¡ 
m ente se determ inan .

c) Las atribuciones que copio nú
cleo original le corresponden en la pre
paración  y selección, a lo s  efectos de ■ 
ingreso, en el Cuerpo M édicoescolar 

del Estado.
Artículo 2.°" P ara  el cumplimiento 

de los fines que se asignan a los Dis
pensarios en la p rác tica  de las fun
ciones encom endadas a estos servi
cios, vista la insuficiencia del actual \ 
D ispensario  de Especialidades y lns 
dificultades anejas al desplazamiento 
de los alum nos, se creará  un. Segan
do D ispensario , que se instalará en. 
el local adecuado que viene obligado 
a fac ilita r el Exorno. Ayuntamién-o ue 
M adrid, según las disposiciones vi
gentes.

Artículo 3.° Se suprim e la catego
ría  de Inspectores Médicos Escolares 
A uxiliares y la de Auxiliares Médicos
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de Dispensario, pasando quienes ac
tualmente desempeñan estas plazas a 
la de Inspectores Médicos Escolares 
y Especialistas de Dispensarlos, res
pectivamente.

Artículo 4.° Se dotarán en el p ró 
ximo presupuesto trein ta  y tres p la
zas de Auxiliares sanitarias para  aten
der los servicios de Inspección y Dis
pensario, y se consignará también la 
jcantidad precisa para  cub r ir  las di
ferencias que resultan como conse
cuencia de la unificación de plantillas 
de los Inspectores Médicoescolares 
y de los Especialistas de Dispensarios, 

Igualmente habrán de consignarse en 
el próximo presupuesto las can tida
des necesarias para la creación y sos
tenimiento del Dispensario filial a 
que se refiere el articulo 2.° de este 
Decreto.

Artículo 5.° El ingreso del perso
nal facultativo se hará  mediante con
curso-oposición, en la forma previs
ta en el Reglamento orgánico del 
Cuerpo a que posteriormente se hace 

preferencia.
De análogo modo se ingresará en 

las plazas de Auxiliares sanitarias.
7 El personal actual que no haya in 
gresado mediante oposición o concur
so-oposición quedará a extinguir con 
el sueldo que actualmente disfruta.

Artículo 6.° La Junta directiva del 
Cuerpo Médico Escolar estará inte
grada por un Inspector Jefe, un Se
cretario y un Director de los Dispen
sarios. Asumirá la Dirección de lós 
servicios médicoescolares del Estado 
un Inspector Jefe, nombrado por el 
Ministro, a propuesta del Cuerpo y 

-elegido por el personal facultativo en
tre los Inspectores Médicos Escolares.

has íuneiones de] Secretario (que 
llevan anejas las del Inspector  Sub
jefe) serán desempeñadas por un Ins
pector .Medico Escolar nom brado de 
iguab modo.

e La Dirección de los Dispensarios 
estara a cargo de un Especialista nom 
brado por el mismo procedimiento.

Todos estos cargos se nom brarán  
por un plazo de tres años, p rorroga
r e  a propuesta del Cuerpo.

has funciones de esta Junta directi
va, constituida como anteriormente 
se expresa, quedarán especificadas en 

~el Reglamento orgánico del Cuerpo. 
Artículo 7.° Con relación al apar-' 

tado B) del artículo 1.° de este De
creto, el Cuerpo Médicoescolar pro- 

; Pondrá at Ministerio, a los efectos de 
nombramientos, quiénes de sus miem
bros fian de representarlo en los ..or
ganismos . de Prim era enseñanza en 

? fine su colaboración parezca más, nc 
cesaría,

en general, en cuantos organis

mos tengan relación con la enseñan
za primal i a.

Artículo 8.° En consonancia con 
el apartado a) del artículo 1.°, la Ins
pección Médicoescolar del E s t a d o  
extenderá también su servicio a las 
Escuelas maternales, quedando el ac
tual personal sanitario de dichas ma 
ternales a extinguir, cuyas vacantes 
se agregarán a la plantilla del Cuer
po Médicoescolar y se proveerán en 
;a forma reglamentaria a que se hace 
referencia en el artículo 5.° de este 
Decreto.

Artículo 9.° En el plazo máximo 
dé dos meses, a p a r t i r  de la publica
ción de este Decreto, el Cuerpo Mé
dicoescolar elevará al Ministerio de 
Instrucción pública un proyecto de 
Reglamento orgánico.

Artículo 10. El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes que
da facultado para  adoptar  cuantas 
disposiciones estime pertinentes para 
la ejecuc’ón de las com prendidas en 
este Decreio, quedando derogadas .-ex
presamente cuantas se opongan al 
mismo.

Dado en Madrid a cinco de Mayo 
dé-mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El M inistro de Instrucción pública 

y  B ellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m in g o  S a n j ü á n .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Aprobado en 10 de Agosto de 1931 

el proyecto de obras de muelle y ca
mino de acceso en la ría de Niembro 
(Oviedo), se ha tram itado el, expe
diente de subasta dando cum plim ien
to a todas las disposiciones vigentes 
acerca de la materia ; y oído el Con
sejo de Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conform idad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar  lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro  de Obras, públicas para  realizar 
por, el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se 
refiere el proyecto de muelle y cami
no de acceso en la ría de Niembro 
(Oviedo), distribuyéndose el importe  
de su presupuesto total, que se eleva 
a ochocientas nueve mil quinientas 
ochenta pesetas con cincuenta y cua
tro céntimos (89.580,54), en dos anua- 
l idades .de diez mil pesetas (10.000) la 
correspondiente al ejercicio económi
co en curso que se abonará con cargo 
al capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 10,

concepto quinto del vigente presu
puesto para el Ministerio de Obras 
públicas, y de setenta y nueve mil 
quinientas ochenta pesetas con cin
cuenta y cuatro céntimos (79.580,54) la 
de 1937.

Dado en Madrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Obras públioas,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Aprobado en 18 de Noviembre de 
1935 el proyecto de obras de muelle 
em barcadero  en Sanlúcar de Guadia
na (Huelva), se ha tramitado el expe
diente de subasta dando cumplimien
to a todas las disposiciones vigentes 
acerca de la materia; y oído el Conse
jo de Estado.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro  de Obras públicas para  realizar 
por el- sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a qué se 
refiere el proyecto de muelle em bar
cadero en Sanlúcar de Guadiana (Huel
va), d istribuyéndose el importe de su 
presupuesto total, que se eleva a 
ochenta y cinco mil ochocientas se
senta y cuatro pesetas trein ta  y tres 
céntimos (85.864,33), en dos anualida
des, de diez mil pesetas (10.000) la co
rrespondiente al ejercicio económico 
en curso, que se abonará con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 10, 
concepto quinto del vigente p resu
puesto para  el Ministerio de Obras pú
blicas, y de setenta y cinco mil ocho
cientas sesenta y cuatro pesetas tre in
ta y tres céntimos (75.864,33) la del 
año 1937.

Dado en Madrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Obras públioas,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Aprobado técnicamente en 4 de 
Abril de los corrientes el proyecto re
formado del dragado del puerto de 
Alicante por su presupuesto de con
trata de 2.391.910,05 pesetas, que pro 
duce un adicional de 394.384,72 pese
tas, han informado favorablemente la 
In tervención general de la Adminis
tración y el Consejo de Estado.

Como las obras han de ser ejecuta
das por la contrata primitiva con arre
glo a lo prevenido en las vigentes dis
posiciones, dicha contrata deberá au-
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amentar la .f ianza que ga ran t ic e  el c u m 
p lim ien to  ele su co m p ro m iso  en la 
p a r te  co r re sp o n d ie n te  al a um en to  del 
p resupuesto .

Asimismo se c o n s id e ra rá  p ro r ro g a 
do el plazo de e jecución  p ro p o rc io n a l -  
m en te  al p r im i t iv o  y a l  a d i c i o n a l  

. E n  v i r tu d  de ello, y a los efectos de 
la  autorización del gasto, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros  y a p r o 
pues ta  del M in is tro  de Obras p u b l i 
cas, . ,

Vengo en d e c re ta r  lo s igu ien te :  
A rticulo  1.° Se ap ru eb a  defin it iva

m e n te  el p ro y e c to  re fo rm ad o  del d r a 
gado  del p ue r to  de A licante  p o r  su 
p re su p u es to  de co n tra ta ,  im p o r ta n te  
2.391.910,05 pesetas, que produce' so
b re  el p resu pu es to  p r im i t iv o  un a d i
c io n a l  de 394.384,72 pesetas^ que se 
ab o n a rán  con cargo  a los fondos  de 
que d ispone  la Ju n ta  de O bras  deb  ex
p re s a d o  puerto .

A rtículo  2.° Las ob ras  seg u irán  rea- 
t izándose  p o r  la  c o n t r a ta  actua l,  la  
que d eb e rá  a u m e n ta r  su fianza p o r  la 
p a r te  in c r e m e n ta d a .

A rtícu lo  3,° El plazo de ejecución  
se c o n s id e ra rá  am p l ia d o  p ro p o r c io 
n a lm en te  con re lac ión  a l .seña lado ; ,pa
ra  el p ro y e c to  p r im i t iv o ,  ten ien d o  en 
cuen ta  la im p o r ta n c ia  del ad ic iona l.

■Dado en M adr id  a c inco  de Mayo 
de mil no vec ien tos  t r e in ta  y seis. ;

DIEGO MARTÍNEZ BABEE)
E l M in istro  ele O b ras im b liea s ,

S a n t i a g o  C a s a b e s  (J u i r o g a .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
 Y PREVISION

D EC R E T O S

R estab lec ida  la D irecc ión  gene ra l  de 
Beneficencia  y desglosados los se rv i
cios de este Ramo de la S u b sec re ta 
r í a  de S an id a d  y Beneficencia , se h a 
ce p rec iso  d e te rm in a r  los a su n to s  p r o 
p ios  de la co m p e te n c ia  d e l  nuevo Gen- 
tro  d irec tivo ,  dándo les  al m ism o t iem 
po la o rg a n izac ión  ad ecuada .

F u n d a d o  e n  estas cons ide rac io nes ,  
de a c u e rd o  con el Consejo de M inis
tros  y a p ro p u e s ta  del de T rab a jo ,  Sa
n id a d  y P rev is ió n ,  V ;

Vengo en d e c re ta r :
 A rtícu lo  1 ,° Los se rv ic ios  dé la .'Di
recc ió n  g enera l  de Beneficencia  se 
a g ru p a rá n  en las s igu ien tes  Seccio
n e s :  de A sis tenc ia  m éd ica ,  de Asis
te n c ia  social y Central .

A rtículo  2.° C o rre s p o n d e rá  a l a  
S ecc ión  do A s is te n c ia .m é d ic a :

Prim ero. Tram itar todos los asun

tos r e la c io n a d o s ,c o n  la a s is tenc ia  m é 
d ica  de c a rá c te r  benéfico.

.Segundo . G u idar .  de que se cu m 
plan  los .  R eg lam en tos  re g u la d o re s  ele 
todos los . .serv icios  de  A sis tencia  m é
dica, dom ic i l ia r ia ,  co lec tiva  y p rehos-  
p í ta la r ía  y nosocomial,.

T e rce ro .  T o d as  la s  fu n c io nes  de 
A sis tencia  m éd ico  - fa rm a céu t ica  que 
p q r  el M in ister io  les Rieren e n c o m e n 
dadas. a  tenor ,  de la  Ley do 16 de 
Mar?,o dé 1934 o de d isp os ic ion es  que 
se dicten: en lo sucesivo.

A rticuló  3.° La Sección de A sis ten
cia social t e n d r á  a su ca rg o :

P r im ero .  T odo  lo r e lac io n ad o  con 
las ob ras  de asistencia dependien tes  
del Estado, Prov inc ia  o Municipio, cuya 
finalidad no sea fundam enta lm ente  m é
dica, y, p rinc ipa lm en te ,  las funciones 
a Ti huidas en la ac tua lidad  a la  Sec
ción de Beneficencia general .

Segundo. La c o o rd in a c ió n  de to 
das la$ o b ras  de A sis tencia  en sus d is
t in to s  g rado s  y clases. ■
; T e rce ro .  La. t r a m i tac ió n  a d m in is 
tr a t iv a  dé los asun tos  re lac io n ad o s  
con los P a t ro n a to s  especia les  : P a t r o 
na to  de  Las Efurdes , N a c io na l  de Cie
gos y de S ocorro  p o r  P a ro  in v o lu n ta 
rio, o de los que  en :lo suces ivo se 
const i tuyan
: Cuarto . r L a  gestión  que se derive  

de la fun c ión  p ro te c to r a  del E stado  
sobre  las  In s t i tu c io n es  benéficas  de 
c a rá c t e r  p a r t ic u la r ,  a te n o r  de las d is 
p o s ic ion es  v igen tes  sobre  la m ate r ia ,  
y  la que d im a n a  de las fu nc io nes  en- 
com en  dadas  a este M in is ter io  sobre  
los  P a t ro n a to s  de la e x t in g u id a  Real 
Casa- .

A rtícu lo  4 P La Sección  C entral en 
te n d e rá  en  t o d a s  las cu es t io n e s  re la 
tivas  a pe rso n a l ,  reg is tro :  e s tad ís t ica  
y  b ib l io teca , y  t r a m i ta rá  cu an ta s  in 
c idenc ias ;  se re lac io n en  con la O rden  
civil de Beneficencia ,  ■

P ara  el servició de estadística, Ja 
Sección Central formará un censo de 
todas las lustifucioines y  Fundaciones 
en que existen acogidos, y en el que 
se hará co n s ta r :  medios, económicos 
de la .Fundación y sus fines; número 
de damas, estancias o asiMe.noías qué 
«e prestan ; coste medio de ellas; p e r  
son al. ál -servició, dé la Institueióñ y 
-re tr ibudióñ. ..que perciben ; personas 
que forman el Patronato, cuando se 
trate, d i  Instituciones de carácter  pa r 
ticular, y cuantos datos se .consideren 
necesarios para Ja coordinácíón dé 1 a 
Asistencia, : ■ . y  y . . ~ - •;

A tal efecto, las in s t i tu c io nes  y 
dac iones  d t - c a r á c t e r  benéfico e s ta rán  
ob ligadas  a r e m i t i r  a ía D irecc ió n  ge
n e ra l  de B eneficencia  u n a  d ec la rac ió n  
i n  la que  cons te ,  los ex trem os  an tes

citados* así como a fa c i l i ta r  todas la.§, 
am p l iac io nes  que la. D irecc ió n  esti
m a ra  conven ie n te .

L a falta d.e c u m p l im ie n to  dé esta 
ob ligac ión  p o d rá  .ser s a n c io n ad a  por 
el M in ister io  con a rreg lo  a las dispp. 
si c ion es v igen tes .

La D irecc ión  genera l  p o d rá  recabar 
ig ua lm en te  de las Ju n ta s  provinciales 
de Beneficencia , de las Diputaciones 
y  A y u n tam ien to s  o  de cualesquiera 
o tros  o rgan ism os  los datos necesarios 
p a ra  el m ejo r  'c u m p l im ie n to  de este 
com et ido .  V

A rtículo  5,° A d sc r i ta  a la Sección 
C entra l  f igurará  la In sp ecc ió n  general 
dé Beneficencia, que ag ru p a rá  sus fiin* 
o ion es en dos ca tegorías  de servicios; 
In sp e cc ió n  S an i ta r ia  e In sp ecc ió n  Ad« 
m in is tra t iv a .

La p r i m e r a  t e n d r á  p o r  m isión  cui
d a r  de las  c o n d ic io n e s  san i ta r ias  do 
Iqs es tab lec im ien tos  de Beneficencia 
tan to  p úb licos  como p r iv a d o s ;  de la 
fo rm a  -en que se p re s ta  l a . asistencia 
m éd ica  en la m ism a  clase de institu
c iones y a d o p ta r á  o p ro p o n d r á ,  en su 
caso, cuan tas  m ed id as  c rea  convenicus 
tes p a ra  la m e jo r  s i tu ac ió n  de los aco
gidos.

La In sp ec c ió n  A d m in is t ra t iva  ten
d rá  a su c a r g o : :

a) I n s p e c c io n a r  la con tab il idad  cl-g 
las in s t i tu c io n es  benéficas, velando en 
todo mom ento p o r  el recto empleo de 
Jos medios económicos de la.fundación.

b) V igilar  la rea l izac ión  de losfin^ 
fundac io na les ,  c u id a n d o  de que sea 
rea l  y efectivo el lev an tam ien to  dé las 
cargas im pu es ta s  p o r  los fundadores.

c) D ir ig i r  y c o o rd in a r  la acción 
las Ju n ta s  p rov inc ia les  "dé: Benéficé$* 
cía en o rd en  a  lo d ispues to  en el fié* 
r r a fo  nueve  del a r t ícu lo  7.° de la JriS' 
t ru cc ió n  de 14 de Marzo de 1899 y 
a d o p ta r  p o r  sí las m e d id a s  conducen 
tes al cu m p l im ie n to  de la c itada  dis
posic ión . - • •
; d) P ro m o v e r  la inves tigación  de 

fu n d a c io n e s  ocultas ó dé los bienes ig
no ra d o s  o de ten tado s  ilegítimamente, 
d é  la s ’ d ec la radas ,  a fin dé qlle, résp^ 
land o  la vo lun lád  fu n d a c io n a l , i e a  .fté 
tibie la ex tens ión  de la. acc ión  tutelar
del E stado  al m a y o r  n>úmerp/.,'..p.oMWl 
de neces i tados ,  •

íe) E jerc itan  cuantas a tr ibuc ión^  
concede ai protectorado ía ínstrüceiót)
de 1899 en materias de SU 'competcá 
cia y Jas que-fes sean conferidas eiyL? 
sucesivo. . .............

Las Ju n ta s  p rov in c ia le s  de Benefl* 
cenc ía  están  ob ligadas  a p re s ta r  á ^  
In sp e cc ió n  genera l  la  cooperación  qce 
ésta Ies d em an d e  p a rá  e l .m ejor  dCSCái' 
peño  de s u . com etido , exigiéndose» ep
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caso contrario, la responsabilidad  que 
determinan las leyes,

Queda suprim ida la Inspección ge
neral de Asistencia pública,

Artículo 6,° Las funciones de la 
Asesoría jurídica serán las que deter
minan el Decreto de 9 de Enero de 
1919 y Orden complementaria de 28 
de Marzo de 1930, en asuntos propios 
de Beneficencia.

Articulo 7.ü Para la debida coor
dinación entre los servicios de Sani
dad y Beneficencia en las m aterias 
que les sean comunes, se constituirá 
una Comisión in tegrada por los Jefes 
de Sanidad E xterio r e In terio r, e l'S e
cretario'general de la D irección de Sa
nidad y por los Jefes de Sección de la 
Dirécción general de Beneficencia, que 
tendrá por m isión p rinc ipal lograr la 
más estrecha colaboración de los o r
ganismos tutelares del Estado en los 
problemas sanitario-benéficos.

Las incidencias o conflictos de ju
risdicción que surjan  serán resueltos 
por la Subsecretaría de Sanidad y Be
neficencia.

Artículo 8.° P o r el M inisterio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión se d ic
tarán las disposiciones necesarias pa
ra el cumplimiento de este Decreto.

Dado en M adrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Trabajo, Sanidad  

y Previsión,
E n r iq u e  R a m o s  R a m o s .

Vacantes varias plazas de Adminis
tradores-Depositarios de establecimien
tos de la Subsecretaría de Sanidad y 
Beneficencia, desempeñadas hasta aho
ra por empleados de este M inisterio o 
del de la Gobernación, se hace preciso 
abordar el problem a de su provisión 
inmediata, ya que tan im portantes ser
vicios no pueden quedar desatendidos, 
adscribiendo a ellos, al propio tiempo, 
personal que dependa del M inisterio de 
Trabajo,

Por todo ello, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las plazas de Avdminis- 

tradores-Depositarios de los estableci- 
mientos afectos a la Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia se proveerán 
Por el Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión entre funcionarios de cual
quiera de los Cuerpos dependientes del 
Ministerio.

Será requisito indispensable que los 
designados, antes de tom ar posesión, 
presten fianza en cantidad igual al im
porte de la que haya de librársele men

sualmente para las atenciones del esta
blecimiento.

No podrá hacerse ningún nuevo lib ra
miento a su nombre sin que hayan jus- 
tifiado previam ente la inversión del 
anterior.

¿Artículo 2.° Los contratos de adqui
sición de artículos alimenticios y de 
carbón destinados a establecimientos de 
la Beneficencia general se reg irán  por 
lo dispuesto en la Orden de 12 de Fe
brero del corriente año, dictada en 
cumplimiento de los artículos 47 y 52 
de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911.

Dado en M adrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Trabajo. Sanidad, 

y Previsión,
E n r i q u e  R a m o s  Ra m o s .

El Decreto de 6 de Febrero  de 1934, 
y posteriorm ente el de 31 de Mayo 
de 1935 al reorganizar el P atronato  
de Las Hurdes, o rdenaron  que en tre  
sus com ponentes hubiera  un Vocal- 
Secretario  (A dm inistrador adem ás del 
Pa tronato ), que debería ser funciona
rio técnico, Letrado.

La exigencia de esta cualidad en la 
persona que ha de desem peñar la Se
c re ta ría  del Pa tronato  debe reputarse 
innecesaria, por cuanto los problem as 
de índole ju ríd ica  que se planteen 
por el funcionam iento del m enciona
do organism o deben ser resueltos por 
la Asesoría del M inisterio.

P or o tra  parte  nada se opone a que, 
de ja m ism a m anera que la Deposita
ría  de fondos, la Secretaría pueda ser 
encom endada tam bién a alguno de los 
Vocales perm anentes de la Institución.

P or todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de M inistros y a p ro 
puesta del de T rabajó, Sanidad y Pre 
visión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El cargo de Secre

tario-A dm inistrador del Pa tronato  Na
cional de Las H urdes puede recaer 
en un funcionario  de cualquiera de 
los Cuerpos dependientes del Estado, 
designado librem ente por el M inistro 
de Trabajo, Sanidad y Previsión.

No podrá ser nom brado Secretario- 
A dm inistrador el Vocal que desem pe
ñe el cargo de D epositario de los fon
dos del Paíronátp .

Dado en M adrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
E n r i q u e  R ^ m o s  Ra m o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
Por su doble aspecto ganadero e 

industria l la producción lanera  cons
tituye uno de los sectores más in te
resantes de la econom ía patria . De 
ciertas razas ovinas españolas, únicas 
en el m undo durante un largo p erío 
do histórico , proceden las calidades 
de lana más reputadas hoy día. Pero 
dicha riqueza ha sufrido tai decaden
cia, tanto en el aspecto de carne y se
bos como en el de la fibra textil, que 
esta últim a ha venido a ser en nues
tro  país una p rim era  m ateria insufi
ciente en can tidad  y deficiente en ca
lidad, hasta el punto de que hari re
sultado necesarias im portaciones cuan
tiosas. P ara  rem ediar las desventajas 
de esta situación es urgente adoptar 
m edidas de révalorización de tan im 
portante riqueza nacional que eviten 
la degeneración de razas, increm enten 
la p roducción y redunden  en benefi
cios, tanto en el orden ru ral como en 
los de la ind u stria  y de la balanza 
com ercial.

Estas consecuencias favorables pa
ra la econom ía del país han de lograr
se m ediante una po lítica  lanera que 
arm onice las conveniencias de la ga
nadería  con las de las transacciones 
de lana del país e im portada y con la 
necesidad de rac ionalizar la indus
tria  y dar adecuada com ercialización 
a sus productos. Teniendo en cuenta 
que éstos alcanzan un valor cifrable 
en los 500 m illones de pesetas anua
les, cabría  exporta r pó r lo menos 
unos 50, con un considerable efecto 
favorable en nuestra balanza com er
cial, en la atenuación del paro obrero 
industria l y agrícola y en el ritm o c ir
culatorio de nuestra  economía.

Esta acción coord inadora, en su 
planteam iento y ejecución, ha de con
fiarse a organism os compuestos por 
representan tes de intereses y de la 
A dm inistración, escogidos y pondera
dos en form a adecuada para  su m áxi
ma eficacia.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta 
del de Industria  y Comercio,

Vengo en decre tar lo siguiente:
Artículo 1A Se crea el Comité In 

dustrial Lanero, con dom icilio en Bar
celona, como organism o asesor del Mi
nisterio  de Industria  y Comercio, con 
las m isiones de velar por el incre
mento y perfeccionam iento de la fibra 
dé lana y de dar adecuado cum pli
m iento a las disposiciones regulado
ras de sü industria  y comercio.



1260 7 Mayo 1936 Gaceta de Madrid. —Núm. 128
•Articulo 2.° Form arán este Comi

té representaciones directas y corp o
rativas de la ganadería, de ia indus  
tria y de los dem ás sectores econó  
m icos relacionados con la fibra de la
na y D elegados de la A dm inistración  
clel Estado, La P resid en cia  nata co 
rresponderá al Subsecretario ae in 
dustria y Com ercio, y será Presiden  
te e lectiv o  un D elegado de libre n o m 
bram iento del M inistro de industria y 
Com ercio,

Artículo 3.° Se autoriza ai M inis
tro de Industria y Com ercio para d e
signar una Com isión que en el plazo 
de diez dias, a partir de la pub lica
ción del presente Decreto, proponga  
el R eglam ento del Comité industria; 
Lanero, que sera som etido a in form a
ción  pública por otro espacio  igmd 
de tiem po antes de su p ublicación  de
finitiva.

En este Reglam ento se señalarán la 
com p osición  y funciones del Comité, 
sus facultades y las norm as de proce* 
dm isento, estipulando tam bién las ba
ses de las in stitu c io n es que. V in cu la *  
das al m isino, tendrán por m ision es el 
perfeccion am ien to  de la fibra y la 
com ercia lización  de los productos in- 
dast ríales.

A rtículo 4.° Quedan derogadas las 
d isp osic ion es anteriores sobre la ma* 
ten a , en cuanto se opongan a lo pres
crito en este D ecreto.

Dado en Madrid a cin co  de Mayo 
de m il novecien tos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Muuyl.ro de i n d u s t r i a  y Comercio ,

P l á c i d o  A l v a r e z  B t jy ll a

La considerable im portancia econó
mica de la industria textil española ex i
ge que se encauce y unifique la aten
ción que viene m ereciendo del Poder 
público a través de los organism os rec
tores de las actividades de sus distintas 
rama.

La m ultiplicidad de estos organism os, 
Comisiones del Cáñamo y del Esparto, 
Comité del Yute y Comités Industriales 
Algodonero, Sedero y Lanero, aumen
tada con los que convenga crear en lo 
futuro, aconseja coordinarlos m ediante 
una organización de superior rango 
que, sirviendo de enlace entre sus ac
tuaciones en los casos de fibras m últi
ples o no previstas específicam ente, ev i
te o resuelva las cuestiones jurisdiccio
nales y las discrepancias y, en definiti
va, com plem ente las funciones de todos 
ellos, armonizando dentro del interés 
económ ico general las orientaciones uni
laterales que cada uno pudiera adoptar 
en defensa de los intereses especializa
dos a que se consagra.

Por estos m otivos, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta del 
de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con residencia en Ma-; 

drid se crea una Comisión perm anente 
de Industrias textiles, asesora del Mi
nisterio de Industria y Comercio en ma
terias que afecten a dos o más de los 
organism os rectores de industrias tex
tiles que existan en la actualidad o pue
dan en lo futuro crearse, y esp ecia l
mente en las cuestiones de interferen
cias y jurisdicción entre los m ismos, 
coordinación de sus actuaciones y asun
tos que interesen al conjunto de la in 
dustria textil.

Artículo 2.° Será Presidente nato de 
¡a Comisión perm anente de Industrias 
textiles el Subsecretario de Industria y 
Comercio, y V icepresidentes natos de la 
misma los D irectores generales de In
dustria y de Comercio y Política Aran
celaria. La Presidencia efectiva  será 
ejercida por un Delegado de libre  
nom bram iento del M inistro de in d u s
tria y Com ercio.

Serán Vocales natos: los Presidentes 
efectivos de los Comités Industriales 
Algodonero, Sedero y Lanero; un dele- 
gado por cada uno de los Presidentes 
del Comité del Yute, dé la Comisión del 
Cáñamo y de la Comisión de revalori
zación del Esparto nacional, designa  
dos por estos Presidentes entre los Vo
cales natos de los respectivos organ is
mos, y un Jefe de Servicio de cada una 
de las D irecciones generales de Comer
cio y Política Arancelaria y de Indus
tria, designados por el Presidente, ejer
ciendo este últim o el cargo de Secreta
rio de la Comisión perm anente.

Serán Vocales electivos de la misma 
los que al efecto designen unipersonal
mente los expresados organism os en
tre ios V ocales que en su seno repre
senten in tereses industria les.

Artículo 3.° La Comisión perm anen
te de Industrias textiles atenderá a su 
sosten im iento y fines con las aporta
cion es de los organism os en ella re
presentados y con los ingresos que 
puedan acordársele oficialm ente.

Artículo 4.° Una Comisión designa
da por el Ministro de Industria y Co
mercio som eterá a la aprobación de 
éste, en el plazo de quince días, un 
proyecto de Reglam ento orgánico de la 
Comisión permanente de Industrias tex
tiles.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro <Je Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

E xcm o. Sr.: Esta Presidencia ha dis
puesto que el Teniente de Navio, Avia
dor y Observador naval D. Rafael de 
la Guardia y Pascual del Pob.il, con des
tino en la Escuadrilla de Torpederos, 
cese en el ca rgo ,d e  Ayudante de cam
po del P residente del Consejo de Mi
nistros que le fué conferido en comi
sión, según Orden de 13 de Agosto de 
1934!

AZAÑA
Señor Director general de Aeronáutica.

Señores...

E xcm o. Sr.: Vistas las Ordenes de 
esta P resid en cia  de 17 y 31 de Eneró 
y 10 de Febrero últim os, relativas a 
la creación  de una C om isión intermi
n isteria l que estu d ie el problem a de 
la unificación  de com bustib les, y sien
do, según inform a la D irecc ión  gene
ral de Aeronáutica, de extrem a urgen
cia la reso lu ción  de la unificación de 
com b ustib les n ecesarios en Aviación, 

Esta P resid en cia , de conformidad 
con lo propuesto por el M inisterio de 
la Guerra, ha ten id o  a b ien  disponer 
que se reúna inm ed iatam ente, y al 
solo objeto del estud io  de los combus^ 
tib ies n ecesarios en A viación , una Co
m isión  integrada por los señores si
guientes ya nom brados en las Ordenes 
citadas:

Don Luis M artínez Rom án, Ingenie
ro Industrial, Jefe de la Sección de 
Ingenieros de la D elegación  del Go
bierno cerca de la G. A. M. P. S. A. y 
Jefe de A d m in istración  de segunda 
clase, en representación  del Ministe
rio de H acienda.

Don V icente Gil Lázaro, Capitán aé 
A viación M ilitar e Ingen iero Aeronáu
tico, y D. Ram ón Ferro Cuerva, Capi
tán de A viación  encargado de los en
sayos de com b ustib les en los Servicios 
técn icos de A viación  M ilitar, ambos 
en representación  de A viación  Militan 

Don Ram iro Lage Baarnonde y don 
Ramón Rodríguez Vita, Ingenieros In
dustriales al serv ic io  de la Compañía 
Arrendataria del M onopolio de Petró
leos, com o representan tes de la misma, 

Don Luis Arias M artínez, Coman
dante de A rtillería de la Armada, en 
representación  de A viación  Naval.

Y habiendo dejado de formar par
te del personal de las L íneas Postales 
Aéreas E spañolas D. Juan Viniegra 
Arejula, queda sustituido; en la Comi
sión por D. Julio de Adaro Terradi- 
líos, Ingeniero A eronáutico, Conseje-
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ro de Líneas Aéreas P ostales E spaño
las y Jefe de Sección  de la Jefatura de 
Aviación Civil, en representación  de 
Aviación Civil.

Terminado que sea el estudio co 
rrespondiente a los com b ustib les n e
cesarios en A viación , podrá la Com i
sión abordar el estud io  de los com 
bustibles en general, dando entrada  
e n  ella en ese m om ento a D, Juan Gon
zález Anleo Pareja de Gbregón, Co
mandante de A rtillería del Laborato
rio del Ejército; D .F ra n c isc o  de Paula 
Gálvez, Doctor en C iencias, Q uím ico  
del Parque Móvil de Seguridad, y, si 
fuere necesario, a otros elem entos que 
esta Presidencia estim e conveniente^  
o que sean propuestos por la misnn. 
Comisión,

Lo digo a V, E. para su conocim ien  
to, el de los interesados y dem ás e fec 

tos. Madrid, 5 de Mayo de 1936.
p . d „

LUIS FERNANDEZ CLERIGO
Señores M inistros de H acienda, Que

ra, Marina y G obernación.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instan cia  eleva
da a este M inisterio por D, José M ín
guez y Ramírez de Losada, Juez nú
mero 17 de los de Madrid* m an ifey  
tando que ha sido nom brado esp ecia l 
para la instrucción  de sum arios con  

, motivo de los ex cesos com etidos en 
la represión de los su cesos de O ctu
bre de 1934, con ju risd icc ión  en todo  
el territorio n acional; C om isión in te
grada por d icho señor, D. Carlos de 
Juan Rodríguez, F iscal p rov in cia l con  
destino como Abogado fiscal en la 
Audiencia de M adrid; D. Germán Gon
zález Campo, Secretario del Juzgado  
número 12 de Madrid, y D. Rafael 
Morante Jim énez, A uxiliar de la Se
cretaría.

Vista la instan cia  elevada por d i
cho funcionario B . José M ínguez en 
1.6 de Marzo pasado so licitan d o  que 
se le concedan, así com o al Abogado 
fiscal, Secretario jud icia l y Oficial d e
signados, dietas extraordinarias.

Visto el artículo 6.° del R eglam en
to de 18 de Junio de 1924, y resu ltan
do evidente que la com isión  de re fe
rencia reviste extraordinaria im por
tancia de orden social,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
Consejó de M inistros, ha acordado  
fijar las siguientes dietas, siem pre que 
los funcionarios pernocten en lugar 

 ̂ distinto al. de ,su resid en cia  oficial,

com putadles en la m itad en los casos  
en que sería de ap licación  la  segunda  
escala  del artículo 4.° del c itado R e
glam ento, con la lim itación  im puesta  
por el artícu lo 6.° del D ecreto de 2$ 
de Septiem bre últim o; siendo abona
bles, tanto unas com o otras dietas, con 
sujeción  a los precept'os del referido  
R eglam ento, a partir desde el co m ie n 
zo de la co m isión ; d ieta de D. José 
M ínguez y Ram írez de Losada, Juez 
núm ero 17 de los de M adrid, 40 p e
setas.

De D. Carlos de Juan Rodríguez, 
F isca l provincia l, 40 p esetas; y  

De D. Germán González Campo, Se
cretario jud icia l del Juzgado núm e
ro 12 de los de M adrid, 30 pesetas.

Lo digo a V. I. a los efectos consi 
guientes. M adrid, 2 de Mayo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Subsecretario de este M in iste

rio.

lim o. S r .: Vista la co m u n icac ión  del 
P residen te de la A udiencia de Alba
cete en la que eleva in stan cia  su sc r i
ta por D. F ran cisco  Ruiz Jarabo, Juez 
de prim era in stan cia  de T arancón, 
nom brado esp ecia l por aquella Sala de 
Gobierno para in stru cc ión  de suma 
rios por hechos ocu rrid os en tum ul
tos y m otines a partir del 16 de F e
brero últim o en toda la provin cia  de 
Murcia, en súp lica  de que se le am
p líen  las dietas, com o al Secretario de 
dich o Juzgado esp ecia l, D. José Luis 
H eredero P é r e z :

Visto el artículo 6.° del R eglam en
to de 18 de Junio de 1924 ; y

Resultando ev id en te que la com i
sión  de referencia  reviste ex traord i
naria im portancia de orden social, 

Este M inisterio, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, ha acordado  
fijar las sigu ientes dietas, siem pre que 
los funcion arios pernocten  en lugar 
distinto al de su resid en cia  oficial, 
com putables en la m itad en los caso? 
en que sería de ap licación  la segun
da escala del artícu lo  4.° del citado  
Reglam ento, con la lim itación  im pues
ta por el artículo 6.° del D ecreto de 
28 de Septiem bre últim o; s iendo abo* 
nables, tanto unas com o otras dietas, 
con sujeción a los precep tos del refe
rido R eglam ento, a partir desde el co 
m ienzo de la c o m is ió n :

A D. F ran cisco  Ruiz Jarabo, Juez 
de prim era instan cia , 30 pesetas.

A D. José Luis H eredero, 22,50 pe
setas.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 2 de Maye 
de 1936.

LARA ZARATE

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

lim o. Sr.: Vista la instancia elevada  
a este M inisterio por D. Carlos Sam- 
beat Ghicoy, M agistrado de la Audien
cia de Murcia, en la que m anifiesta  
que por la Sala de Gobierno del T ri
bunal Supremo ha sido nombrado Juez 
especial para conocer de las falsedades  
y demás hechos delictivos com etidos 
en la inspección de frutos de agrio, 
habiéndose designado con carácter de 
Secretario al Judicial del de prim era 
instancia número 6, de Valencia, don 
Liberato Chuliá Mora, y solicita se le 
conceda, así como al Secretario d esig 
nado, dietas extraordinarias:

Visto el artículo 6.“ del Reglamento 
de 18 de Junio de 1924, y resultando  
evidente que la com isión de referencia  
reviste • extraordinaria im portancia de 
orden social,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, ha acordado fijar 
las siguientes dietas, siem pre que los 
funcionarios pernocten en lugar d istin
to al de su residencia oficial, compu- 
tables en la mitad en los casos en que 
sería de aplicación la segunda escala  
del artículo 4.° del citado Reglam ento, 
con la lim itación im puesta por el ar
tículo 6.° del Decreto de 28 de Sep
tiembre último, siendo abonables, tan
to unas como otras dietas, con suje
ción a los preceptos del referido Re
glam ento a partir desde el comienzo  
de la com isión.

Dieta de D. Carlos Sambeat Chicoy, 
M agistrado de la Audiencia de Murcia, 
40 pesetas.

De D. Liberato Chuliá Mora, Secre
tario judicial, 30 pesetas.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 2 de Mayo de 1936.

LARA ZARATE  
Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. S r .: De conform idad con las 
facultades conferidas por el artículo  
2.° del D ecreto de 27 de N oviem bre  
de 1934, reorganizando el Consejo Su
perior de P rotección  de M enores, 

Este M inisterio ha tenido a bien  
nom brar para el cargo de Tesorero  
del citado organism o a D. Manuel 
Polo y Pérez.

Lo que com u nico a V. S. para su 
con ocim ien to , el del in teresado y  
efectos consigu ientes. Madrid, 2 de 
Mayo de 1936.

LARA ZARATE
Señor V icepresid ente del Consejo Su

perior de P rotección  de Menores*
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Excmo. Sr.; Este Ministerio ha te
nido a bien designar a D. José Egui- 
laz Oviedo Castillejo, Magistrado de 
esa Audiencia territorial, para presi
dir el Tribunal de exámenes de in 
greso de Oficiales de Secretarías judi
ciales, que han de dar principio el 
día 30 de Mayo.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Mayo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de 13 de Febrero de 1936, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Sacedón, de en
trada, en la provincia de Guadalaja
ra, vacante por traslación de D. Juan 
Montes, a D. Fernando Garralda Val- 
cárcel, Juez de prim era instancia de 
entrada, que sirve el de Reinosa, y es 
el más antiguo de los que lo solicitan.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Mayo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero de 1936,

Éste Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Laguardia, de entrada, 
en la provincia de Alava, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Florencio de Aldaz, a D. Julián Zubi- 
mendi y Mareé, Juez de primera ins
tancia, de entrada, que sirve el de Ar- 
nedo y es el más antiguo de los que 
lo solicitan.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Mayo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de FTbrero de 1936,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Molina de Aragón, de 
entrada, en la provincia de Guadala
jara, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D. Carlos Martín, a don 
Manuel Alcaraz y de Reyna, Juez de

primera instancia, de entrada, que sir
ve el de Belorado y es el más antiguo 
de ios que lo solicitan.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Ilmo. Sr.: Reducido el personal facul
tativo del Cuerpo de Prisiones por la 
supresión de los Capellanes y la refor
ma de las plantillas de Médicos y Maes
tros, han quedado incompletas las Jun
tas de Disciplina encargadas, según el 
artículo 93 del Reglamento vigente, de 
la uniforme aplicación del régimen pe
nitenciario y del buen gobierno en cada 
una de las Prisiones Centrales y pro
vinciales; y con el fin de facilitar el 
funcionamiento de dichos organismos, 
para que puedan cumplir la alta misión 
que les está atribuida, llamando a inte
grarlos a las clases del personal téc
nico que no participaban directamente 
en su composición^

Este Ministerio ha acordado, como 
ampliación del citado artículo regla
mentario, que en lo sucesivo formen 
parte de las expresadas Juntas de Dis
ciplina, con el carácter de Vocales, un 
Jefe de Servicios, donde exista funcio
nario de la categoría, y habiendo va
rios el más antiguo de ellos, y un Ofi
cial, que se renovará cada tres meses, 
siguiendo el orden de antigüedad de 
servicios en el respectivo Estableci
miento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Director general de Prisiones.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Germán Fanego Salaverri^ 
Médico forense del Juzgado de instruc
ción de Vitoria, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 del De
creto de 17 de Junio de 1933, modifi
cado por el de 24 de Enero de 1935, 

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para desempeñar 
el mismo cargo que en el Juzgado de 
instrucción de Pamplona desempeña 
D. Vicente Carreró Barnet.

Lo que digo a V, E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Mayo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Pamplona.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Vicente Carreró Barnet, Mé

dico forense del Juzgado de instrucción 
de Pamplona, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 del Decre
to de 17 de Junio de 1933, modificado 
por el de 24. de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para desempeñar 
el mismo cargo que en el Juzgado de 
instrucción de Vitoria desempeña don 
Germán Fanego Salaverri.

Lo que digo a V. E. para su conoci- 
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Mayo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Burgos,

MINISTERIO DE  HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la situación de la 

entidad particular de ahorro Caja de 
' Crédito Popular Matritense, con domi
cilio en Madrid, calle de la Montera, 
número 12; y

Resultando que esta entidad se cons
tituyó como Sociedad anónima, por 
escritura pública ante el Notario de 
Madrid D. Emilio López Aranda, con 
fecha 13 de Mayo de 1912, y que por 
las operaciones que practica se halla 
sujeta a las prescripciones que sobre 
inscripción de entidades particulares 
de ahorros señalan el Decreto de 9 de 
Abril de 1926 y el Estatuto del Ahorro 
de 21 de Noviembre de 1929: 

Resultando que con fecha 9 de Abril 
actual solicitó un imponente que se 
girara una visita de inspección en 
vista de las anormales circunstancias 
porque atravesaba la entidad, funda
mentando su petición en la suspensión 
que habían experimentado de hecho 
las operaciones sociales por falleci
miento de4 Director Gerente y funda
dor de la mencionada Sociedad: 

Resultando que practicada . la visita 
de inspección, por el funcionario de- - 
signado por la Dirección general del 
Tesoro y de Seguros, se comprueba lá 
existencia de grandes anormalidades, 
no sólo en cuanto a su función amien
to, sino también en cuanto a su situa
ción económicofinanciera, por lo que 
propone la suspensión de operaciones 
e intervención forzosa con incautación 
de oficio, de la mencionada entidad, 
así como el nombramiento de una Co
misión liquidadora, en la que tengan 
intervención los elementos componen
tes del Consejo de Administración y 
representantes de los imponentes, para 
que en un plazo breve propongan hor
mas para la liquidación de la Sociedad: 

Resultando que tanto el Consejo de
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Administración como algunos imponen
tes se han dirigido a la Dirección ge
neral del Tesoro y de Seguros, solici
tando el nombramiento de Comisión li
quidadora y  designando representantes 
para que formen parte de Ja misma: 

Considerando que la Caja de Crédi
to Popular Matritense es una entidad 
particular de ahorros de las sometidas 
al Estatuto de 21 de Noviembre de 1929, 
que no se halla inscrita en el Registro 
especial, para, estas entidades, y que 
por mediar la propuesta del Inspector 
encargado para practicar visita de ins
pección, el que comprueba grandes 
anormalidades en su funcionamiento y 
m cuanto a su situación económico- 
financiera, se halla comprendida en los 
apartados e) y f) del artículo 325 del 
Estatuto del Ahorro, hallándonos, por 
ello, ante un caso de liquidación for
zosa reglamentada por los artículos 245 
al 362 del citado texto legal y, al m is
mo tiempo, ante un caso también de 
incautación de oficio, de acuerdo con 
los artículos 324 al 329, con la sus
pensión de operaciones que establece 
eí articulo 320, todos ellos del dicho 
Estatuto del Ahorro:
. Considerando que de acuerdo con el 
articulo. 293, en relación con el artícu
lo. 291 y demás 'concordantes, procede 
el nombramiento de un Inspector de\ 
Cuerpo técnico de Seguro y Ahorros, 
para que desempeñe jas funciones de 
Interventor del Estado en la citada 
Caja de Crédito Popular Matritense, 
con las facultades que . le concede el 
tantas veces citado Estatuto del Aho
rro y  que ante, las circunstancias es
peciales que concurren en este' caso, 
debe, designarse un O belar de] Cuerpo 
Auxiliar de dicha inspección de Segu
ros, de acuerdo con el artículo 293 
panu que, auxilie al Interventor del.' Es
tado en. sus funciones:

Considerando que a los efectos de la 
designación de liquidador son acepta- 
bles las. propuestas formuladas por el 
Inspector encargado de. realizar la vi
sita de inspección, así como por el 
Consejo d e . Administración y por ah 
ganos imponentes' para nombramiento 
df una Comísión liquidadora y aceptar 
las designaciones hechas por esos mi s- 
mos,.de acuerdo con las facultades, que 
enpeeden el articulo 352 y siguientes 
de! Estatuto del Ahorro, para que en 
el plazo más breve posible propóngan
las normas sobre .liquidación f]g ]a ^n_
tifiad en. la forma que se determiná 
cu-,el segundo párrafo del-.artículo 302 
def Estatuto del Ahorro:
: Vistos (os artículos 291 aj 336 y 345 
al ,372 del Estatuto especial para ehti- 
dad.es. particulares de Ahorro,. Capitali
zación y  similares de 21. de Noviembre 
de 1929 gy Decreto de 19 de Mayo

de 1931, por el que se suprime el trá
mite previo- sobre dictamen de Ja Jun
ta consultiva,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se suspendan la s . operaciones 
de la entidad particular de Ahorros 
Caja de Crédito Popular Matritense, 
domiciliada en Madrid, calle de la Mon
tera, número 12, declarándose asimismo 
intervenida por el Estado con- incauta
ción de oficio con arreglo a las normas 
que señala el Estatuto del Ahorro.

Se designa para ejercer el cargo de 
Interventor del Estado con las facul
tades señaladas en el Estatuto del 
Ahorro ai Inspector del Cuerpo técni
co 1). Aurelio Magro Hernando,, de
signando como Auxiliar al Oficial del 
Cuerpo Auxiliar correspondiente don 
Mariano Sánchez Hernández. ..

De acuerdo con las, propuestas, for
muladas por el Consejo de Administra
ción y por gran parte de los.;imponen
tes, se designan para formar parte de 
la Comisión liquidadora a D. Pedro 
Pac, en representación del. dicho. Con
sejo de Administración; a los imponen
tes D. Hermenegildo Gómez Martínez, 
D. Antonio Esteban Mambriila y don 
Antonio, Gallego, en representación de 
los imponentes que han efectuado esta 
delegación expresa;, designándose al 
impónenie D. Perfecto Ruiz Diez, en 
representación dé los imponentes que 
no han intervenido en las delegaciones 
efectuadas, y la Intervención del Es
tado en unión de la Comisión liquida
dora, formularán normas para la liqui
dación de la entidad a base del esta
do de situación en 8 de Abril de 1930, 
debiendo ser sometida esta propuesta 
a la aprobación de la-Dirección'gene
ral def Tesoro y de (Seguros en la for
ma prescrita por el segundo párrafo 
del .artículo 352 del Estatuto del Aho
rro.

Lo que comunico a V. J. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
'Madrid, 27 de Abril de 1936.

tu m,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general del Tesoro y
dé Seguros,.  

I l mo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a esa Dirección genera l por Hijo de 
M. de Garavilla, fabricante de conser
vas de pescados y vegetales, estable
cido y matriculado en Lequeitio  (Viz
caya), Haro y Rincón de Soto (Logro
ño), en l a que solicita se le autorice 
a exportar por la Aduana de Valen
cia;

Resultando que, por acuerdo de la 
Dirección general de Aduanas de 8 de 
Junio de 1922, fué autorizado el soli

citante, por fallecimiento de m  padre, 
para disfrutar de la concesión otorga
da a la razón social M. de Garavilla e 
Hijos por Real orden de Mayo de 1999, 
importando hojalata en blanco, en ré
gimen de admisión temporal, per la 
Aduana de Bilbao, y exportar por la 
misma Aduana de Bilbao y por las do 
Pasajes y Lequcilio los productos de 
su industria, contenidos en envases fa
bricados con aquélla; que por Orden 
ministerial de 25 de Enero de 1933 le 
fué concedida autorización para ex
portar, además de por las citadas an
teriormente, por la Aduana de Barce
lona los productos de dicha fabrica
ción ;

Resultando que el motivo de solici
tar la exportación por la Aduana de 
Valencia obedece a la mayor conve
niencia de sus intereses:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento de 16 de Agosto de 
1930 para la aplicación de la ley dé 
Admisiones temporales, que faculta a 
este Departamento para la variación y 
ampliación de las Aduanas importado
ras y exportadoras de las admisiones 
temporales ya concedidas;

Considerando que, por estar justifi
cada la ampliación que se solícita, pue
de accederse a la petición que se for
mula,

Este Ministerio, conformándose-con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a Hijo de M. de Garavilla, fa
bricante de conservas de pescados y 
vegetales, establecido en Lequeiiio 
(Vizcaya), Haro y Rincón de Soto (Lo
groño), para exportar por la Aduana 
de Valencia, además de por las de Bar
celona,. Bilbao, Pasajes y Lequeitio, 
los productos de su industria, conte
nidos en envases de hojalata, fabrica
dos con la  importada en blanco, en ré
gimen de admisión temporal, por la 
Aduana de Bilbao.

Madrid, 24 de Abril de 1936.
p. d ,

 ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general de -Aduanas.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.° del vigente 
Estatuto del. Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles,

Este Ministerio, en uso de las a tri
buciones que le están conferidas, ha 
acordado se anuncien a concurso de 
méritos las siguientes plazas de Por
teros, vacantes en las Aduanas que se 
indican:

Una en la Aduana de Bilbao, una en 
la de Santander, una en la de Málaga,



1264 7 Mayo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 128
una en la de Port-Bou, dos en la de 
Irún y dos en la Dirección general de 
Aduanas.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias por conducto de su Jefe inmedia
to, y con informe de éstos sobre la 
conducta, moralidad y demás particu
lares que estime procedentes, al Di
rector general de Aduanas, quien pro
pondrá a este Ministerio, elevando ter
na por orden de mayores méritos, a 
los Porteros que a su juicio reúnan 
mejores condiciones para ocupar las 
mencionadas vacantes; debiendo abs
tenerse de cursar las peticiones que no 
se ajusten a la Orden circular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 14 de Marzo de 1933 (G a c e t a  
del 16), referente al tiempo que lleve 
el solicitante en su último destino.

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días, a contar del de la 
publicación de esta disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y  efectos procedentes. Madrid, 30 
de Abril de 1936.

p. D.
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Ministro de... y Director ge
neral de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la relación  
inserta a continuación de la Orden de 
este Departamento de 22 de Abril úl
timo (G a c e t a  número 115), por la que 
se concedían premios de efectiv idad  
a varios Jefes y Oficiales de ese Ins
tituto, se entienda rectificada por lo 
que respecta al Teniente D. Dom ingo  
García Alonso, en el sentido de que se 
llama como queda dicho, en vez de 
como en aquélla se consignaba.

Lo digo a V. E. para su co n ocim ien 
to y efectos. Madrid, 3 de Mayo de 
1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excm o. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Ayudante de Campo, a las órdenes del 
General Jefe de la tercera Zona de ese  
Instituto, al Comandante del mismo  
Cuerpo, con destino en la Plana Ma
yor de la Comandancia de León, don 
Jesús López Lapuente.

Lo digo a V. E. para su co n oc im ien 
tos y efectos. Madrid, 6 de Mayo de 
1936*

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excm o. S r . : En vista de lo so l ic ita
do por el Teniente de Caballería, con 
destino en el Depósito Central de Re
monta (Sección de Yalladolid),  D. Je
sús Pitarch Llopis,

Este Ministerio ha resuelto co n ce
derle la e l im inación  de la lista de as
pirantes a ingreso en la Guardia civil.

Lo digo a V. E. para su co n o c im ien 
to y efectos. Madrid, 4 de Mayo de 
1936.

CASARES QUIROGA
Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia c i 
vil.

Excmo. S r . : Con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918, complem entado por la 
Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924,

Este Ministerio ha tenido a bien  
conceder un mes de l icen c ia  por en
fermedad, con abono de sueldo ente
ro, a D. Lorenzo Fernández de la So
mera y Ruiz de la Prada, Jefe de Ad
m inistración  civ i l  de segunda clase,  
en com isión , por percib ir  sueldo de lá 
clase inferior inmediata, en ese Go
bierno.

Lo digo a V. E. para su co n o c im ien 
to y efectos, con rem isión del oportu
no expediente .  Madrid, 6 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Gobernador de la provincia  de
Falencia.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley  Electoral.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
En los informes emitidos por los 

Inspectores para la aplicación de los 
preceptos constitucionales referentes a 
la sustitución de la enseñanza dada 
por Congregaciones religiosas, se pro- 
¡ponen soluciones concretas que pueden 
dar lugar a resoluciones inmediatas  
del Gobierno, para aquellos colegios  
cuya matrícula pueda ser absorbida

por las Escuelas nacionales y para to
das las localidades donde los Munici
pios ofrecen atender a los gastos que 
la sustitución origine. Ahora bien, en 
estos informes no se proponen las so
luciones que puedan ser aplicadas in- i
mediatamente para aquellos otros ca- |
sos que en muchas provincias son el 
mayor número, en que el Municipio 
por falta de recursos o de locales don
de instalar las Escuelas, no ofrece 
aportación ninguna, presentándose el 
problema de la sustitución con las má
ximas dificultades para ser resuelto. 4 

Decidido el Ministerio a afrontar con 
rapidez y energía el cumplimiento es- ,
tr id o  de un precepto constitucional ¡
que constituye para el Gobierno un de- l
ber primordial, ha resuello encargar 
de nuevo a la Inspección de Primera 
enseñanza, que salvo muy escasas ex
cepciones cumplió con celo y actividad 
ejemplares la primera parte del servi
cio que le fué encomendado con mesu
ra, que lo complete con la aportación 
de nuevos informes emitidos con arre
glo a las siguientes instrucciones:

1.a Los inspectores deberán girar i
\ i s i ia  extraordinaria con toda urgencia 
a todas las localidades afectadas- por 
ia sustitución y  comprendidas en el 
apartado 3 “ ele la Orden de 28 de Mar- u
7o último, estudiando con el Ayunta- j
miento las soluciones que pueden apli- i
c ;rse y la intervención que dichas Cor
poraciones oúbticas están, disq vi estas a 
tomo* en la sustitución de los colegios 
que funcionan en su propio término 
municipal. De esta manera comproba- 1 
rá el Inspector cómo está actualmente : 
planteado el problema de la sustitu- í
c ión que puede haber variado desde 
su informe anterior.

2 a Si no se obtuviera una aporta
ción decidida y completa por parte del 
Municipio, el Inspecdm se pondrá al 
habla con los propietarios de los edi
ficio: rende están im.Udaaos los cole
gios que han de ser sustituidos y, ha
ciéndoles ver la decisión del Gobierno 
de c k m u ru r  los edificios y s ur la , 
enseñanza dada en ellos, les invitarán 
a ofrecerlos en alquiler o venta y a 
fijar las condiciones económicas en que 
harían cesión de ellos en una u oirá 
forma

3.a En los casos en que no se pres
taran ios propietarios a ninguna de di
chas soluciones el in spector ,  asesorado 
por representantes i Municipio y de 
los Maestros de la localidad, visitará 
los edificios de ésta enclavados en el i 
rector de los colegios afectados por li 
sustitución, que se hallen en condiciom 
de f o o e i  ser utilizarles para instalar 
las Escuelas nacionales precisas, ya [ 
por cesión, si se trata de edificios del j 
Estado o de Corporaciones públicas, ya
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por alquiler o venta si son de propiedad 
particular.

4.a El Inspector celebrará, ya en p o 
sesión de estos datos, una reunión con 
el Municipio exponiéndole las solucio
nes que podrían se para la sus
titución e invitándole., en vista de ellos, 
a acordar las aportaciones con qm 
contribuirán a la resolución de este 
problema, de tanta trascendencia para 
la cultura y la liberación espiritual del 
pueblo.

5.a Adquiridos todos estos antece
dentes, que serán examinados en su 
conjunto por la Junta de Inspectores, 
ésta formulará una propuesta general 
para la provincia en la que consten los 
datos siguientes:

a) Denominación de los colegios 
afectados por la sustitución, su clase, 
número de niños, niñas y párvulos 
matriculados, comunidad y orden mo
nástica que los dirigen, y si se tra ta  de 
Institución benéficodocente, Patronato 
u otra organización especial.

b) Solución que puede aplicarse 
para sustituir el colegio, consignando 
edificios con que se cuenta, propietario, 
precio en venta o alquiler, y si hay 
que hacer obras de adaptación, canti
dad aproximada que importarán éstas.

c) Cantidad que sería precisa para 
la adquisición del mobiliario y material 
de instalación.

d) Aportaciones m u n i c i p a l  e s \ 
aportación que habrá de corresponde! 
al Estado; y

e) Cuantas observaciones estinn 
convenientes formular el Inspector pa 
ra facilitar las resoluciones que en 
cada caso deban ser aplicadas

Estos informes deberán ser remiti
dos a la Inspección Central de Prim e
ra enseñanza en un plazo máximo de 
quince días, a contar de la fecha en 
que sea recibida la presente Orden mi
nisterial.

Este Ministerio está convencido de 
que e¡ Cuerpo de Inspectores, compe
netrado con la trascendencia de *esU 
mano servicio, se hará ahora, como 
siempre, digno de ¡a con fia:"a que en 
é' deposita el Poder público.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 0 de 
Mayo de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señores Inspectores-Jefes de Primera 

enseñanza.

limo. S r . : Vacante en 23 de los co
rrientes una plaza de Oficial de Admi
nistración de segunda clase del .Esca
lafón técnicoadministrativo de este 
Departamento, por excedencia de 
doña Julia Dávila Míguez, afecta a la 
Secretaría del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo s igu ien te :

1.° Que se dé el correspondiente 
ascenso de escala, con la antigüedad y 
efectos económicos de la fecha citada 
y, en su consecuencia, se nombre a 
D. José Maraval Casesnoves, de la Se
cre tar ía  de este Departamento, Oficial 
de-A dm inistración  de segunda clase, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
de conform idad con lo que se dispo
ne en el apartado a) de la letra E de) 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

2.° Que la vacante de Oficial de 
Administración de tercera clase, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, 
producida por el ascenso del Sr. Ma
raval, y que es la cuarta de las ocu
rridas  en el actual semestre, se adju
dica, con efectos desde el expresado 
día 23 de este mes, a doña P ilar  Arre- 
se San Pedro, afecta al Instituto n a 
cional de Segunda enseñanza de Vito
ria, a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 22 de Enero de 1935, G a c e t a  

del 24, y por haber justificado su ap
titud profesional,  según señala el a r 
tículo único del mismo.

3.° Que el sueldo de 3.000 pesetas 
que deja vacante en la escala auxiliar 
la referida señora Arrese pase a dis
frutarlo, con los efectos del repetido 
día 23 de los corrientes, doña María 
Teresa Oyarzábal Orueta, de la Sec
ción administrativa de Prim era ense
ñanza de Málaga; debiendo diligen
ciarse por el Jefe de esta oficina el 
título administrativo de dicha funcio
n an  a, haciendo constar el derecho a1 
disfrute del referido sueldo de 3.000 
pesetas desde la indicada fecha; y

4.° Que el sueldo de 2.500 pesetas 
que venía d isfrutando la señora Oyar
zábal Ornela, se adjudique a D. Luis 
Sánchez Díaz-Guerra, Auxiliar de p r i 
mera clase, en situación de excedencia 
voluntaria por Orden de 7 de Noviem
bre de 1934, que ha solicitado su re in 
greso en 4 de Diciembre, último y al 
que corresponde dicho sueldo trans
currido un mes desde la fecha en que 
fue inscrita su instancia, según p re
viene. el párrafo segundo del artícu
lo 41 del Reglam ento ;de 7 de Septiem
bre de 1918; debiendo presta r  sus ser
vicios en la Sección adm inistra tiva de 
Prim era enseñanza de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Abril de 1936.

P, D.,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vacante el día 23 de los 
corrientes una plaza de Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Escalafón 
técnicoadministrativo de este Departa
mento, por fallecimiento de D. Juan 
Gutiérrez Rodríguez, afecto a la F a
cultad de Ciencias de la Universidad 
(le Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

l.o Que se den los correspondientes 
ascensos de escala, con la antigüedad 
y efectos económicos de la fecha cita
da y con sujeción a los turnos que a 
continuación se mencionan:

D. Manuel de Jesús Naranjo y Vega, 
de la Universidad de Barcelona, a Je 
fe de Negociado de segunda clase, con 
el sueldo anual de 7.000 pesetas, de 
conformidad con el apartado a) de la 
letra C) del artículo 4.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918.

D. Juan Mortes Vives, de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Baleares, a Jefe de Negociado de ter
cera clase, con el sueldo anual de pe
setas 6.000, conforme al apartado a) 
de la letra D) de dicho artículo y Re
glamento, y en virtud de lo dispuesto 
en la Ley de 8 de Agosto de 1935 
( G a c e t a  del 10).

D. Mario Español Núñez, de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de La Coruña, a Oficial de Administra
ción de primera clase, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, conforme al 
apartado b). de la letra E) del mismo 
artículo y Reglamento; y 

Doña Enriqueta Molina Muñoz, de la 
Secretaría del Ministerio, a Oficial de 
Administración de segunda clase, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, con
forme al apartado a) de la misma le
tra y artículo del Reglamento mencio
nado.

2.° Que la resulta de 3.000 pesetas 
se adjudique a D. Antonio Gascón 
Hernández, Oficial de Administración 
de tercera clase, en situación de exce
dencia voluntaria por Orden de 18 de 
Abril de 1934, que ha solicitado su re
ingreso en 22 de Febrero último y al 
que corresponde dicho sueldo trans
currido un mes desde la fecha en que 
fué inscrita su instancia, según lo pre
venido en el párrafo  segundo del ar
tículo 41 del repetido Reglamento; de
biendo prestar sus servicios en la Bi
blioteca Popular de Buena vista, de Ma
drid, en atención a las consideraciones 
expuestas por el Director de la mis
ma, y en cuya dependencia los viene 
prestando el Sr. Gascón desde 1920 co
mo Auxiliar administrativo; cargo és
te dotado en el capítulo primero, a r 
tículo 1.°, grupo 56, concepto quinto, 
del presupuesto que se amortiza.
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L o digo a V, I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 30 de 
A bril de 1930.

p. u.,
DOMINGO BARNES

Señor S ubsecre tario  de este M inisterio .

lim o . S r . : V acan te  en 24 de A bril 
ú ltim o  u na  p laza  de Je fe  de A d m in is
tra c ió n  de p r im e ra  clase del E sca la 
fón  técn icG radm ini.stra íivo  do este D e
p a rta m e n to , p o r  fa llec im ien to  de don 
E leu te rio  P o b lac ió n  R ab ad án , afecto  
a la  S e c re ta r ía  g en e ra l de la  U n iv e r
s id a d  de S alam anca,

Est-e M inisterio  lia tenido a b ien  dis* 
p o n e r  lo  sigu ien te :

1.° Que se den los co rresp o n d ien tes  
ascensos de escala, con la  an tig ü ed ad -y  
e fec to s económ icos de la lecha  c itada  
y con su jec ión  a los tu rnos que a con
tinuación  se m encionan :

D on C arlos Y iñals Esiellés, de la  Se- 
c re ta r ía  g en era l de la . U n ivers idad  de 
V alencia a Je fe  de A dm in istrac ión  de 
p rim e ra  clase, con el sueldo anual de
12.000 pesetas, de confo rm idad  con  lo 
que  se d ispone en el ap a rtad o  a) de la  
le tra  A del artícu lo  4 A del R eglam ento  
de 7 de S ep tiem bre de 1918, . '

0 .  S an tiago  López de T am ayo y Gaiv 
c ía , de la  S e c re ta r ía  del M in is te rio  .a 
Je fe  de A dm in istrac ión  de segunda c la 
se, con el sueldo anual de 1E0GQ pese
tas , confo rm e al m ism o ap a rtad o , le tra  
y  a rtícu lo  de dicho R eglam ento .

D. Pab lo  Pon  Peláez, de  la  S ecre ta ría  
de este D epartam en to , a Je fe  de A dm i
n is tra c ió n  de te rc e ra  ciase, con el suel
do anual de 10,000 pesetas, de c o n fo r
m idad  con el a p a rtad o  a) de la le tra  B 
de l artícu lo  4.° d e l R eglam ento  m encio
nado..

D. José  V ázquez E le izegu i? .de la  E s
cu e la  de A rtes y Oficios de S antiago  a 
Je fe  de  N egociado de p rim era  clase, con 
el sueldo anual de 8.000 pesetas, co n 
fo rm e  al ap a rtad o  a) de la  le tra  G de 
d icho  a rtícu lo  y  R eglam ento .

D. L uis M orales S íevert, de la  S ecre
ta r ía  g en era l de la  U n iversidad  de Se
v illa  a Jefe  de N egociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 7.000 p e 
se tas, de confo rm idad  con el m ism o 
a p a rta d o , le tra  y artícu lo  que el an te 
r io r .

D. JAilio R obles M enéndez, de la  Se
c re ta r ía  dei M in isterio  a Je fe  de N ego
ciado  de te rc e ra  clase, con el sueldo 
anua l de 6.000 pesetas, confo rm e al 
a p a r ta d o  a) de la  le tra  D del mism o 
a rtícu lo  y R eglam ento .

D. R icardo  Pérez y O rtiz de O rruño , 
de la  B iblioteca N acional a Oficial de 
A dm in istrac ión  de p rim e ra  clase, con el. 
sueldo anual de 5.000 pesetas, de con

fo rm idad  con el ap a rtad o  a) de la, le 
tra  E de los rep e tid o s artículo, y Re-, 
g lam ento , y  _ ■ .

D. A rtu ro  C añero P érez F a ja rd o , de 
la Escii el a F áb rica  de C erám ica de Ma
d rid  a Oficial .de A dm inistración., de ser 
g iinda clase, con el sueldo anual de
4.000 pesetas, conform e al m ism o a p a r 
tado , le tra  y  a rtícu lo  que el an te r io r .

2.° La vacan te  de Oficial de A dm i
n is trac ió n  de te rc e ra  clase, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, p ro d u c id a  
p o r el ascenso del Sr. C añero, que es 
la  q u in ta  de las o cu rr id a s  en el ac tua l 
sem estre, se am ortiza , y la  ap licac ión  
de su im p o rte  se e fe c tu a rá  en el p ró 
xim o m es de Ju lio , según dispone, el 
a rtícu lo  10 del D ecreto  del M inisterio  
de H acienda de 28 de S ep tiem bre  de 
1935.

Lo digo a Y.; I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid , 2 de Mayo 
de 1936. ‘ ' ’ : A .

Po D.,
DOMINGO BARNES 

S eñor S ubsecre tario  de este M inisterio .

I lmo. S r.: V isto el exped ien te  sobre 
abono al A yuntam iento  de Los N ay ai- 
m o ra le s  (Toledo) de la  p r im e ra  m itap  
de la  subvención  que en p rin c ip io  y 
p o r :O rden  m in is t.e r ia l.d e  l . 9 de. S ep
tiem b re  de 1931 se le co n ced ió  p a ra  
c o n s tru ir  d ire c ta m e n te  un ed ific io  con 
d es tin o  a dos E scue las  graduadas,, p a ra  
n iñ o s  y n iñ a s , cpn  tre s  secc io n es cade 
u n a : ' , .

R esu ltan d o  que h a  s ido  favo rab lo  
e] in fo rm e  de la  p r im e ra  v is ita  d e ''in s 
p ecc ió n  g ira d a  al c ita d o  ed ific io  p o r  
un  A rq u itec to  a d sc r ito  a la  O ficina 
té cn ica  de C o n stru cc ió n  d e . E scuelas, 
y que éste se e n c u e n tra  en cond íc ic - 
nes p a ra  que se co n ced a  la  p r im e ra  
m itad  de d ic h a  s u b v e n c ió n :

C o n sid e ran d o  que p ro c e d e  se abo 
nc al A y u n tam ien to  de re fe re n c ia  la 
e x p re sad a  m itad , o sean  30,000 pese 
tas, en v ir tu d  de lo p recep tu ad o  p o r  el 
a rtícu lo  16 del D ecre to  de 15 de J u 
n io  de 1934, p u e s to  qué el re su ltad o  
de la  v is ita  ha  sido fav o rab le  y en  el 
edificio se lian  cub ierto  a g u a s :

C o n sid e ran d o  que p o r  D ecre to -ley  
de fech a  24 de F e b re ro  p ró x im o  pasa  
do (G a c e t a  del 26), se h a  ap ro b a d o  un  
c ré d ito  e x tra o rd in a r io  p a ra  a te n d e r  al 
pago del se rv ic io  de que se tra ta , y 
que en el e x p ed ie n te  co n sta  la  con  
fo rm id a d  del D elegado de la  In te rv e n 
ción  g en era l de la  A d m in is tra c ió n  dei 
E stad o  e n  este D ep artam en to , en cum- 
p lim ien to  de lo que p re c e p tú a ' el .ar
tícu lo  3.° del D ecre to  de 24 de F e b re 
ro  de 1930, ' r :•

E ste M in is te rio  ha  ten id o  a b ien  re 
so lver que , con cargo: al c ré d i to  ex 

tra o rd in a r io  a p ro b ad o  p o r Decreto*»: 
ley  de fech a  24 de F e b re ro .ú ltim o  (Ga- 
c e t a  del 26), se abone  gl A lcalde-Pre
s id en te  del A y u n tam ien to  de Los 
val m o ra  des (T o ledo), la can tid ad  cR
30.000 pese tas , com o p rim e ra  mitad 
del im p o r te  de la su b v en c ió n , conc^ 
d id a  en p r in c ip io  p o r  O rden  minióte, 
riñ l de 1.° de S ep tiem b re  de 1931, para 
c o n s tru ir  d ire c ta m e n te  las expresadas 
E scuelas. . r y

Lo digo a V. I. o a ra  su c o n o c ir r i i^  
to y dem ás efec tos M adrid , 4 de .Mayo 
de 1936.

p » P-,
,  DOMINGO BARNES; ^

Seño r D ire c to r  g en e ra l de Prirnérá 
en señ an za ,

lim o . S r.: V isto el p ro y ec to  redac
tado  p o r  el x \rqu itecto  D. jo rg e  (R-' 
liegos T re ianci, re fe re n te  a la adapta
ción' p a ra  una E scuela  g raduada, con 
seis secciones, en el edificio que este' 
M in isterio  de In s tru cc ió n  p ú b lica 'po 
see en la  calle de Q uiñones, aneja a 
la  N orm al del M agisterio  de la calle de 
San B ern a rd o , núm ero  80 (M adrid):.

R esu ltando  que su presupuesto, de 
ejecución m a te ria l con hono rario s por 
fo rm ación  de p ro y ec to , . dirección .de 
las. obras, h o n o ra rio s  de A parejador y 
p rem io  ::üe. á -agad iiría  dan un total de; 
15.550,97 pese ta s:

R esu ltando  que las o b ras  a ejecutar,, 
con ten idas en el ind icado  proyecto, de 
adaiptación. de la  E scuela  graduada, 
son in d ispensab les:

R esu ltando  que el p royec to  ha sida 
favo rab lem en te  in fo rm ado  por. ía Ofici
na  técn ica:

C onsiderando  que de acuerdo  con ej: 
a rtícu lo  56 de la ley de Contabilidad, 
de 1.° de Ju lio  de 1911» modificado por 
el .Real decreto  de 27 de .Marzo de 4925, 
puede a u to riz a rse  la .  ejecución, ppr 
ad m in is trac ió n  cíe las ob ras cuyo ÍUE 
p o rte  no . exceda de 50.000 pesetas, 
como sucede e n .e l caso p resen te :.

C onsiderando  que p a ra  rea lizar las 
ob ras  de que. se t r a ta  existe crédito e;n 
el cap ítu lo  .4.°,. a rtícu lo  1,.°, agrupa?, 
ción  44, concep to  único, del presiipues-/ 
to v igen te  de ¡este D ep a rtam en to : /  

C onsiderando  que en . el. espediente; 
consta  la  co n fo rm idad  de.1 Delegado,de 
la  In te rvenc ión  g en e ra l de la;Adminís*; 
tra c ió n  del. E stado  en. este Departa
m ento , con lo cual s . e  h a  cumplido lo 
p reven ido  en el a rtícu lo  3.° del Decre
to de. 21 de F eb re ro  de 1030, ; /

E ste  M inisterio  ha  ten ido  a bien disr 
poner.: , _;

1.? Que se ap ru eb e  .el proyecto re
dactado  p o r  el A rquitecto  D. Jor$9 
G allegos T re ianc i, re fe ren te  a las obras 
de- ad ap tac ió n  en. él edificio propiedad
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de este Ministerio, sito en la calle de 
Quiñones, para una Escuela graduada, 
con seis secciones de niños y como 
aneja a la Normal del Magisterio pri- 
marid de la calle de San Bernardo 
(Madrid), por un total de 15.550,97 pe
setas, distribuidas en la siguiente for
ma: por ejecución material, 14.221,30 
pesetas; por formación de proyecto y 
dirección de las obras, 497,74 cada uno 
de ellos; 298,64, honorarios del Apare
jador, y 35,55 pesetas, para premio de 
Pagaduría; y 

2.° Que.las obras se verifiquen por 
el sistema de administración y por la 
expresada cantidad, que deberá abonar
se con cargo al capítulo 4.u, artículo 1.°, 
grupo 2.°, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Aller (Ovie
do) de las subvenciones de 2Ü.Ü0Ü pe
setas por dos Escuelas unitarias cons
truidas en Anguería; otras 20.000, por 
dos Escuelas unitarias construidas en 
Villanueva, y 10.000 por una Escuela 
unitaria de asistencia mixta construida 
en Llanos:

Resultando que en el informe emi
tido por el Arquitecto D. J. M. L. Ben- 
illure, afecto a la Oficina técnica, con 
motivo de las visitas de inspección rea
lizadas a dichos edificios, se hacía cons
tar que estaban terminados y en pleno 
funcionamiento, aunque señalando al
gún reparo:

Resultando que por Orden ministe
rial de 20 de Septiembre de 1935 se dis
puso que se aceptara como buena la 
terminación de los edificios construidos 
por el Ayuntamiento de Aliercen los 
pueblos de Anguería, Llanos y Villa- 
nueva, y, por consiguiente, que se pro
siguiera la tramitación de los expedien
tes para llegar al abono de las sub
venciones solicitadas:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la tota
lidad de dichas subvenciones, o sean 
50.000 pesetas, en virtud de lo precep
tuado en el artículo 16 del Decreto de 
15 de Junio de 1934, ya que los edifi
cios se hallan terminados, y en cumpli
miento de la Orden ministerial de 20 
de Septiembre de 1935:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero ú lt im o  (G a c e t a  
del 26) se La aprobado un crédito ex
traordinario para atender al pago del 
servicio de que se trata, y que en el

expediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención general de 
la Administración del Estado en este 
Departamento, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 3.° del De
creto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
24 de Febrero del presente año (G a 
c e t a  del 26), se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Aller 
(Oviedo) la cantidad de 50.000 pesetas, 
importe de las subvenciones que le co
rresponden por los edificios escolares 
construidos en los pueblos citados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P. B.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Turégano 
(Segovia) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con tres secciones para niños, 
íres para niñas y una para párvulos, 
y los locales, computabas como gra
dos, destinados a biblioteca, museo es
colar, sala de trabajos manuales, ins
pección médica, departamento de du
chas y vivienda del Conserje:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Javier Ca
bello Dodero, pero con la advertencia^ 
para que se tenga en cuenta durante 
la ejecución de las obras, de que el de
partamento de duchas deberá ir pro
visto de la correspondiente instala
ción de agua caliente y que el edifi
cio habrá de protegerse con pararra
yos, extremos que se comprobarán en 
las visitas de inspección reglamenta
rias :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anterior
mente citados y abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la advertencia que ha
ce en su informe la Oficina técnica, se

apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Javier Cabello Dodero 
para la construcción por el Ayunta
miento de Turégano (Segovia) de un 
edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con tres secciones para niños, 
tres para niñas y una para párvulos, 
y los locales, computables como gra
dos a los efectos de la subvención, des
tinados a biblioteca, museo escolar, 
sala de trabajos manuales, inspección 
médica, departamento de duchas y vi
vienda del Conserje; en total, 13 gra
dos; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 156.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De- , 
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero del corriente año.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ma
yo de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto 
del 23 de Abril último (G a c e t a  del 
26), del Ministerio de Estado, Emba
jador de España cerca del Sr. Presi
dente de la República Argentina el 
Profesor de término de Elementos de 
Historia del Arte en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid, 
D. Enrique Díez-Canedo y Reixa,

Este Ministerio ha acordado decla
rarlo excedente en las funciones ac
tivas de la enseñanza, en la forma y 
condiciones que previene el artícu- 
lo 6.° de la Ley de 27 de Julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que D. Casto Mar
tínez González cese en el cargo de De
legado del Gobierno en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Arrecife 
de Lanzarote, para el que se nombra 
a D. Eduardo Martínez Guerra.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.
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limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo 11 del Re
glamento de 14 de Noviembre de 1935 
(G a c e t a  del 17),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los Profesores y Auxi
liares interinos y gratuitos de la Es
cuela Superior de Pintura, Escultura 
y Grabado de Valencia no tienen de
recho a asistir a las sesiones que ce
lebre el Claustro de la misma ni a 
formar parte de los Tribunales de 
examen.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Mayo de 1936.

P. D„,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid y con lo 
prevenido en la Orden ministerial de 
17 de Agosto de 1932 (G a c e ta  -del 20) 
y demás disposiciones complementa-
iU » ,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Adolfo Cabrerizo de la Torre 
para el cargo de Auxiliar temporal de 
Elementos de Mecánica, Física y Quí
mica de la Escuela de igual clase de 
Soria, con la gratificación anual de
2.000 pesetas; que el nombramiento 
tenga efectos durante cuatro años con
secutivos, y que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  a los fines que es
tablece el artículo 68 de la ley Elec
toral vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid y con lo 
prevenido en la Orden ministerial de 
17 de Agosto de 1932 (G a c e ta  del 20) 
y demás disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar ¡a D. Marcelo de Villota Muniesa 
para el cargo de Auxiliar temporal de 
Elementos de Mecánica, Física y Quí
mica- de la Escuela de igual clase de 
Algeciras, con la gratificación anual de
2.000 pesetas; que el nombramiento

tenga efectos durante cuatro años con
secutivos, y que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  a los fines que es
tablece el artículo 68 de la ley Elec
toral vigente.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: De conform idad con las 
razones alegadas y propuesta que for
mula el Claustro de Profesores de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid y con lo prevenido en la 
Orden ministerial de 17 de Agosto de 
1932 (G a c e t a  del 20) y demás dispo
siciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Miguel Sosvilla Díaz pa
ra el cargo de Auxiliar temporal de 
Elementos de Mecánica, Física y Quí
mica de la Escuela de igual clase de 
Santa Cruz de la Palma, con la grati
ficación anual de 2.000 pesetas; que el 
nombramiento tenga efectos durante 
cuatro años consecutivos, y que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  a los 
fines que establece el artículo 68 de 
la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta que formula la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid 
y con lo prevenido en la Orden mi
nisterial de 17 de Agosto de 1932 (Ga
c e t a  del 20 ) y  demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Rafael Díaz de la Guardia3 
D. Manuel Prat Alcalde^ D. José Mon
tero Rodríguez y D. Manuel Moneva 
Sebastián para los cargos de Auxilia
res temporales de Aritmética y Geo
metría prácticas y Elementos de la 
Construcción, de dicha Escuela, con 
la gratificación anual de 2.000 pesetas 
para cada uno; que los nombramien
tos tengan efectos durante cuatro años 
consecutivos, y que se publiquen en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  a los fines que es
tablece el artículo 68 de la ley Elec
toral vigente.

Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES

limo. Sr.: Por Orden ministerial, 
fecha 28 de Marzo próxim o pasado, * 
se concedió un plazo de quince días i 
para que el Tribunal encargado de 
calificar los méritos de los presen
tados al concurso para cubrir las va- ' 
cantes de Delegados de 1.a y 2.a ca- ! 
tegoría juzgase aquéllas, y habiendo [ 
sufrido modificación la composición 
del mencionado Tribunal y ausencia 
obligada de alguno de sus miembros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el referido plazo para 
la resolución de las instancias pre- j 
sentadas se considere ampliado has
ta el día 25 del mes en curso.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Ma
yo de 1936.

ENRIQUE RAMOS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión qüe 
D. Francisco Ayala y García Duarte, 
Catedrático de Derecho político, pre*' 
senta del cargo de Vocal del Tribu
nal que ha de juzgar el concurso con
vocado para cubrir plazas de Delega
dos de Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a b.eii 
aceptar a dicho señor la renuncia del 
mencionado destino.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Ma< 
yo de 1936.

ENRIQUE RAMOS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Designado por Orden de 
fecha 28 de Marzo último el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso de mé
ritos para cubrir las v a c a n t e s  de De
legados de Trabajo de primera y se
gunda categoría,

Este ^Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Manuel López Rey 
Arrojo, Catedrático de U niversidad, 
ejerza las fu n c io n e s  de Vocal del re
ferido Tribunal.

Lo que digo a V. I. para su coiip*



Gaceta de Madrid. —Núm. 128 7 Mayo 1936 1269

cimiento y efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 2 del co
rriente mes de Mayo se dispuso que 
el Instituto técnico de Farmacobíolo- 
gía, que bajo tal nombre era una Sec
ción del Instituto Nacional de Sanidad, 
funcionase autónomamente y con inde
pendencia de éste con la denominación 
de Instituto Nacional de Terapéutica 
Experimental. Comoquiera que las 
consignaciones presupuestarias corres
pondientes al Instituto técnico de Far- 
macobiología figuraban comprendidas 
dentro de los créditos globales del 
Instituto Nacional de Sanidad, distri
buido por una Comisión designada al 
efecto entre las tres Secciones que le 
integraban: Higiene, Estudios y Far- 
macobiología; y aunque de las refor
mas introducidas por el citado Decre
to de 2 del actual se desprende lógica
mente que las consignaciones presu
puestarias del Instituto técnico de Far- 
macobiología han de estimarse desde 
dicha fecha atribuidas al Instituto Na
cional de Terapéutica experimental; 
con objeto de que quede así aclarado 
y no pueda surgir la menor duda so
bre el particular que pudiera entorpe
cer la buena marcha de la Institución, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que mientras en unos nuevos 
Presupuestos generales del Estado no 
se consignen con independencia los 
créditos correspondientes al Instituto 
Nacional de Terapéutica Experimental, 
seguirán atribuidos al mismo, los que 
pertenecían al Instituto técnico de Far- 
raacobiología, según la distribución he
cha de los globales del Instituto Na
cional de Sanidad.

Lo que comunico a V. I. para su 
cpnocimiento y efectos, consiguientes. 
Madrid, 6 de Mayo de 1936.

P., D.y
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Los resultados obtenidos 
con la creación en diferentes provin
cias de. los servicios de Lucha contra 
el Tracoma y otras causas de Ceguera, 
los cuales han hecho disminuir nota
blemente el porcentaje de las enfer
medades oculares contagiosas;; el ca
rácter eminentemente social de esta 
clase de afecciones y la experiencia 
adquirida en los últimos años al llevar 
al medio rural los principios científi
cos que sirven de base, a la, sanidad

moderna impone la necesidad de com
pletar la organización existente, ha
ciéndola extensiva a .todo el territorio 
y utilizar para ello las diversas insti
tuciones y centros de tratamiento que, 
si bien en cierto modo son autónomos 
o independientes de los mencionados 
servicios, pueden realizar, al estar en 
íntima relación con ellos, una labor de 
conjunto que, sin sobrecargar las res
pectivas consignaciones ni llevar con
sigo aumento en las cifras presupues
tarias, supondría una mayor uniformi
dad, eficacia y economía en el rendi
miento y su máxima utilidad en bene
ficio de la salud pública.

Teniendo en cuenta lo expuesto, es
te Ministerio se ha servido disponer:

1.° El Servicio de Lucha contra el 
Tracoma y otras causas de Ceguera, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia, estará integra
do en la Inspección general de Insti
tuciones Sanitarias por un Negociado 
central, Servicios Especializados y Ser
vicios Locales.

2.° El Negociado correspondiente al 
Servicio de Lucha contra el Tracoma 
y otras causas de Ceguera tendrá a su 
cargo, con el personal necesario, el ar
chivo y clasificación de documentos, 
trabajos estadísticos y epidemiológicos 
inherentes al mismo; Jefatura técnica 
del Servicio, redacción de la Memoria 
anual, folletos, fichas e impresos, p ro 
puestas a la Superioridad sobre orga
nización de cursillos de especializa- 
ción, adquisición de medicamentos y 
material, confección del anteproyecto 
presupuestario y distribución de fon
dos y servicios, de acuerdo con las 
consignaciones y necesidades particu
lares de cada provincia.

3.° Los Servicios Especializados, 
cuyas funciones son las señaladas en 
el párrafo octavo del Decreto de 17 
de Abril de 1933, tendrán el carácter 
dé servicios móviles encargados, p rin 
cipalmente, del estudio epidemiológico 
de las afecciones oculares contagiosas 
y la organización de centros locales, 
siendo destinados por la Superioridad 
a aquellas provincias o zonas donde 
se juzguen más necesarios sus servi
cios, y fijarán su residencia en cada 
una de ellas en la localidad en que ra 
dique el Dispensario central de la de
marcación.

4.° Los Servicios Locales cumplirán 
las funciones señaladas en el párrafo 
quinto del Decreto de 17 de Abril de 
1933, y estarán bajo el control inme
diato de la Inspección provincial de 
Sanidad y Servicio Especializado co
rrespondiente.

5.° Tenida en cuenta la densidad 
d.el tracoma, las vías de comunicación

y demás relaciones interurbanas, se 
establecerá en cada zona endémica un 
Dispensario central, que será residen? 
cia del Servicio Especializado corres
pondiente, y al frente del cual habrá 
personal facultativo de reconocida 
competencia, y al que se enviarán des
de los Consultorios rurales todos aque
llos enfermos que necesiten tratam ien
tos especiales o precisen intervencio
nes de cirugía ocular.

6.° La inspección y vigilancia de los 
escolares se practicará dos veces en 
cada curso escolar, adoptándose las 
oportunas medidas terapéuticas en to
dos los casos confirmados o sospecho
sos de tracoma y conjuntivitis infec
ciosas.

7.° En inclusas, hospicios, orfana
tos y asilos en general se practicará 
igualmente la inspección semestral de 
toda la población de estos estableci
mientos y se dispondrá el aislamiento 
completo de todos los enfermos con
tagiosos, sometiéndolos a tratamiento.

8.° Los servicios de Higiene infan
til y Consultorios de Maternología es
tarán en íntima relación con los Dis
pensarios antitracomatosos, al objeta 
de someter a reconocimiento a todas 
las mujeres embarazadas, nodrizas y 
lactantes, entre las que se adoptarán 
las medidas terapéuticas necesarias pa
ra el tratamiento de todas las afeccio
nes oculares contagiosas que se ob
serven,.
. 9.° Los Médicos oftalmólogos ads

critos a los Institutos provinciales de 
Higiene, Centros secundarios y unida
des primarias, estarán encargados de 
las funciones inherentes a los Servi
cios locales, y mantendrán íntima re
lación, bajo este concepto, con el Ne
gociado central de la Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia.

10. Cuando las posibilidades econó
micas o de otro orden lo permitan se 
crearán o destinarán a centros de ais
lamiento y cura de niños tracomatosos 
edificios especiales o algunos de los 
que ya funcionan, haciendo en este úl
timo caso un intercambio de asilados, 
para reunir en un cierto número de 
ellos los contaminados y dejar los res
tantes exentos por completo de afec
ciones oculares contagiosas.

11. En las provincias contaminadas 
se organizarán anualmente cursillos de 
especialización para Médicos genera
les, a cargo de Oftalmólogos de reco
nocida c o m p e t e n c  i a, procurándose 
igualmente, en los Institutos provin
ciales de Higiene e Instituto Nacional 
de Sanidad, la creación de estudios ex
perimentales sobre el tracoma, a fin 
de dar impulso a las cuestiones rela
tivas a. investigación bacteriológica,
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etiológica y patogénica de la afección.
12. El personal facultativo del Ser

vicio de Lucha contra el Tracoma y 
otras causas de Ceguera comprenderá:

a) Un Jefe técnico especializado 
afecto al Negociado correspondiente 
de la Subsecretaría de Sanidad y Be
neficencia.

b) Médicos afectos a los Servicios 
Especializados.

c) Médicos afectos a los Servicios 
Locales.

13. Los Médicos afectos a los Ser
vicios Especializados ingresarán por 
concurso, con arreglo a las normas 
que oportunamente se señalen, y per
cibirán como sueldo de entrada 5.000 
pesetas anuales, más las dietas regla
mentarias cuando hagan trabajos fue
ra del lugar de su residencia. El per
sonal actual constituirá una relación 
especial para la formación de un Es
calafón hecho a base de rigurosa anti
güedad en sus cargos, siendo destina
dos por la Superioridad a las zonas o 
provincias donde se consideren más 
necesarios sus servicios. En todo lo 
que se refiere a ascensos, licencias, ex
cedencias, sanciones, etc., estarán su
jetos a la ley de Bases de Julio de 
1918 y Reglamento para su ejecución 
de Septiembre del mismo año y dis
posiciones posteriores.

14. Los nombramientos de Médicos 
afectos a los Servicios Locales tendrán 
carácter eventual y recaerán en pro
fesionales especialmente preparados 
que residan en la localidad o pueblos 
inmediatos, siempre que se comprome
tan en este último caso a atender el 
servicio debidamente. Los nombra
mientos caducarán al finalizar el ejer
cicio presupuestario correspondiente, 
en cuyo momento se renovarán de 
acuerdo con las consignaciones del 
nuevo presupuesto y el examen de la 
gestión realizada en cada caso.

15. Todos los nombramientos exis
tentes en la actualidad serán someti
dos a revisión y sólo podrán ser con
firmados o expedidos por la Subsecre
taría de Sanidad y Beneficencia, a pro
puesta de las respectivas Inspecciones 
provinciales, las cuales, cuando lo es
timen oportuno, convocarán concursos 
para la elección del Facultativo sobre 
que haya de recaer la propuesta.

16. A medida que los recursos eco
nómicos lo permitan, la Subsecretaría 
de Sanidad y los Institutos provincia
les de Higiene procurarán la creación 
de nuevos Servicios Locales, siendo 
requisito indispensable para ello que 
los respectivos Municipios contribuyan 
a su sostenimiento, proporcionando, 
por lo menos, el local y servicios ge

nerales necesarios para su funciona
miento.

17. Todos los Centros dependientes 
de los Servicios de Lucha contra el 
Tracoma y otras causas de Ceguera 
realizarán una labor lo más uniforme 
posible, aunque adaptada a las nece
sidades y particularidades de cada pro
vincia o localidad,’ utilizando los mo
delos de fichas, recetas, hojas de esta
dística y demás impresos aprobados 
por la Superioridad. Anualmente remi
tirán una Memoria de los trabajos 
efectuados, en la que anotarán deta
lladamente cuantos datos se juzguen 
pertinentes al funcionamiento de las 
respectivas instituciones.

18. En los Dispensarios centrales 
anejos a los Servicios Especializados 
se practicarán las intervenciones si
guientes: 4

a) Párpados.—Operaciones de co
rrección del entropion, triquiasis, ble- 
farofimosis, ectropion que dé lugar a 
queratitis por lagoftalmos, y tra ta
miento de heridas y accidentes de u r
gencia.

b) Aparato lagrimal.—Cateterismo, 
extirpación de saco e incisión de fle
mones (pericístitis).

c) Orbita.—Incisión de urgencia en 
las periostitis y celulitis supuradas.

d) Globo ocular.—Enucleación de 
urgencia y desbridamiento en las pa- 
noftalmías.

e) Conjuntiva. — Raspado y expre
sión de granulaciones, peritomía, su
turas e intervenciones de urgencia en 
extracción de cuerpos extraños, heri
das y accidentes traumáticos en gene- 
ral.

f) Córnea. — Cauterización de úlce
ras serpiginosas, paracentesis, raspado 
y extracción de urgencia de cuerpos 
extraños.

g) Iris.—Iridectomía antiglaucoma- 
tosa de urgencia.

19. La Subsecretaría de Sanidad y 
Beneficencia, previo informe de las 
Inspecciones provinciales, podrán su
primir aquellos servicios que estime 
conveniente en las zonas en que el de
crecimiento de la endemia o el poco 
rendimiento de los mismos los haga in
necesarios, e igualmente ordenará el 
traslado inmediato de los Servicios Es
pecializados a regiones epidemiadas o 
hará extensivo su radio de acción a 
una o más de los provincias limítrofes 
a aquella en que esté establecido, siem
pre que las conveniencias o necesida
des del momento así lo aconsejen.

20. Las Inspecciones provinciales 
de Sanidad, asesoradas por los Médi
cos afectos a los Servicios de Lucha 
contra el Tracoma y otras causas de 
Ceguera formularán oportunamente

un proyecto del plan a desarrollar en 
su respectiva demarcación, expresando 
los medios económicos que para la eje
cución del mismo precisan, al objeto . 
de que sirvan de antecedentes en la 
preparación del anteproyecto de pre
supuestos generales y distribución ul
terior de Jas consignaciones correspon
dientes.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1936.

Po D.,
C. BOLIVAR FIELTÁIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. S r.: Vista el acta del concur
so celebrado el día 27 de Abril pró
ximo pasado entre Médicos del Cuer
po de Baños para cubrir las Direc
ciones médicas de los establecimien
tos balnearios vacantes, en cumpli
miento de la Orden m inisterial de 9 
de Marzo último, modificada por la 
de 18 de Abril siguiente:

Resultando que celebrado el acto 
en la Dirección general de Sanidad 
a las once de la mañana del expre
sado día, con arreglo a lo prevenido 
en el Estatuto de 25 de Abril de 1928 
y las normas fijadas en las Ordenes 
aludidas de 9 de Marzo y 18 de Abril 
últimos, previa lectura de éstas dió 
comienzo el acto, empezando por la 
reiteración que D. Camilo Pintos, Mé
dico del Cuerpo, hace de la petición 
que por medio de instancia formula
ra, en súplica de aclaración sobre la 
situación en que habría de quedar el 
Médico que alcanzase en concurso la 
sustitución de un jubilado al falleci
miento de éste antes de comenzar la 
temporada oficial:

Resultando que el Sr. Vázquez Le- 
fort solicitó que constase en acta el 
escrito que presenta, firmado por don 
Benito Avilés y D. Felipe Isla, Médi
cos jubilados del Cuerpo de Baños, en 
el que hacen constar que acatan la 
Orden de 18 de Abril antes aludida, 
pero que se reservan la alzada contra 
la misma por la vía legal proceden
te, manifestación a la que se unen 
después D. Luis Modet y D. Isaías 
Bobo Diez, Médicos en activo del men
cionado Cuerpo de Baños:

Resultando que dada cuenta de las 
plazas vacantes y sustituciones de ju
bilados a proveer, a las que se unió 
la de la Dirección del balneario de 
Alange, por haber sido jubilado el 
Médico Director del mismo, D. Manuel 
Martí Sanchís, por Orden ministerial
de 24 de Abril último procedióse a la 
elección de plazas por los concurren-
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tes, y llamados que fueron éstos por 
o rden . de- Escalafón desde el número 
1 hasta el, último, incluso los jubila-, 
dos, a los efectos de mejora de jubi
lación, según dispone la Orden de 18 
de Abril citada, se adjudicó la D irec
ción, médica del balneario  de Fortuna 
a D. Joaquín Aleixanclre, que deja la 
de Pueníeviesgo; la de Puenteviesgo 
a D. Rosendo CasteIJs. La de Caldas 
de Besaya a D. Enrique Pratosí, que 
deja la de La Toja; la de La Toja a 
D. Alfredo de Piquer, que deja la de 
Molgas; la de Molgas a D. Vicente Iz
quierdo, que deja la de Paracuellos de 
Jiloca; la de Para-cuellos de Jiloca a 
P, Carlos Gcaña, que deja la de Zua- 
zo; la de Zuazo a D. Angel Abós. La 
Dirección de Caldas de Oviedo a don 
Rafael Fraile, que deja la de Le des- 
raa; la de Ledesma a D. Antonio Novo 
Campelo, que deja la de Reíortiílo; la 
de Retortillo a D. Miguel Torresano, 
que deja la de Urberuaga de Ubilla; 
la de Urberuaga de Ubilla a D. Juan 
Gompani Jiménez, que deja la de Pan- 
tico§a; la de Paníicosa a D. Ramón 
Vila Baiberá, que hace constar que se 
reserva el derecho de optar  entre, di
cha plaza-y la de San Hilario de Sa- 
calm (Gerona), de la que es Médico 
Director. La sustitución de Cestona a? 
D. Camilo Pintos, que deja la D irec
ción de Cuídelas de Túy; la Dirección 
ele Caklelas de Túy a D. Timoteo San
tos Revuelta, que deja la de Bellús; 
la de Bellús a D. Lorenzo Llabrés. La 
sustitución de Marmolejo a D. José 
Méndez Jiménez, que deja la Direc
ción de Archena; la Dirección de Ar~ 
chena a D. Segundo de Olea, que cieja 
la de Fuente Amargosa de Ghiclana; 
la de Fuente xAraargosa de -.Ghiclana a 
Dí Francisco Maraver, que deja Pe
ñas Blancas, la que no se provee por 
falta de solicitante. La sustitución, de 
Lanjarón a D. Antonio Alvarez Cien- 
fuegos, que deja la Dirección de Tier- - 
mas; la Dirección de Tiermas a don 
José Palá Soleras, La sustitución de 
Alhema de Aragón a D, José María 
Mascaré, que deja la Dirección de AL 
ceda-Ontaneda; la Dirección de Alce- 
da-Gntaneda a D. José de Eleicegui, 
que deja la de Aríeijo; la de Arteijo 
8 D* Clodoaldo García Muñoz, que de* 
ja la de lucio; la de lucio a D. Isaías 
Bobo-Diez, La sustitución de Medina 
del Lampo a D, José Velasco Pajares, 
que dejada Dirección de Solán de Ca
bras; la Dirección de Solán de Cabras 
a D. Pedro TamariL La sustitución de 
Arnedillo a D, Mariano Mañéru, que 
deja la Dirección de Molinar de Ca
rranza; a la Dirección de Molinar de 
Carranza D. Teófilo Hernando. La Di* 
sección de Villaro ,a D, Gervasio Ca

rrillo, que deja Ja .de Zaldívar; la de 
Zaldívar a D. Manuel Vázquez Lefort 
La Dirección de El Paraíso a D. Leo
nardo Rodrigo Lavín; la de Céltigos 
a-D.  Luis Modet; la de Elgorriaga a 
D. Adolfo Hinojar,. que deja la de 
Fuente Amarga de Tolox, la que no es 
solicitada. La Dirección de La Isabe
la a D. Sebastián Pam plona; la de 
Riba de ios Baños a-D. Leopoldo Acos
té Hernández; la de Castromonte a 
D. Mariano Escribano, y la de Cama- 
re na de la Sierra a D. Mariano Ruiz 
Lleonart, el que deja Onteniente, que 
no. se provee por no tener solicitan
te s :
\ Resultando que practicado el reco
nocimiento médico prevenido en el 
artículo 42 del Estatuto balneario a 
todos los Médicos del Cuerpo de Ba
ños que voluntariamente se sometie
ron a él por exceder de setenta años, 
fueron declarados aptos para el ejer
cicio de la función que les es propia, 
según justifican los certificados expe
didos por los Médicos reconocedores 
designados al efecto:

Resultando que lo§ restantes Médi
cos del Cuerpo de Baños, por no ha
ber  solicitado plaza, continúan en la 
misma situación en que quedaron en 
el concurso anterior  al frente de sus 
Direcciones respectivas, así como lós 
jubilados D. Amalia Gimeno, en Ces
tona; D. Enrique Doz, en Alhema de 
Aragón; D. Manuel Manzaneque, en 
Marmolejo; D, José Morales Moreno, 
en Medina del Campo; D. Felipe Isla, 
en L an ja ró n ; D. Benito Avilés, en Ar- 
nedillp, y D, Manuel Martí Sanchís, en 
Aiange; cuya existencia han justifica
do en fo rm a :

Considerando, en cuanto a la súpli
ca formulada por D, Camilo Pintos, 
que desaparecido el nexo que unía al 
Médico jubilado con el sustituto, cuan
do éste era designado por aquél para  
que, en función delegada, le sustitu
yera y  cobrase los derechos reglamen
tarios íntegros con la obligación de 
abonarle el 50 por 100 deL importe 
total; y rota toda relación entre am
bos al haberse dispuesto: Primero, 
que el importe de los referidos dere
chos los perciba la Administración de 
ios balnearios en qúe exista jubilado, 
y abonando al sustituto la mitad, re
inita la otra m itad  a la Dirección ge
neral de Sanidad para que por  ésta se 
abonen ai jubilado sus derechos pasi
vos; y segundo, que las sustituciones 
se provean por concurso entre Médi
cos, eh activo servicio, del Cuerpo de 
Baños, de modo completamente ajeno 
a la voluntad del jubilado; con cuyo 
estado de derecho estatuido surgen dos 
concepciones juríd icas eórapletámem

te separadas y d i s t in ta s : .de un lado 
la figura del jubilado con sus dere
chos, reducidos al de cobrar  su pen
sión, que pesa como carga directa so
bre los ingresos habidos en concepto 
de derechos sanitarios en el estable
cimiento balneario, con independen* 
cía absoluta del Médico sustituto; y 
de otro lado, surgiendo al calor de di
chas disposiciones y perfilado por las 
mismas, el cargo de Director sustitu
to con personalidad independiente de 
la del jubilado y con función propia, 
no delegada, igual a la de todo Direc
tor médico en cualquier balneario, sin 
más limitación en Jos derechos a tri
buidos a éstos que la de no cobrar 
d irectam ente del agüista los derechos 
sanitarios, sino de la Administración 
del balneario el 50 por 100 de lo co
brado por ésta en tal concepto, es de
cir, dos figuras completamente separa
das y definidas;

Considerando que el derecho a ijer* 
cer el cargo y perc ib ir  los derechos 
sanitarios el Módico sustituto nace en 
el momento en que le es adjudicada 
la plaza en concurso, y sin que, por  
lo tanto, quepa estimar que pueda in 
fluir el fallecimiento del jubilado en 
el ejercicio de su función y percibo 
de sus derechos; tanto más cuanto que 
el jubilado podrá  ser sustituido ráp i
damente mediante el oportuno con
curso por otro jubilado en mejora de 
jubilación, según preceptúa la Orden 
de 18 de Abril c i tada:

Considerando que procede aceptar 
la reserva de derechos a que se refie
re D. Ramón Vila Barberá al solicitar 
la Dirección del balneario de Panti- 
cosa, y sin que quepa hacer  declara
ción sobre la formulada por D, Beni
to Avilés, D, Felipe Isla, D. Luis Mo
det y D. Isaías Bobo para  hacer uso 
de los recursos que las disposiciones 
vigentes les c o n c ed a n :

Considerando que el concurso se ha 
ajustado a las p rescripciones regla
mentarias,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que los Médicos sustitutos de 

Directores jubilados en establecimien
tos balnearios adquieran  el derecho a 
ocupar sus plazas durante la tempo
rada balnearia  desde el momento de 
la aprobación del concurso en el que 
les fueron adjudicadas, con las obli
gaciones y derechos inherentes al car
go y el especial, propio del mismo, de 
cobrar  el 50 por 100 del importe de 
los derechos sanitarios* que habrá de 
perc ib ir  de la Administración del bal
neario correspondiente.

2/' Que se conceda un plazo de un  
mes, a p a r t i r  de la publicación de 
está  O rden en  la  Gaceta de Madrid, a
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D. Ramón Vila Barb erá para que pue
da ejercer el derecho de opción soli
c itado; debiéndose proceder por  esa 
Dirección general a convocar el opor
tuno concurso con la urgencia m áxi
ma para la provisión de la Dirección 
del balneario de Panticosa si el m e n 
cionado señor optase por la de San 
Hilario de Sacalm.

3.° Aprobar en todos sus términos 
el concurso y la adjudicación de cada 
una de las plazas; debiendo ser expe
didos a los adjudicatarios respectivos 
sus nombramientos»

Lo comunico a V. í # para su cono
cimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 6 de Mayo de 1936.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

MINISTERIOS DE TRABAJO , SANIDAD 
Y PREVISION Y DE COMUNICACIONES 

Y MARINA MERCANTE

ORDEN

Ilmos. S res . : El Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión y el de Comuni
caciones y Marina mercante, de acuer
do, han resuelto aprobar, para  que co
miencen a regir  desde el día 1.° del 
mes actual, las adjuntas Bases de tra 
bajo, modificativas y complementarias 
de las de Contratación y de Regla
mentación de trabajo a. bordo, que 
fueron aprobadas con carácter  nacio
nal por el Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión en 26 de Agosto y 
en 18 de Septiembre de 1935, publi
cadas en Ja “Gaceta de M adrid” los 
días 20 de Septiembre y 10 de Octu
bre del mismo año, respectivamente.

Lo que se comunica a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de Mayo de 1936.
E. RAMOS 

MANUEL BLASCO GARZON

Tres. Directores generales de Trabajo 
y de la Marina mercante.

Bases de trabajo aprobadas por acuer
do de los Ministros de Trabajo, Sa
n idad  y Previsión y de Comunicacio
nes y Marina mercante  (Orden de 
4 de Mayo de 1936), modificativas y 
complementarias de las de contrata
ción y de reglamentación de trabajo 
a bordo, aprobadas con carácter na
cional por el Ministerio de Trabajo 
en 26 de Agosto y en  18 de Sep
tiembre de 1935, publicadas en las 
G a c e t a s  de 20 de Septiembre  y  10 
de Octubre del m ismo año, respec
tivamente.

Base 1.a— Reconocimiento de Organi
zaciones.

Los navieros reconocerán las Aso

ciaciones legalmente constituidas por 
sus empleados y obreros.

La representación patronal recono
cerá la personalidad de los Delegados 
de las indicadas Organizaciones del 
personal.

Aquellas reclamaciones que la dota
ción creyera deber formular sobre in 
cumplimiento de las leyes, Reglamen
taciones y de las Bases de trabajo, 
podrán ser hechas al Capitán por un 
miembro que la dotación designará, 
con sujeción a las normas que ella mis
ma establezca, el cual habrá  de ser 
oído por el Capitán, sin merma, en 
ningún caso, de las facultades de éste.

Será asimismo derecho de la tr ipu 
lación. el com probar la justa inversión 
de la subvención de comida, y la de
term inación previa de los menús. Este 
derecho se ejercerá por medio de un 
individuo designado libremente por la 
tr ipulación.

Base 2.a—Bolsas de embarque y es
calafones .

En cada puerto se creará una Bolsa 
de embarque regida e inspeccionada 
por una Comisión paritar ia .  En dicha 
Bolsa habrá  además de la lista gene
ral, listas especíñcas de las Compañías 
que tengan excedentes por  am arres de 
barcos u otra circunstancia. Cuando 
estas Compañías necesiten personal, lo 
adm itirán  con arreglo a su antigüedad 
en la Compañía, y por turno riguroso, 
hasta agotar la lista correspondiente. 
En la lista general, las plazas han de 
ser asimismo cubiertas por turno rigu
roso, dentro de cada profesión. Los 
patronos podrán  com probar tanto la 
idoneidad de los inscritos como la le
galidad de los turnos.

Cada Armador llevará un escalafón 
de su personal de Oñciales, po r  orden 
de rigurosa antigüedad en cada cargo, 
y con arreglo a él se harán  los as
censos y ocupaciones de las distintas 
plazas de sus buques, así como, y por 
orden de m enor a mayor antigüedad, 
las cesaciones, incluso las que se p ro 
duzcan por inhabilitación, desguace, 
con o contra la voluntad del Arma
dor, amarres, naufragio, etc.

Se exceptúa de lo dispuesto ante
r iorm ente el cargo de Capitán, el cual 
podrá ser l ibremente designado por 
la Empresa, pero con la obligación, 
por  parte de ésta, de asignar al Ofi
cial primero que ocupara el pr im er  
puesto del escalafón, un sueldo igual 
al del Capitán.

Las vacantes de Sobrecargos que se 
produzcan en lo sucesivo, se cubrirán 
con Oficiales de la Marina mercante.

Ningún individuo de la dotación 
será rebajado o postergado sin causa 
justificada, observándose rigurosam en
te el escalafón.

No se considerará rebajado el que 
vuelva a su anterior empleo después 
de ocupar in terinamente un puesto de 
categoría superior.

Las in ter in idades solamente serán 
permitidas por cansas plenamente jus
tificadas y por el tiempo estrictamen
te indispensable.

Base 3.a—Jornada de trabajo a bordo.
La jornada de trabajo será de ocho 

horas en todas las categorías de má
quina, cubierta y fonda.

El personal de a bordo de los bu
ques dedicados a operaciones de pilo
taje, asistencia, salvamento, remolques, 
tráfico in te r io r  y exterior de puertos 
y servicio de obras de puertos, se ajus
tará a la jo rnada legal de ocho horas. 
El mencionado personal ha de hacer 
forzosamente el descanso semanal pa
gado, para  lo cual se adm itirán  corre- 
turnos.

En puerto, la jo rnada no podrá co
menzar para  el personal de cubierta 
y m áquina antes de las siete de la ma
ñana, ni te rm inar  después de las cin
co de la tarde, concediéndose como 
mínimo una hora para  almorzar.

El personal de fonda tendrá los tur- 
npr organizados de tal m anera  que su 
jornada de ocho horas como máximo no 
esté dividida en más de dos etapas.

Los límites de jornada que señalan 
las modalidades anteriores no se apli
carán a aquellos tr ipulantes dedicados 
a servicios que exijan un trabajo in* 
interrumpido o que tengan límites que 
excedan de los antedichos. En tales ca
sos, el Capitán podrá organizar estos 
trabajos sin alterar la jornada de ocho 
horas.

Base 4.a— Horas extraordinarias.

Serán horas extraordinarias todas las 
que excedan de las ocho de jornada, y 
serán abonadas en metálico con el 25 
por 100 de aumento sobre el tipo de la 
hora ordinaria, con mínimo de tres (pe
setas para  Oficiales y de 1,50 para los 
demás.

Base 5.a— Trabajo a bordo.

El personal de cubierta no podrá 
suplir a ningún tripulante de máquina, 
en los trabajos de su cometido, sino en 
caso de fuerza mayor debidamente com
probada por el Delegado de a bordo, 
quedando a salvo en todo caso la au
toridad del Capitán. Cuando este caso 
se presente, será indemnizado el que lo 
realice con el 50 por 100 de su jornal 
ordinario.

Los trabajos de picado de calderas, 
sentinas y tanques no podrán ser reali
zados por los tripulantes en los puer
tos en que existan collas de tierra or
ganizadas ¡por la Bolsa de embarque. 
El personal de estas collas tendrá el 
jornal de 14 pesetas por jornada de 
ocho horas, si se tra ta  de mayores de 
dieciocho años, y el de 10,50 para los 
menores de esta edad, por jornada de 
seis horas. No podrán ser empleados 
en estos trabajos menores de dieciséis 
años. Cuando se realizaren por perso
nal de a bordo, la Empresa les facili
tará la ropa adecuada.

Todos los barcos, así españoles como 
extranjeros, de más de 700 toneladas 
de registro bruto que permanezcan en 
puerto más de veinticuatro horas, a ex
cepción de los vapores correos, habrán 
de m ontar  un servicio de guardianes, 
en dos turnos, empezando el primero a 
las cuatro de la tarde y terminando el 
segundo a las ocho de la mañana. Los 
domingos y días festivos se establece
rán tres turnos a cargo de otros tan
tos guardianes. Estos habrán de ser 
pedidos a la Bolsa de embarque, en la 
que se organizará una Sección especial 
en la que serán condiciones indispen
sables para ser inscritos s e r  mayores 
de cuarenta y cinco años de edad y ha
ber prestado servicios en la mar. bl
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empleo se hará por orden riguroso de 
i n s c r i p c i ó n .  El jornal de estos guar
dianes será el de í l  peseias.

El individuo de la dotación que es
tando el buque en puerto se ausente 
de a bordo sin permiso del Capitán o 
del que hiciera sus veces, dentro de 
la .jornada legal de su trabajo, no es
tando franco, perderá, desde ese mo
mento, el derecho a percibir  el salario 
del día, cuyo importe se invertirá en 
pagar al tripulante que, estando fran
co, sea requerido .p a ra  sustituirle. La 
repetición de este hecho por tres, veces 
será causa justa de despido.

Base 6.a— Guardias de mar.
/

Las guardias de mar en las máquinas, 
en los buques de vapor y para el pe r 
sonal subalterno, comenzarán forzosa
mente a las doce de la noche, lo más 
tarde, si la salida se verifica antes de 
mediodía, y a las doce del día, si ha 
de tener lugar antes de medianoche, 
siempre que el buque permanezca en 
el puerto más de veinticuatro horas; 
en otro caso, continuará el régimen de 
guardias.

El comienzo de las guardias de mar 
de cubierta lo determinará el Capi
tán;

Cuando el buque entre en puerto, las 
guardias se romperán dentro de las 
seis primeras horas siguientes a la de 
llegada.

Base 7.a— Vacaciones anuales.

Cuantos individuos constituyen la do
tación de los buques tendrán derecho 
a disfrutar, por cada doce meses de 
servicio, de treinta y veinte días de li
cencia con sueldo y manutención, se
gún se trate de Oficiales o de personal 
subalterno, no computándose en dicho 
período de tiempo el necesario para  ir 
y volver hasta el punto de residencia, 
siempre que no excedan de ocho días, 
durante los . cuales percibirán, asimis
mo, sueldo y manutención. Serán de 
cuenta de las Empresas los gastos de 
viaje para el disfrute de la licencia y 
reembarque posterior, verificando di
chos viajes por territorio  español, en 
primera clase los Oficiales, en segunda 
la Maestranza y en tercera el resto de 
la dotación, y por  territorio extranje
ro en las clases respectivamente simi
lares, siendo de abono a todos ellos un 
terció del importe del billete o del pa
saje para gastos de viaje.

El desembarque para  el disfrute del 
permiso anual se verificará precisamen
te dentro de los tres meses siguientes 
al nacimiento del derecho, si e l  permi- 
sionario pertenece a dotaciones de bu
ques de cabotaje o de líneas regulares, 
y dentro de los siete meses siguientes, 
si pertenece a buques de gran cabota
je o de navegación de altura. Cuando 
el permiso se conceda con el retraso 
autorizado, se acumulará a la dura
ción legal del permiso la par te  p ro p o r
cional correspondiente al retraso.

Támbién se aumentará el permiso 
anual, tanto para  los Oficiales como 
para el resto del personal a bordo, con 
ün día con sueldo y manutención por 
cada domingo trabajado en la mar o 
en puerto.

La vacación anual será in in terrum
pida e irrenunciable.

Al terminar el período de licencia, 
quedará el permisionario a las órdenes 

\

de la Empresa, que vendrá obligada a 
abonar a aquél los dos tercios del suel
do y de la manutención de los días que 
medien entre el término de la licencia 
y el reembarque. Si transcurriesen más 
de quince días en tal situación, la Em
presa habrá de abonar al permisiona
rio sus remuneraciones íntegras como 
si estuviese reembarcado.

Si algún individuo de la dotación de 
un buque desembarcase por causa que 
no le sea imputable antes de corres
po n d erá  el permiso, percibirá en metá
lico la parte proporcional correspon
diente a la licencia. En todo caso, ha
brán de serle abonados los domingos 
que hubiese trabajado en mar o en 
puerto.

Base 8.a—Enfermedades.

En caso de enfermedad adquirida por 
algún individuo de la dotación, por in
fección, fiebres palúdicas, etc., con 
ocasión o como consecuencia del ser
vicio, la Empresa tendrá las mismas 
obligaciones respecto de los enfermos 
que los que ie impone la Ley en casos 
de Accidentes del Trabajo. Lo dispues
to anteriormente obligará a la Em pre
sa respecto a todo individuo de la do
tación, cualquiera que sea su catego
ría y remuneración.

Toda enfermedad contra ída  por un 
tr ipulante a bordo de un buque será 
a tendida por el Arm ador durante tres 
meses, abonando al enfermo el salario 
íntegro durante dicho período, y que
dando obligado a reembarcarlo  cuan
do esté en condiciones para  ello.

Base 9 .a— Servicio militar.

No term inará  el contrato de em bar
que por ausencia motivada por el ser
vicio militar o por  el ejercicio de car
gos públicos, casos en los cuales se es
tará a lo dispuesto en los artículos 90 
y 80 de la ley sobre Contrato de T ra 
bajo.

Base 10.— Duración de los Contratos 
de embarque.

Cuando un individuo haya prestado 
continuamente servicios a bordo en 
una misma Empresa por más de tres 
meses, a virtud  de contratos por viaje 
redondo o por tiempo determinado, 
quedará contratado por tiempo inde
finido.

Base 11.— Suspensión del Contrato de 
embarque.

Si hubiere de am arrarse  un buque 
por falta de fletes o se perd ie ra  por 
naufragio, todos los individuos de la 
dotación tendrán  derecho a perc ib ir  
una indemnización equivalente al suel
do o salario de dos meses, la que será 
rein tegrada al Arm ador en la parte co
rrespondiente si antes hubiesen sido 
reembarcados. Tam bién tendrán  p re
ferencia para  em barca r  en otra nave 
de la misma Empresa.

En el caso de naufragio, la E m pre
sa habrá de abonar además por  la pér
dida de la pacotilla 2.500 pesetas a ca
da individuo de la oficialidad; 1.500 
a los patronos y fogoneros habilitados; 
1,000 pesetas a los de la maestranza, y 
800 pesetas a los subalternos*

Base 12 .— Causas de la terminación de
los Contratos.— indemnizaciones y 

subsidios.

Serán causas justas de la term ina
ción de los contratos de embarqué las 
que establecen las leyes.

Podrá también term inar el contrato:
a) Por haber alcanzado el contra

tado la edad de sesenta años, lo que 
puede ser invocado por ambas partes 
contratantes,

b) Por invalidez del contrato.
c) Por cese de la industria ;  y
d) Por reducción de la flota de la 

Empresa.
En todos los casos indicados en los 

apartados anteriores, el tr inulante ten
drá derecho a una indemnización 
equivalente al importe de una mensua
lidad, igual a la que viniese d isfrutan
do por cada año de servicio prestado 
in in terrup idam ente  en la Empresa, 
hasta -el máximo de dieciocho mensua
lidades.

En caso de terminación del contrato 
por fallecimiento del contratado, la 
Empresa vendrá obligada a conceder 
a la familia del difunto un subsidio 
equivalente a una mensualidad sji lle
vase sólo un año al servicio de la Em
presa, aumentado en media mensuali
dad por  cada otro año de servicio, 
hasta el máximo de seis mensualida
des.

Base 13.— Manutención y  alojamientos.

Todo tripulante, a más de los suel
dos que en las presentes Bases se de
terminan, tendrán  derecho, como par 
te de su rem uneración, a una subven
ción diaria de cuatro pesetas cincuen
ta céntimos, que será aumentada en 
una peseta para  las dotaciones de los 
buques cuando éstas se hallen entre 
trópicos.

Los utensilios y alojamientos, tales 
como sábanas, colchonetas, mantas, al
mohadas y vajilla en general, serán de 
cuenta de la Compañía. P ara  el lavado 
de ropa se abonará a cada tr ipulante 
cinco pesetas al mes.

Base 14.— Dotaciones m ínimas de los
buques.! .

Plantillas de Oficiales de cubierta.

Cabotaje.— Las actuales.
Gran cabotale y altura .—-Hasta 700 

Tm. R. B., las actuales.
De 701 a 1.500 Tm. R. B., un Capi

tán y dos Oficiales, si no se trata de 
buques con líneas regulares, en cuyo 
caso llevarán tres Oficiales.

Más de 1.500 Tm. R. B., un capitán 
y tres Pilotos.

Técnicos de cubierta en vapores de 
menos de 700 Tm. R. B. -

Hasta 400 Tm. R .B . ,  navegaciones 
de menos de 150 millas, un patrón.

Hasta 400 T. M. R. B., navegaciones 
de más de 150 millas, dos patrones.

De 400 a 700 Tm. R. B., navegacio
nes de menos de 1.50 millas, un Capitán 
o Piloto y un patrón.

De 400 a 700 Tm. R. B. navegacio
nes de más de 150 imillas, un Capitán 
y un Piloto en cualquier navegación, 
y si se tra ta  de cabotaje, pueden ser 
dos Pilotos.
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- Los Patronos de cabotaje habrán de 
tener nom bram iento para las navega1- 
ciones que efectúe el buqué.

Las millas de recorrido  se. tcontaran 
desde el punto de partida al de tér- 
<ni ino. ■

Los barcos “ a la parte” tendrán 
igual dotación en sus correspon d ien 
tes categorías.

Veleros.

Menos de 100 toneladas, un Patrón 
de segunda y cuatro marineros.

De 101 a 175 toneladas, un Patrón 
de segunda y seis marineros.

De 176 a 350 toneladas, un Pátrón 
de prim era y siete marineros.

De 350 a 700 toneladas, un Capitán 
o Piloto, un Patrón y nueve m arineros 
(menos de 150 m illas).

De 350 a 700 toneladas, un Capitán 
o Piloto, un Piloto y nueve hom bres 
(más de 150 millas).

M otoveleros del Cantábrico ...

plasta 150 toneladas, un Patrón, un 
Contramaestre y dos m arineros (me
nos de 150 m illas).

Hasta 150 toneladas, un Patrón, un 
Contramaestre y tres m arineros (más 
de 150 m illas).

De 150 a 400 toneladas, un Patrón 
de prim era, un Contramaestre, dos ma
rineros y  un m ozo (basta 40 m illas).

De 150 a 400 toneladas, un Patrón 
de prim era, un (Contramaestre, tres 
m arineros y un mozo! (de 40 a 90 m i
llas).

De 150 a 400 toneladas, un Patrón 
de prim era, un Patrón de segunda, un 
Contramaestre y cuatro m arineros 
(más de 90 millas)..

De 401 a 700 toneladas, un Capitán 
o Piloto, u n  Patrón, un Contramaestre, 
dos m arineros y dos 'm ozos (menos de 
90 m illas).

De 401 a 700 toneladas, un Capitán 
o P iloto, un Piloto, un Patrón, tres 
marineros y dos m ozos (más de 90 m i
llas). : -

M otoveleros del M editerráneo.

Hasta 150 toneladas, un Patrón, un 
Contramaestre y cuatro m arineros 
(menos de 1:50 m illas). : , '

Hasta 150’ toneladas, dos 'P a trones, 
un Contramaestre y cuatro m arineros 
(más de 150 millas)'.

De 151 a 400 íonel adas, un, Patrón 
de prim era, un P atrón-,'un  -Contra
maestre y c inco marineros.

De 401 a 700 toneladas, un Capitán 
o P iloto, un Patrón, un Contramaes
tre y seis mari n eros (men os ' de 90 mi- 
llas).

De 401 a 700 toneladas, un Capitán 
o Piloto, un Piloto, ún Patrón y seis 
m arineros (más dé"; 90 m illas). ,

Buques de Cabotaje N acional hasta 700 
toneladas de /?. B. '(menos, veleros y  

m o to veleros.

En buques hasta 150 toneladas, dos 
m arineros y  un Contramaestre.

De 151 a 400 toneladas, tres m arine
ros y un Contraamestre.

De 400 a 700 toneladas,' 44 m arine
ros y un Contramaestre. , — - • i

Pam reglaméntar les 'trabajos en' cu-

bierta se colocarán fres turnos cdn di
cho personal, cuyo trabajo no excede
rá nunca de .¡ocho' horas, para: lo' ciial 
alternarán de guardia* tanto- en puer
to com o en la mar, el Contrainaesíre 
con los m arineros,-en  los barcos de 
menos de 150 toneladas. *:

En carga y descarga de los barcos 
quedará excluida la tripulación de los 
trabajos de m aquinitias, estiva de bo
degas. etc.

Buques de Cabotaje restringido.— Gran 
Cabotaje y altura.

De 700 a 1.500 toneladas, un Contra
maestre, tres m arineros y un m ozp 
(menos de 90 m illas).

D e.700 a 1.500 toneladas, un Contra
maestre, cuatro ¡marineros y dos: m o
zos (de 90 a 150 m illas).

De 700 a 1,500 toneladas, un Contra
maestre y seis m arineros (más de 150 
m illas). - ' :

De 1.501 a 3.000 toneladas, un Con- 
íraimaestre, seis m arineros y  un m ozo.

De 3.001 a 4.000 toneladas, ün Con
tramaestre, seis marineros y  dos m o
zos. . • •
: Más de ■ 4.001 toneladas llevarán, ade

más, un carpintero, y por cada 2,000' 
toneladas más aumentarán un m ozo.

Personal subalterno de cubierta en ca
botaje regular de carga general.

De 700 a 1,500 toneladas, un Con
tramaestre, un carpintero, seis mari
neros y- üii m ozo.

De 1.501 a 3.000 toneladas, un Con-, 
tramaestre, un carpintero, seis m ari
neros y dos ¡mozos. •

Más de 3.000 toneladas, un Contra
maestre,. un carpintero, seis m arine
ros y tres mozos.

OFICIALES DE M ÁQUINA

Vapores y m otonaves con  dos ejes.

M ayores de 2.000 toneladas R. B. y  
de potencia  m ayor de 1.200 NHP., un 
Maquinista Jefe y seis Maquinistas.

Mayores de 2.000 toneladas R. B. y 
dé potencia com prendida entre 400 y  
1.200 NH¡P., un M aquinista Jefe y cua
tro Maquinistas. •

De 701 a 2M00 toneladas R. B., cual
quier potencia, un M aquinista Jefe y 
tres Maquinistas.

Vapores y  m otonaves con  un eje.

Mayores de 2.000 toneladas R. B., 
cualquier potencia, un M aquinista Je
fe y  tres 'Maquinistas.

De 701 a 2.000 toneladas R. B., .po
tencia ¡mayor de 400 NHP., un M aqui
nista J e fe . y. tres Maquinistas.

Be 701 a 2,000 toneladas . R. B., p o 
tencia com p ren d id a , entre 200 y 4QÓ 
NHP., un Maquinista Jefe y  -dos--Ma
quinistas; cuando el viaije es superior 
a .150 millas, y uno prim ero y  uno ■ se
gundo en distancias m enores a 150 
millas.

Hasta 700 toneladas R. B., potencia 
m ayor de. 100 NHP, y  viaje menor de 
90 .millas, un M aquinista primero*. g

D e : 91 un illas -a- 150, un' M aqui nis ta
prim ero - y ¿uno segundé. r.: ,.. 5, f. '

Más' de  ;150; millas, un Maquinista 
prim ero y dos segundos.- ; :

Hasta 700 ■ toneladas ,R. B., potencia 
m ayor d e '40 y m en or de 100, con  .via
je de duración  .éntre 45 y 150: ¡millas, 
dos Maquinistas.' . ;

En viaje m a yor  de 150 millas,, tres 
Maquinistas;

M otor y  m o toveleros.

Menos de 25 NHP., dos Mecánicos 
segundos. : ' -

De' 25 a 40 NHP,. dos Mecánicos, 
siendo uno de ellos prim ero (menos 
de 150 m illas).

De 25 a 40 NHP., tres Mecánicos 
prim eros (más de 150 millas)

'De. .41' a • 100' NH P., un segundo Ma
quinista (menos de 9 0 'm illas). : .
' De 41 a 100 NHP., dos segundos Ma
quinista (de 90 a 150 millas). : •

De 41 a 100 NHP., tres segundos Ma
quinistas (más dé 150 m illas). ' , .

De 101 a .400 NHP., uii primero y 
üñ segundé Maqúiínistas (m enos de 150 
m illas).

De 101 a 400 NHP,,'; un prim ero y 
dos segundós Maquinistas (más ¡d:e 150 
m illas).

M otor (Engrasadores),

Éntre 100 y 250 H¡P nominales, un 
hombre auxiliar (o  engrasador).

De 251 a 500: HP. nominales, dos'hom
bres auxiliares (o engrasadores).

De 501 a 750 HP. nominales, tres 
hombres auxiliares (o engrasadores)..

De 751 a 1.000 HP, nominales, cuatro 
hombres auxiliares: ( o engrasadores)
: D e 1.001 a 1.500 HP* nominales, seis 

hombres auxiliares (o engrasadores) 
D e-1.501 a. 2.500 HP. nominales, siete 

hombres auxiliares (o engrasadores), 
De 2.501 en adelante, por cada 1.000 

NHP., un hombre*

Máquina (H abilitados).

. De menos de 400 toneladas, mayórdé 
25 NHP. hasta 40 y travesía mayor de 
90 millas y menor de 150, dos habili
tados, y 5- ,.g -  • V ":U "'■■■y
: ;Def mismo, dónela je y potencia, éfí 
travesía menor de 90 millas, un: fogo
nero habilitado. . . : ; . -

Potencia menor de 25 NHlP. y tra
vesía m ayór de 150 millas, dos habi
litados. - - ; V
.. La.:, misma potencláj travesía menor 

de 150 millas, un habilitado, ó : • - 
: Los fogoneros habilitados no podrán 

realizar candela, «alvo en los cásos qué. 
a continuación: se -p r e v ie n e n ; - y

M áquina (Fogoneros simples);.

Hasta 25 NHP.: y 90; millas, dos fogo
neros s i m p l e s . '  : \

H astadóO m illas.y m enos de 25 NHP*» 
tres fogoneros simples,; :
r De; más de; 150. m illas. y menos, de;25" 
NHP,. (hasta 150 toneladas), dos .fogQ- 
neros: simples, abonándoles,: l a s  .horas 
qué hagan .de cándela'óel. habilitado; ■ 

De m ás; de; 150 millás' y menos ;dé 25 
NHP. (de 150 toneladas en adelante), 
dos fogoneros simples que cobrarán 
las horas extras que realicen. . i 

De más de 25. NHP, hasta 40 y menos 
de 90 millas, dos fogoneros simples. No 
p o drán trafiáj ar más d e o c h o  ¿horas*

De más de 25 NIiP:;.más de xnlllaS
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y menos de 150, dos fogoneros simples, 
pagando las horas que realice de can
dela el habilitado.

De más de 150 millas, más de 25 NHP. 
y menos de 40, tres habilitados y tres 
fogoneros simples, cuando el tonelaje 
sea de 250 a 400 toneladas, y en la 
misma navegación y fuerza en barcos 
de menos de 250 toneladas, tres habi
litados y dos fogoneros simples, pa
gando las horas de candela que rea
lice el habilitado.

Caleteras en parcos de 400 a 700 to
neladas, tres fogoneros simples y los 
paleros que les correspondan por su 
consumo.

En todos los tonelajes en las calde
ras de un frente, quemando com busti
ble sólido, alimentadas a mano, irá un 
fogonero por cada tres hornos, consu
miendo un máximo de cuatro toneladas 
por ocho horas de trabajo.

En las calderas de dos frentes ningún 
fogonero podrá quemar más de tres to
neladas en las ocho horas.

Paleros en toda clase de calderas de 
combustible sólido alimentadas a mano 
quedan sometidos al siguiente régim en:

Hasta seis toneladas, sin palero.
Pe seis a diez toneladas, un palero.
En adelante, un palero más por cada 

cinco toneladas o fracción.
Los hornos que consuman combusti

bles líquidos, cada fogonero podrá lle
var como máximo nueve hornos en un 
solo frente y una misma dirección y 
seis hornos en dos frentes, llevando por 
cada tres fogoneros un palero o mozo 
de limpieza,

Cuando el jefe de la guardia sea un 
Maquinista irá con él un engrasador o 
calderetero, excepto en los barcos de 
menos de 700 toneladas, que pueden 
llevar sólo dos engrasadores, de los 
cuales uno puede ser el calderetero.

En gran cabotaje y  altura.
En los buques subvencionados o de 

Empresas que disfruten de privilegio o 
concesión del Estado se aplicarán las 
mismas Bases que en el cabotaje nacio
nal.

Para los buques “ tramps” y líneas re
gulares el cuadro de máquina estará in
tegrado por un Jefe y tres Maquinistas 
subalternos si el tonelaje es superior a 
4.000 toneladas.

Personal de fon da .
Hasta 250 toneladas, un cocinero.
Pe 250 a 400 toneladas, un cocinero y 

úii marmitón.
De 400 a 700 toneladas, un cocinero, 

un marmitón y un camarero.
De 700 a 2.000 toneladas, un cocinero* 

un marmitón y dos camareros.
Más de 2.000 toneladas, un cocinero, 

dos marmitones y dos camareros.

VAPORES CORREOS

Las plantillas del personal de cubier
ta, máquina y fonda de las Compañías 
Transatlántica, Transm editerránea e 
Ibarra se mantendrán las mismas, com o 
mínimo que regían en 1.° de Enero de 
1931, aumentando tan sólo un palero y 
un mozo para realizar labores de lim 
pieza de rancho.

Base 15.— Salarios m ín im os .
PARA OFICIALES

Buques de más de 700 TH E.; 
i Capitán, 775 pesetas.

Primer Maquinista, 775.
Primer Oficial, 575.
Segundo Maquinista, 575.
Segundo Oficial, 500.
Tercer Maquinista, 500.
Tercer Oficial, 450.
Cuarto Maquinista, 450.
Buques de 400 a 700 T R B .:
Capitán, 700 pesetas.
Primer Maquinista, 700.
Piloto, 500.
Segundo Maquinista, 500.
Los Oficiales que excediendo de los 

expresados ocupen plaza no obligato
ria, percibirán  todos un sueldo de 50 
pesetas menos que el correspondiente a 
la plaza obligatoria de in ferior cate
goría.

Los sueldos de los Oficíales al servi
cio de Empresas subvencionadas serán, 
en navegación de cabotaje, un 10 por 
100 mayores que los expresados, y en 
navegación de altura regirá en estas 
Empresas la siguiente escala: 1.200 pe
setas para el Capitán y prim er Maqui
nista; 800 pesetas para el prim er Ofi
cial y segundo Maquinista; 600 pesetas 
el segundo Oficial y tercer Maquinista, 
y 500 pesetas el tercer Oficial y cuarto 
Maquinista; Médico prim ero, 750 pese
tas; Médico segundo, 600; Sobrecargo 
prim ero, 625, y Sobrecargo segundo, 500 
pesetas.

En los buques que conduzcan infla
mables o explosivos, se pagarán sala
rios equivalentes a los expresados para 
las Empresas subvencionadas en alturas 
aumentados en un 15 por 100.

En los buques dedicados al servicio 
intercolonial de Guinea, los salarios 
serán dobles, así com o las vacaciones 
anuales.

T od os  los sueldos expresados se en
tienden libres de m anutención e im 
puestos.

Los Arm adores que exijan el uso de 
uniform e, abonarán el im porte de un 
uniform e com pleto cada año y una 
prenda de abrigo cada dos años.

Ningún salario ni con d ición  m ejor 
que das expresadas, que rija en la ac
tualidad, podrá dism inuirse so pretex
to de las presentes con d icion es mí
nimas.

Radiotelegrafistas.

El sueldo m ínim o de los R adiote
legrafistas de todos dos servicios será, 
com o para los restantes Oficiales, de 
450 pesetas, con  las bon ificaciones pre
vistas para aquéllos cuando el servi
c ió  se preste en buques de Compañías 
subvencionadas, petroleros, etc.

El aumento de sueldo para los Ra
diotelegrafistas se basará en los años 
de serv icio  prestado. En ningún caso 
podrán ser menores los sueldos que 
así se establezcan a los que resulten 
de agregar al sueldo básico el quin
quenio a que se refieren las Bases v i
gentes.

En tanto no se estructuren los suel
dos sobre la base de la antigüedad de 
servicios, se aumentará sobre el sueldo 
actual de cada Radiotelegrafista una 
cantidad igual a la que, com o c o n t 
enencia del establecim iento del sueldo 
m ínim o, venga aumentado el sueldo de 
la 4.a

Estos sueldos m ínim os no afectarán 
en nada al derecho que los R adiote
legrafistas tienen actualmente en orden 
al disfrute del quinquenio previsto en 
las Bases de trabajo, el cual seiá abo

nado con  independencia  de todo otro 
aumento, tan pronto nazca en Octubre 
d icho derecho.

El ingreso de Radiotelegrafistas al 
servicio de las Com pañías se efectua
rá por turno riguroso entre los in scri
tos en la Bolsa de trabajo controlada 
por una Com isión paritaria.

El Jurado m ixto Nacional de R adio
com unicación  estructurará, sobre estas 
Bases, las de trabajo de los Radiotele
grafistas de a bordo.

Personal subalterno en Em presas no 
subvencionadas.

De Cubierta:
Contramaestre, 250 pesetas. 
Carpinteros, 240.
Pañoleros, 230.
Marineros, 225.
Mozos, 200.

De Máquina.
Pañoleros, 250 pesetas»
Caldereteros, 250.
Engrasadores, 235.
Fogoneros, 230.
Paleros, 215.

D e Fonda .
Cocineros, 250 pesetas.
M armitones, 200.
Ayudantes de cocin a , 250. 
Camareros prim eros, 215.
Camareros segundos, 200.

Personal subalterno en Em presas sub
vencionadas y  arrendatarias de M ono

polios.

De Cubierta.
Contramaestres prim eros, 350 pe

setas.
Contramaestres segundos, 275. 
Contramaestres terceros, 250. 
Carpinteros, 285.
Pañoleros, 240.
M arineros, 230.
Mozos, 200.
Grumetes, 180.
Pajes, 160.
Carpinteros segundos, 230. 
Enferm eros, 225.

De Máquina.
Electricistas, 450 pesetas.
Pañoleros, 250.
Caldereteros, 265.
Engrasadores, 250.
Fogoneros, 250.
Paleros, 225.

De Fonda.
M ayordom o, 500 pesetas. 
M ayordom o segundo, 300.
Jefe de cocina, 500.
C ocinero prim ero, 350.
C ocinero segundo, 300.
Despenseros, 280.
Despenseros segundos, 225. 
Reposteros, 300.
Ayudante repostero, 225.
Ayudante de cocina, 210. 
Marmitones, 200.
Panadero prim ero, 300.
Panadero segundo, 225.
Carniceros, 300.
Ayudantes carniceros, 225. 
Practicantes, 300. j
Maestro de música, 330.
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Músicos, 300.
Impresores, 225.
Roperos, 2251
Peluqueros, 180.
Encargado de burean, 250.
Encargado de bares, 225.
Carpintero de cámara, 230.
Camareros, 225.
Aprendices de camarero, 200.
Encargados de limpieza, 225.
Mozos de limpieza, 200.
Enfermeras, 225.
Camareras, 225.
Lavanderas, 225.
Sereno de cámara, 225.

Personal Titulado.
Patrones de cabotaje de primera, 

450 pesetas.
Patrones de segunda, 375.
Motoristas de primera, 425.
Motoristas de segunda, 375.
Subordinados, 230,
Fogoneros habilitados de primera, 

425 pesetas.
Fogoneros habilitados de segunda, 

350 pesetas.
Fogoneros habilitados de tercera, 300 

pesetas.
El indicado personal tituladb en los 

barcos del Cantábrico no tendrá de
recho al suplemento por manutención.

El mismo personal, en barcos que 
naveguen a Gette-Marsella y a la Costa 
de Africa, tendrán sobre los sueldos 
anteriormente indicados un suplemen
to de 50 pesetas.

Base 16.— Contratos a la parte.
Las tripulaciones contratadas a la 

parte tendrán derecho al 55 por 100 . 
del monto mayor, quedando el 45 por 
100 restante para el Armador.

Base 17.
Los Delegados de las organizaciones 

del personal tendrán derecho a com
probar las liquidaciones de los sala
rios.

Base 18.
Lo establecido en las presentes Ba

ses de trabajo no perjudicará en nin
gún caso las condiciones más favora
bles que en la actualidad venga dis
frutando el personal marítimo.

Base 19.

Las presentes Bases entrarán en vi
gor a partir del día 1.°' del mes actual 
y regirán por dos años.

Base adicional.
En el plazo máximo de dos meses se 

convocará a una Conferencia para es
tudiar las medidas conducentes a la 
organización y efectivo funcionamien
to del Montepío Marítimo Nacional 
Unico.

En el mismo plazo se nombrará tam
bién una Comisión paritaria para la 
refundición de las presentes Bases con 
las de Contratación y Reglamentación 
de trabajo a bordo aprobadas por el 
Ministerio de Trabajo en 26 de Agos
to y en 18 de Septiembre de 1935, pu
blicadas en las G a c e t a s  de 20 de Sep
tiembre y 10 de Octubre del mismo 
año, respectivamente.

Madrid, 4 de Mayo de 1936.— Enri
que Ramos.— Manuel Blasco Garzón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
ORDEN

Ilmo. Sr.: Modificada la Orden mi
nisterial de 7 de Junio último por la 
ley de Azúcares de 23 de Noviembre 
de 1935 al hacer, en su artículo 6.°, 
una nueva distribución de las zonas 
az ucareras y señalar como indepen
diente la de la provincia de Córdo
ba, se hace preciso, para que exista 
la debida coherencia entre lo que ia 
Ley dispone y la realidad, variar la 
distribución de zonas de la citada 
Orden creando un Jurado mixto Re- 
moiachero-Azuearero, con residencia 
en la capital mencionada.

Mas como a la provincia de Jaén, 
adscrita hasta ahora al Jurado de Se
villa, le interesa mucho más, por su 
situación geográfica, acudir a Córdo
ba, se considera conveniente dividir 
el territorio de jurisdicción del Ju
rado de la tercera Región, creando 
el de la novena, que comprenderá las 
provincias de Córdoba y Jaén y se 
denominará de Andalucía Central.

A tal fin, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Se crea un Jurado con 
jurisdicción en las provincias de Cór
doba y Jaén y capitalidad en Córdo
ba, que constituirá el Jurado mixto 
Remolachero-Azucarero de la novena 
Región (Andalucía Central).

Segundo. El Jurado mixto se com
pondrá de tres Vocales efectivos re
presentantes de los cultivadores y de 
tres de los transformadores, más otros 
tres de cada clase como suplentes.

Para la constitución del nuevo Ju
rado mixto se abre un plazo de veinte 
días, durante el cual las entidades de 
cultivadores y fabricantes interesadas 
solicitarán de la Comisión mixta Ar
bitral agrícola su inscripción en el 
censo a los efectos de otorgárseles 
en su día derecho a tomar parte en 
la elección para la designación de los 
Vocales que han de componer el ci
tado Jurado mixto, debiendo acompa
ñar la solicitud con los siguientes do
cumentos:

a) Certificación de existencia legal, 
expedida por el Gobierno civil, y si 
se trata de una entidad comercial, 
certificación de estar inscrita en el 
Registro mercantil o declaración de 
hallarse inscrita en dicho Registro, 
autorizada por el Gerente o Adminis
trador de la entidad.

b) Localidad en que reside y do
m icilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a 
que se dedican los socios y fecha de 
constitución de la entidad.

d) Un ejemplar de I03 Estatutos o

Reglamento por que se rige la Aso
ciación, o copia de la escritura de 
constitución si se trata de una So* : 
ciedad mercantil.

e) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativa al número y nombre 
de los socios, especificando la profe
sión de cada uno.

Cuando las Asociaciones estén cons
tituidas por socios de diferentes ofi
cios o profesiones, o que residan en 1 
diversas localidades, en las listas que 
se acompañen a las instancias debe
rán hacerse las correspondientes se
paraciones e indicaciones.

Cuarto. Transcurrido dicho plazo 
de veinte días, se determinará aquel 
en que deban tener lugar las eleccio
nes, con especificación de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Quinto. Una vez constituido el Ju
rado de la Región novena, el de la 
tercera Región, Andalucía Occidental, 
reducirá su jurisdicción á sólo las 
provincias de Sevilla, Cádiz y Huelva.

Sexto. Por los Gobernadores civi
les de las respectivas provincias se 
dispondrá la inmediata inserción de 
esta disposición en el Boletín Oficial 
para que llegue a conocimiento de las 
entidades y personas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 de Mayo de 1936.

p. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA

Señor .Subsecretario' de este Minis
terio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES " ' " V
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu

lada por el Claustro de Profesores de 
la Escuela Náutica de Barcelona, al 
objeto de cubrir el cargo de Director - 
de la misma, ;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por esa Dirección general, 
ha tenido a bien nombrar Director de ... 
la referida Escuela ál Profesor nume- 
rario D. Alfredo Jaén Jiménez.

Todo ello con arreglo a las pres
cripciones vigentes sobre la materia. 

Madrid, 29 de Abril de 1936.
BLASCO GARZON -

Señores Director general de la Mari
na mercante, Ordenador de Pagos, j 
Interventor central del Ministerio y 
Director de . la Escuela Náutica de * 
Barcelona.— Señores ....
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Ilmo. Sr.: En cumplimiento a las 
disposiciones vigentes sobre Tribuna
les de exámenes de Capitanes y P ilo 
ta  de la -Marina mercante, para juz
gar los corresp on d ien tes  al segundo, 
semestre del año actual,

Este Ministerio ha acordado nom
brar el siguiente Tribunal:

P r e sid e n te , e l Inspector Jefe de se
gunda del Cuerpo general de Servi
cio-; Marítimos D. Manuel Pastor y 
Tom asety.

Secretario, el Profesor de Cosmo
grafía y Navegación de la Escuela 
Náutica de Cádiz y Capitán de la Ma- 

■ riña mercante D. Mario Vallejo Jua- 
rrero.

Vocales: Los Capitanes de la Mari
na mercante D. Pedro Goirigolzarri y 
Arambalza y D. Benito Laso Gómez, 
en representación de la Asociación de 
Navieros y de las Asociaciones de per
sonal, respectivamente.

Comenzará su actuación el día 1.° 
de Junio próximo, en la Escuela Náu
tica de Barcelona; el Presidente del 
Tribunal comunicará oportunamente 
a los Delegados marítimos y Directo
res de las Escuelas Náuticas de Bil
bao y Cádiz, respectivamente, la fe
cha en que dará principio su actua
ción en dichos puertos.

El Tribunal de referencia ajustará 
su conducta y actuación^ en todo lo 
de su competencia, a lo legislado so
bre la materia.

Las Delegaciones Marítimas y las 
Escuelas Náuticas remitirán al Presi
dente del Tribunal los certificados de 
días de mar, Diarios de navegación y 
'Cuadernos de cálculos de los solici
tantes, los que serán examinados y 
revisados por el Tribunal, el cual eli
minará de prestar examen a quienes 
no reúnan las condiciones reglamen
tarias.

iPor imposibilidad material de cum
plimentar la Real orden de 8 de Agos
to de 1930, sobre exigencia de los cin 
cuenta días de vela para poder pres
tar examen, y cuya consecuencia ha 
sido dejarla incumplida hasta ahora, 
se deja provisionalmente en suspenso 
la referida disposición.

Los candidatos podrán solicitar exa
men en el puerto en donde deseen 
prestarlo, hasta las catorce horas del 
día anterior a aquel en que se consti
tuya el Tribunal en la Escuela Náuti
ca dél puerto de referencia.

El candidato desaprobado en sus 
exámenes para Pilotos o Capitanes no 
podrá presentarse nuevamente a exa
men dentro de la misma convocatoria.

Los. ya aprobados en algún grupo 
(Orden ministerial de 11 de Mayó de 
1934) en convocatorias, anteriores,

presentarán el justificante correspon
diente.

Esta Comisión de servicios será in- 
demnizable para el Presidente y Se
cretario con derecho a los emolumen
tos reglamentarios, con arreglo a su 
categoría, y para los Capitanes de la 
Marina mercante, Vocales de dicho 
Tribunal, con la categoría de Subins
pector, por un plazo máximo de tres 
meses, en la forma reglamentaria. 

Madrid, 29 de Abril de 1936.

BLASCO GARZON

Señores Director general de la Mari
na mercante,. Ordenador de Pagos, 
Interventor central del Ministerio, 
Delegados marítimos y Directores 
de las Escuelas Náuticas de Barce
lona, Bilbao y Cádiz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Dirección 
general, y con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 31, reformado, del vigen
te Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos, he tenido a bien con
ceder al funcionario de segunda clase 
del Cuerpo de Carteros urbanos, con el 
haber anual de 3.000 pesetas y destino 
en la Cartería de la Subalterna de Prie
go (Córdoba), D. Rafael Serrano Ar
jona, licencia para permanecer separa
do del servicio por tiempo ilimitado, 
no menor de un año, sin disfrute de 
sueldo y en las demás condiciones que 
el mencionado artículo determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 2 de Mayo de 1936.

p. o .,
B. GXNER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Dirección 
general, y con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 31, reformado, del vigen
te Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Carteros urbanos, he tenido a bien con
ceder al funcionario de primera clase 
del Cuerpo de Carteros urbanos, con el 
haber anual de 3.500 pesetas y desti
no en la Cartería de la Administración 
principal de Madrid, D. Alfredo Weber 
Isla, licencia para permanecer separado 
del servicio por tiempo ilimitado, no 
menor de un año, sin disfrute de sueldo 
y en las demás condiciones que el men
cionado artículo determina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 2 de Mayo de 1936.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señor Director general de Córreos.,

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Estepa, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por de
función de D. Félix Pelayo, la plaza de 
Médico forense, que de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de Junio de 1933, mo
dificado por el de 29 de Agosto de 1936, 
debe proveerse por traslación.
' Las instancias deberán tener entrada 
en esta Subsecretaría antes de las ca
torce horas del último día del plazo de 
quince naturales, a contar desde la pu
blicación de este anunció en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Mayo de 1936.—El Sub-< 
secretario, Alvaro Díaz Quiñones,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista instancia del Maestro de Al
daya, de esa provincia, D. Antonio 
Moreno Acuña, solicitando que para 
los efectos de traslado se le reconoz
can los servicios prestados en la an
terior unitaria de Villaíramca de Cór
doba com o prestados sin interrupción 
en la Escuela que actualmente re
genta:

Considerando que la petición se 
funda en haber cambiado de Escuela, 
por traslado forzoso, al incorporar la 
unitaria que desempeñaba en Villa- 
franca de Córdoba a la graduada que 
en dicha localidad se creó por Real 
orden de 19 de Diciembre de 1930 
(G a c e t a  de 28 del mismo) :

Considerando que la Orden de 26 
de Abril de 1934 (G a c e t a  del 28) com
prende en sus beneficios al solicitan
te, y que así lo estima la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Valencia en informe favorable de 23 
del corriente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado por D. Antonio 
Moreno Acuña.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1936.— El Director gene
ral, José Coll.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Va
lencia.

Visto el expediente incoado por 
D. Manuel Cano y Cano, Maestro ex
cedente de la Escuela nacional de 
Paulenca de Guadix (Granada), de la 
que, cesó por excedencia ilimitada en 
19 de Diciembre de 1932, actualmente 
Inspector de Primera enseñanza de 
Almería, en solicitud de que se le con
mute la excedencia ilimitada del ca
so 4.°, ?ue disfruta, por la del caso
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2.° del a r t ícu lo  137 del E s ta tu to  gene
ra l  del Magisterio,

E s ta  D irecc ión  general ,  visto el i n 
form e de la Sección a d m in is t r a t iv a  y 
lo d ispuesto  en la O rden  m in is te r ia l  
de 13 de D ic iem b re  de 1934 (G a c e t a  
de 14) y la de 19 de Mayo de 1933 
(G a c e t a  de í . u de Ju n io ) ,  ha  ten ido  
a b ien  acced e r  a la p e tic ión  del in te 
resado  y con m u ta r le  la e x c eden c ia  il i
m i ta d a  que d is f ru ta  p o r  ia del caso 2.° 
del a r t icu lo  137 del E s ta tu to  general 
del M agisterio , p o r  h a b e r  pasad o  a 
d e se m p e ñ a r  el cargo  de in s p e c to r  de 
P r im e ra  en señan za  en la p ro v in c ia  de 
A lmería.

Lo digo a V. S. p a ra  su co no c i
m ien to  y d e m á s  efectos, M adrid , 4 de 
Mayo de 1936.—El D irec to r  genera l ,  
José Coll.
S eñor Jefe  de la Sección a d m in i s t r a 

t iva  de P r im e ra  ense ñ a n z a  de Gra
n ad a .

Vista in s ta n c ia  de d o ñ a  L uc ía  C am 
pos F e rn án d ez ,  M aes tra  de B asauri ,  de 
esa p ro v in c ia ,  so l ic i tand o  que todos 
sus serv ic ios se co n s id e re n  como si 
fu e ran  p re s ta d o s  en g ra d u a d a ,  ob te 
n id a  p o r  o posic ión  d irec ta ,  p a r a  to
dos los efectos legales inc luso  la D i
rec c ió n  :

R esu ltando  que ob tuvo  en 1904, p o r  
oposic ión , u n a  E scue la  u n i t a r i a :  

R esu ltando  que d ic h a  E scue la  fué 
g ra d u a d a  p o r  O rd e n  m in is te r ia l  de 31 
de E n e ro  ú lt im o  (G a c e t a  del 9 de F e 
b re ro ) ,  qu ed an d o ,  p o r  tanto , c o n v e r 
t id a  la  u n i t a r i a  en u n a  Sección, des
de la  fecha  de esa O rd en  m in is te r i a l :  

C on s id e ra n d o  q ue  no  h ay  n in g u n a  
d isp os ic ión  que p e rm i ta  r e t ro t r a e r  los 
efectos de esa O rden  m in is te r ia l  p o r  
un  p e r ío d o  de t r e in ta  y dos años, co
rno si la  E scue la  h u b ie r a  sido g ra d u a 
da  cu and o  no h a b ía  o tra s  g rad u a d a s  
que las anejas  ^ las N o rm a le s :  

C o n s id e ra n d o  que es desfavorab le  el 
in fo rm e  de la  Sección a d m in is t r a t iv a  
de P r im e ra  e n señ an za  de Vizcaya, 

E s ta  D irecc ió n  gene ra l  ha  a c o rd a d o  
d e ses t im ar  lo so l ic i tado  p o r  d o ñ a  L u 
cía  Campos F e rn án d e z .

Lo digo a V. S. p a ra  su co n o c im ie n 
to y dem ás efectos. M adrid ,  29 de 
Abril de 1936.— El D ire c to r  genera l ,  
José Coll.
Señor Jefe  de la Sección a d m in i s t r a 

tiva de P r im e r a  enseñ an za  de Viz
caya.

Visto el ex ped ien te  in co ad o  p o r  
d oñ a  M aría  de ia A sunción  de la Cruz 
T o u ch a rd ,  M aestra exceden te  v o lu n ta 
r ia  de la E scue la  de Pozáldez (Valla- 
do lid ) ,  de la que cesó en 11 de A bril 
de 1935, p o r  O rd en  de 8 del m ism o 
mes y año, n ú m e ro  5.702 del p r im e r  
Escalafón, en so l ic i tud  de que se le 
con ceda  el re ing reso  en la enseñanza ,  

E sta  D irecc ió n  general ,  v is to  el i n 
form e de la Sección ad m in is t r a t iv a  de 
Valladolid  y lo d ispuesto  en los a r 
t ículos 76, 77 y 137 del E sta tu to  ge
n e ra l  del Magisterio , ha  ten id o  a b ien  
a c ced e r  a la pe t ic ió n  de la in te re sa d a  
V conceder le  el d e recho  al re ingreso ,  
p u d ien d o  so l ic i ta r  E scuelas  de acuer-. 
do  con los D ecre tos  de 20 y 27 de 
D ic iem bre  de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 del m ism o) y O rden  de 8 de M ar
zo de 1935 (G a c e t a  del 16).

Lo digo a V. S. p a ra  su c o n o c im ien 
to y dem ás efectos. M adrid ,  2 de Mayo 
de 1936.— El D irec to r  genera l ,  José 
Coll.
Señor Jefe de Ja Sección a d m in i s t r a 

tiva de P r im e ra  en señ anza  de Va
llado] id.

Visto el expediente  incoado p o r  los 
Maestros D. José Solbés Oltra, núm e
ro 21.623 del p r im er  Escalafón, p ro p ie 
tario  de la Escuela nacional de La Ar~ 
holeda-Sarj Salvador del Valle (Vizca
ya),  y el de D. Fruc tuoso  Gil Morales, 
número 22.082 del p r im e r  Escalafón, 
p ro p ie ta r io  de la Escuela  m ixta  de Bu- 
reíe-Cenegín (M urcia), ambos d is f ru 
tando con el sueldo de 3.000 pesetas, en 
solicitud de que se les conceda la  p e r 
m uta  de sus respectivos cargos,

E s ta  Dirección general , vistos los in 
formes de las Secciones ad m in is tra t ivas  
co rrespond ien tes  y lo d ispuesto  en los 
art ícu los  102, 103 y 104 del E s ta tu to  ge
nera l  del Magisterio  de 18 de Mayo de 
1923, ha  tenido a b ien  acceder a la  pe
tición de los in te resados  y concederles  
la p e rm u ta  de sus respectivos destinos.

P o r  las Secciones adm in is tra t iv as  c o 
r re spo nd ien tes  se d i l igenciarán  los t í tu 
los ad m in is tra t ivos  de los in te resados  
con el fin de que p uedan  to m ar  po se 
sión de sus respectivos cargos den tro  
del plazo reg lam en ta r io  de tre in ta  días.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1936.— El D ire c to r  general ,  José 
Col 1.
S eñores  O rd e n a d o r  de Pagos  de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
ad m in is tra t ivas  de P r im era  enseñanza  
de Vizcaya y Murcia.

Vista la ins tancia  de D, Juan  José J i 
ménez Jiménez, M aestro de N avalv il la r  
de Pela, en  esa p rovincia ,  solicitando 
acumulación de servicios a efectos de 
concurso  genera l  de t ras lado :

Resultando que en concurso  de t r a s 
lado fué nom brado  A uxilia r  de la  E s 
cuela de n iños de N ava lv il la r  de Pela 
en 15 de Marzo de 1912, tom ando po 
sesión en 27 de A bril del mismo año: 

R esultando que p o r  concurso genera l  
de t ras lado  le fué ad jud icada  la plaza 
de Maestro de la re fe r id a  Escuela  en 
14 de Marzo de 1916, que tomó pose
sión en 14 de Abril siguiente, y  que 
continúa  desem peñándola  en la a c tua 
lidad:

Considerando qse  los servicios p r e s 
tados desde el 27 de Abril de 1912 h a s 
ta la fecha lo h an  sido en la mism a E s 
cuela, aunque con diferen te  denom ina
ción, y que se en cu en tra  com prend ido  
en el art ículo 82 del E sta tu to  general 
del Magisterio  y en la O rden de 26 de 
Abril de 1934:

Considerando que es favorab le  el in 
forme de la Sección adm in is tra t iv a  de 
P rim era  enseñanza de Badajoz p o r  las 
mencionadas circunstancias,

E sta  Dirección genera l  ha  acordado  
acceder a lo solicitado p o r  D. Juan  José 
.Jiménez Jiménez.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Abril 
d e  1986.— El D ire c to r  General, José 
Coll.
Señor Je fe  de la  Sección adm in is tra t iv a  

de P r im e ra  enseñanza de Badajoz,

Visto el ex ped ie n te  inco ado  por don 
V íctor G anduela  Calvo, Maestro ele 
un a  Escue la  g ra d u a d a  de niños de 
Torre lavega ,  de esa p rov inc ia ,  solici
tan d o  que le sean reconoc idos ,  para 
efectos de tras lado ,  p e rm u ta s  y con
cursillos, los serv ic ios p re s tad o s  en ia 
E scuela  de P a tro n a to  de Rada, acu
m ulánd o los  a los de su Escuela ac
tua l :  v

R esu ltan do  que fué n o m b rad o  por 
la Ju n ta  p ro v in c ia l  de Beneficencia; j 
de S an ta n d e r ,  como P a tro n o  de la t 
m ism a, en 27 de E n e ro  de 1917, y 
que se poses ionó  de su destino  en R 
de Ju n io  del m ism o añ o :

R esu ltando  que p ra c t ic ó  las oposi
c iones  l ib res  co n v o cad as  po r  Real; 
o rd en  de 23 de F eb re ro  de 1920, ob
ten ien do  el n ú m e ro  28 en tre  las U4 
plazas a p ro v e e r :

C o n s id e ran d o  que el Sr. Can duela 
serv ía  u n a  E scu e la  de Patronato, y 
que el a r t ícu lo  17 del D ecre to  de 4 
de Ju n io  de 1920 d is p o n ía  que los 
M aestros del segundo  Escala fón  que 
a p ro b a r a n  o po sic iones  d en tro  del nú
m ero  de plazas a p rovec í  podían  op
ta r  p o r  q u ed arse  en las  Escuelas que 
se rv ían  o en las que p o r  su número, 
le c o r r e s p o n d a n :

C o n s id e ran d o  que no fun da  este 
Maestro su p e t ic ió n  en n in g ú n  funda
m en to  legal n i  en p re c e d e n te s  ampa
ra d o s  p o r  n in g u n a  d ispo s ic ió n :  

C on s id e ra n d o  que es desfavorable 
el in fo rm e  de la  Sección  administra
tiva  de P r im e r a  en se ñ a n z a  de San
tan d e r ,

E sta  D irecc ió n  genera l  h a  acorda
do dese s t im a r  lo so l ic i tado  por don 
V íc to r  Can duela  Calvo.

Lo digo a V. S. piara su conoci
m ien to  y dem ás efectos. Madrid, 30; 
de A bril  de '1936.— El D irec to r  gene
ral, José Coll.
S eñ o r  Jefe  de la Sección administra^ 

t iva de P r i m e r a  en señ an za  de Siarí-J 
tan d e r .

Vista la in s ta n c ia  de D. José Fuen
tes García, Maestro de la Villa del 
P á ram o ,  de esa  p ro v in c ia ,  solicitando 
ique se le co ns id e re  poses ionado  para 
todos  los efectos legales,  desde el i3 
de N o v iem b re  de 1934:

R esu ltand o  que fué n om b rado  él í l  
de N ov iem b re  de d icho  año para la 
m e n c io n a d a  Escuela ,  pe ro  no pudo po
ses ionarse  de ella d en tro  dei plazo, re
g lam en tar io ,  p o r  h a b e r  sido encarce
lado con m otivo  de los sucesos de Oc
tubre , y que con a rreg lo  a lo dispués* 
to en el n ú m e ro  segundo  de la Orden 
de 10 de D ic iem b re  de 1934 ( G a c e t a  
del 15), fué n o m b ra d o  un  sustituto por 
la In sp ec c ió n  de P r im e ra  enseñanza, 
con el sueldo de 3.000 pesetas:

R esu l tan do  que d e ten id o  y s u je to  a . 
proceso , no p u d o  re in teg ra rse  a sú. Es
cuela  h as ta  el 22 de F e b r e r o  último, 
como c o m p re n d id o  en el Decreto de 
am n is t ía  de 21 de F eb re ro  (G a c e t a  
del 22), y  que se poses ionó con fe
cha  28 del m ism o mes y a ñ o : '

C o n s id e ran d o  que con arreglo a. In
d ispuesto  en el n ú m e ro  prim ero  delá 
O rden  m in is te r ia l  de 10 de Diciembre; 
de 1934 y O rd en  de 23 de Marzo uF 
t im o  (G a c e t a  del 24), debe computar
se com o fech a  de poses ión  del señ o r  
F u en tes  G arc ía  la  del 13 de Novieiu-
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|3re dé; 19.34, sigu iente a la qe su noni- 
¿ramiientó., surtien do tod os  los e fe c 
tos. tanto e co n ó m ico s  com o  a d m in is 
trativos, pues sin las c ircu n sta n cia s  
antedichas, este M aestro , se h ubiera  
posesionado «entonces, según . h ace 
constar en su in sta n cia :

.C onsiderando que si h ub iera  p o d id o  
posesionarse el m ism o día de su. d e
tención, hubiera v e n id o  p e r c ib ie n d o  el 
medio sueldo, queda, p o r  tanto, c o m 
prendido de lleno en la citada  O rden 
del 22:
v C onsiderando que es fav orab le  el 

informe de la S ecc ión  A dm in istra tiva  
de Primera enseñanza de L eón ,

.Pista D ire cc ió n  general ha a co rd a d o  
acceder a lo : s o lic ita d o  p o r  I). Jasé 
Fuentes García.

Lo digo a Y ..S . para su .c o n o c ím ie n 
to y demás efectos. M adrid , 30 de 
Abril de 1936. —  El D ire c to r  general, 
José Coll.
§eñor Jefe de la S e c c ió n  ad m in istra -
• iívá  de P rim era  enseñanza de L eón .

: yista la in stancia  de d oñ a  M aría V i
dal Box, M aestra p ro p ie ta r ia  de la E s
cuela de Carbajales de A lba, en . esa 
provincia, s o lic ita n d o  le sean, r e c o n o 
cidos los s e rv ic io s  c o m p re n d id o s  en 
ía'Real orden  de 4 de F eb rero  ele' 19.30 
(Ga c e t a  del 13), a e fe ctos  de fu turos 
traslados:.

'Resultando que fué n om b ra d a  p o r  
dicha Real ord en  y  en  v irtu d  de cu a r
to turno para P ortillo  de T o le d o  (T o 
ledo) . A

Resultando que a co g ié n d o se  á ló .d is 
puesto en el punto final de la  m e n c io 
nada Real ord en  n o se p o se s io n ó  de la  
Escuela y ren u n ció  a ella :

'Resultando que co m u n icó  a la S ec
ción adm inistrativa de Z am ora  esta 
resolución, h a c ie n d o  co n sta r  ‘que tal 
renuncia sign ificaba : nueva p oses ión  
en su actual E scu e la :

Considerando que h izo  uso de un 
derecho que estaba en su lib re  a lbe
drío y  que la S ecc ión  adm in istra tiva  
de; Primera enseñanza de -Zam ora em i
te, inform e d esfavorab le  con  fecha. 27 
dé Abril u lt im o ,.fu n d á n d ose  en tal m o 
tivo, A- ■■ d 'A. A- 

Esta D irecc ión  generalVhá a co rd a d o  
desestimar la p e t ic ió n  de doñ a  M aría 
tida l B ox. ,V A. :
. Lo digo a V. S. p ar a su; c on  o c im i en 

to y demás e fectos . M a d r id ,/4 Me' M ayo 
de Í936. —-E l D ire c to r  general, José 
C o ll.; /  . La  :  m : ; /  ;  / ;
Señor Jefe de la S e cc ió n  a d m in istra - 
vtiva de P rim era  en señ anza  de Z a 
m ora . . . M ". A; ; -

; ; y ; ^ } . •.■ _ ' ■

Visto e l expediente ; in co a d o  p o r  
doña Alaría de los D o lores  P o r ta  R ou- 
zá; Maestra exced en te  vo lu n ta ria  de  
la Escuela- núm ero 4 de Man a co r  .(Ba
leares) , a quien se con  ce d io  el d ere 
cho ai; reingresó p o r  O rden  de 30 de 
Marzo últim o (G a g e t ía  5. de A b r il) , en- 
solicitud-de que se le co n c e d a  E scu e
la, por re in g re s o : ; ;
• Resultando que la in teresada des

empeñaba la Escuel a de Man acor,/cu
yo. censó es de ..10$  1.5:. habitantes, en 
m qup le fué concedida la exceden
cia:; -. ... .. ;. ,r a  y

"Vistos los D e cré jo s /d e n  2$ ;

D iciem b re  de 1934 ( G a c e t a s  del 22 y  
29 del; m isin o) y  la O rden  de 8 de 
M arzo de 1935 ( G a c e t a  del 1 6 ) :  

C on sid era n d o  que la S ecc ión  ad m i
n istrativa  de B a rce lon a  in fo rm a  fa v o 
rab lem en te la  p e t ic ió n  de. la in tere 
sada y a com p a ñ a  cert ifica c ió n  de. las 
vacantes existentes en d ich a  p r o v in 
cia , de c o n fo r m id a d  con  lo  d isp u esto  
en 3a m en cion a d a  O rden  de 8 de 
M a rzo ,' A -  . ■

Esta D ire cc ió n  general ha ten id o  a 
b ien  a cce d e r  a la p e t ic ió n  de la in te 
resada y n om b ra rla  para  la E scu ela  
de- San B a u d ilio  de L lob reg a t (B arce
lo n a ), E scu ela  u n itaria  con  8.468 ha
bitantes,; vacan te , p o r  nueva cre a c ió n , 
en 9 de E n ero  de 1936.

P o r  la S e cc ió n  adm in istra tiva  de 
B arce lon a  se d ilig en c ia rá  el títu lo ad
m in istra tivo  de la in teresada  co n  el 
fin de que pu eda  tornar p oses ión  de 
su n uevo  d e s t in o -d e n tro  del p lazo re 
g lam entario  de treinta  días.

L o  d ig o  a V. S. p a ra  su c o n o c i 
m iento y  dem ás e fe ctos . M adrid , 4 d e  
M ayo de 1936.— E l D ire c to r  general, 
José C oll. A
S eñ ores O rd en a d or  de p agos  de este 

M in is te r io  y  Jefes de las S e cc io n e s  
ad m in istra tivas  de iPrim era en se
ñanza de B aleares y  B a rce lon a .

V isto  el ex p ed ien te  in c o a d o  p o r  don  
R a m iro  R ivera  M iralles, n ú m ero  18,326 
del p r im e r  E sca la fón , M aestro e x c e 
dente v o lu n ta rio  de la S e cc ió n  gra 
duada n ú m e ro  1 de Jaén, de la que 
cesó, en  .14 de: F e b re ro  de 1935 p o r  
O rden  dé: 29 de E n ero  del m ism o año 
(G a c e t a  de 8 de F e b re r o ), en s o l ic i 
tud de que se le c o n ce d a  el re in g re 
so en la enseñanza,

Esta D ir e c c ió n  gen era l, v isto  el in 
fo rm e  de la S e c c ió n  adm in istra tiva  de 
P r im era  en señ an za  y  lo  d isp uesto  en 
los  a rtícu los  76, 77 y  137 del Estatuto 
gen era l del M agisterio , ha ten id o  a 
b ien  a cce d e r  a la p e t ic ió n  del in tere 
sado y  co n ce d e r le  el d e re ch o  al re in 
greso  en la enseñanza, p u d ie n d o  so li
c ita r  E scuelas según lo  d isp u esto  en 
los  D ecretos  de 20 y  27 de D ic ie m b re  
de 1934 (G a c e t a s  de 22 y  29 del mis-: 
m o ) y  O rden  de 8 de M arzo de 1935 
(G a c e t a  del 16) . .

L o  que d ig o  a V. S. para  su c o n o c i 
m ie n t o . y dem ás e fe c to s / M adrid , 4 de 
M ayo de 1936.— El D ire c to r  general, 
José  C oll. A  . . .

S eñ or Jefe de la S e cc ió n  a d m in istra 
tiva cte: P r im era  enseñanza de Jaén.

V isto  el ex p ed ien te  in co a d o  p o r  las 
M aestras doñ a  E va S ánchez Q uiroga , 
n ú m ero  12.067 del p r im e r  E sca la fón , 
p rop ie ta r ia  de la E scu ela  n a c ion a l 
grad uada  de M oaña (P o n te v e d ra ), y  
d oñ a  M aría C elia Varel-a Costas, alta 
en el p r im e r  E sca la fón , '.núm ero 5.202 
de los  cu rsillos , de 193.3, p rop ie ta r ia  
de la Es chela  m ixta  de V ila tán -S aviñao 
(L u g o ), amibas con  él su eld o  de 3.000 
pesetas, en solicitud , de qu e  se les c o n 
ced a  la  p erm u ta  de sus re sp e ct iv o s  
destinos , ; . ,á

Esta D ir e c c ió n  general, v istos  lo s  
in fo rm e s  de las resp ectiv a s  S e cc io n e s  
aúm inistrjatiyas y  -la  -d ispuesto en Tos

artícu los  102 y  103 del Estatuto ge
neral del M agisterio  . de 18 de M ayo 
de 1923, ha ten id o  a b ien  a cce d e r  a 
la p e t ic ió n  de las in teresadas y  c o n 
ced erles  la perm uta de sus resp ecti
vos cargos .

Las S ecc ion es  adm in istra tivas  d il i
gen ciarán  los títu los, a d m in istra tivos  
de las in teresadas, con  el fin de que 
p u edan  tom ar p oses ión  de sus ca rgos  
d en tro  del p lazo reg lam entario  de 
treinta  d ías. .

L o d ig o  a V. S. para su c o n o c i 
m iento  y  dem ás e fectos . M adrid , 4 de: 
M ayo de 1936,— El D irecto r  general, 
José Coll.
S eñ ores O rd en a d or de pagos de este 

M in isterio  y  Jefes de las S ecc ion es  
adm in istra tivas  de P rim era  ense
ñanza de P on tev ed ra  y  Lugo.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION.

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

D. José T e jera  F r a n c ia /M é d ic o  en 
p rop ied a d  de A sistencia  P ública  D o 
m ic ilia r ia , co n  destino  en el A yu nta 
m iento de A réva lo  (A v ila ) , so lic ita  ser 
sustituido en el expresado cargo ' p o r  
llevar sesenta y  dos años e jercien d o  
la p ro fes ión , cuya circunstancia  a cre 
dita con  las certificaciones  co rre sp o n 
dientes, p rop on ien d o  com o sustituto a 
D. José M aría Ruiz A yu car, p erten e
ciente igualm ente al re fe r id o  C uerpo.

Y llevando más de cin co  añosi en 
p rop ied a d  en el ca rg o  de M édico de 
A sistencia  Pública  D om iciliaria  eñ el. 
r e fe r id o  A yu ntam ien to , y  no ten ien d o  
éste reglam entada la ju b ila ción  de es
tos. facu ltativos, se hace pública  la 
p e tic ión  form ulada p o r  el Sr. Tejera. 
F rancia  a los  efectos d e  lo dispuesto 
en la. Orden m inisterial dé 31 de E nero 
del corrien te  año.

M adrid, 6 de M ayo de 1936.— E l Sub
secretario  de Sanidad y Beneficencia,. 
C ándido B olívar Pieltain .

D. Gabriel M edina F ern án d ez,-M éd i
co  en p rop ied a d  de A sistencia  Pública  
D om ic ilia r ia , con  destin o  en P étro la  
(A lb a ce te ), so licita  ser sustituido en el 
expresado ca rg o  p o r  llevar más de cu a
renta años sirviendo la titular del c i 
tado A yuntam iento de Pétrola , cuya 
circunstancia  acred ita  con  la certifica 
c ión  corresp on d ien te , p rop on ien d o  có-. 
m o sustituto a D. Juan de D ios Serra
no García, perteneciente igualm ente al 
re ferid o  C uerpo.

Y llevando más de cin co  años en 
p rop ied a d  en el ca rg o  de M édico de 
A sistencia  Pública D om iciliaria  en el 
re fe r id o  A yu ntam ien to, y  no ten ien d o  
éste reglam entada la ju b ilación  de es
tos f a c u l t a r a n  s ’mee pública-', la
petición  o ’ 1 « • e! Sr. M edina
Fernán; w a h *  de lo dispuesto
en la Orden m inisterial de 31 de E nero
del corrien te  año.

M adrid, 6 de M ayo de 1936,-—El Sub* 
secretario  de Sanidad y  Beneficencia* 
C ándido B olívar Pieltain ,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIA PECUARIA

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido un 
pequeño error en la convocatoria pu
blicada en la Ga c e t a  de 28 de Marzo 
último para la provisión de tres pla
zas de Auxiliares femeninos en el 
Instituto de Biología Animal, con la 
dotación anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio ha acordado modi
ficar dicha convocatoria en el senti
do de admitirse al concurso-examen 
todas las españolas mayores de dieci
séis años y ampliar el plazo de pre
sentación de instancias en treinta días 
naturales, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 21 de Abril de 1936. —  El 
D i r e c t o r  general, Manuel Alvarez 
Ugena. /
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias pecuarias.

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de este Departamento de fe

cha 21 del corriente mes y año, se 
modifica la convocatoria aparecida y 
publicada en la Ga c e t a  de 28  de Mar
zo último para la provisión de tres 
plazas de Auxiliares femeninos en el 
Instituto de Biología Animal, con la 
dotación anual de 3.000 pesetas, en 
el sentido de admitirse al concurso- 
examen todas las españolas mayores 
de dieciséis años, ampliando el plazo 
d e  presentación d e  instancias en 
treinta días naturales, a partir del si
guiente al de publicación de esta con
vocatoria en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 24 de Abril de 1936. — El 
D i r e c t o r  general, Manuel Alvarez 
Ugena.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales comerciales.

Señores opositores que han aproba
do el segundo ejercicio, oral, con ex
presión de la calificación obtenida:

Número 14.— D. Bartolomé Sagrera 
Escalas, 25,50 puntos.

Número 15.— D. Pedro Galvis Mor- 
phy, 20,50 puntos.

Número 17.— D. Fernando Galaine- 
na y Herreros de Tejada, 20,03 puntos.

Madrid, 6 de Mayo de 1936.—Visto 
bueno: El Presidente, I. Cagigas.— El 
Secretario, Fernando Escribano.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DIRECCION GENERAL DE LA MARI
NA MERCANTE

Justificada debidamente la pérdida 
del nombramiento de Capitán de la 

Marina mercante, núméro 3 9 7 , expe
dido, el 30 de Mayo de 1901, a favor 
de D. Abdón Beitia Mújica, he veni
do en disponer quede anulado el nom
bramiento original de referencia y se 
provea al interesado de un duplicado 
del mismo,

Madrid, 30 de Abril de 1936.— El 
Director general, P. D„ Angel Ca
rrasco.
Señores Delegados y Subdelegados 

marítimos.


